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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Navarra Facultad de Derecho 31006570

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Acceso a la Abogacía y la Procura

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y la Procura por la Universidad de Navarra

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA MERCEDES GALAN LORDA Decana de la Facultad de Derecho

Tipo Documento Número Documento

NIF 15847788Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ DE MIGUEL Directora del Servicio de Calidad e Innovación

Tipo Documento Número Documento

NIF 06576768X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA MERCEDES GALAN LORDA Decana de la Facultad de Derecho

Tipo Documento Número Documento

NIF 15847788Y

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus Universitario. Universidad de Navarra 31080 Pamplona/Iruña 617277759

E-MAIL PROVINCIA FAX

mjsanchez@unav.es Navarra 948425619
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Navarra, AM 23 de febrero de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y la
Procura por la Universidad de Navarra

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Derecho de empresa

Especialidad en Asesoría fiscal

Especialidad en Derecho digital

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

VINCULACIÓN CON PROFESIÓN REGULADA: Abogacía y Procura

TIPO DE VINCULO Reúne las competencias jurídicas del reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre

NORMA Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

031 Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

16 38 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Derecho de empresa 16.

Especialidad en Asesoría fiscal 16.

Especialidad en Derecho digital 16.

1.3. Universidad de Navarra
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

31006570 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO
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PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

100 100

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 54.0 54.0

RESTO DE AÑOS 36.0 42.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 27.0 54.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.unav.edu/normativa-permanencia-master

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - En virtud del RD 64/2023 se eliminan las competencias generales, porque no constan.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados conocidos en la licenciatura o en el grado al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela
jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional.

CE5 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vias de
apremio.

CE6 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación a las
partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales, conociendo y
diferenciando los intereses privados que representa de los carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le encomienden.

CE7 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la
abogacía y procura con clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o la
procura, así como los demás profesionales.

CE8 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la
abogacía o procura.

CE9 - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela
judicial de los derechos de sus representados.

CE10 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE11 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal.

CE12 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión comercial de la abogacía y procura, así como su
marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal.
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CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE14 - Desarrollar la capacidad de elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de una
representación técnica de calidad.

CE15 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática.

CE16 - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad.

CE17 - Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del
equipo o institución en lo que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

CE18 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

CE20 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

CE21 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión

4.2.1. Requisitos de acceso

Conforme al artículo 2 del RD 64/2023, de 8 de febrero del RD 775/2011, de 3 de junio, los alumnos que cursen el Máster en Acceso a la Abogacía y a
la Procura a efectos de obtener el título para el ejercicio de la profesión de abogado y procurador, deberán estar en posesión del título universitario ofi-
cial de Licenciatura o de Grado en Derecho. Graduado en Derecho o de otro título universitario de Grado equivalente que reúna los requisitos estable-
cidos en el artículo 3 del mismo Real Decreto.

Adicionalmente, será necesario que el alumno supere las pruebas de admisión establecidas que se detallan en el siguiente punto.

4.2.2. Criterios de Admisión

Tanto el procedimiento de admisión como las pruebas y requisitos de acceso se han elaborado conforme a lo indicado en el artículo 18 del RD
822/2021. En este sentido, se detalla el proceso de admisión al Máster.

1. Recepción de las solicitudes de admisión en la Secretaría de los Programas Máster de la Facultad de Derecho.

2. Valoración de las solicitudes.

3. Pruebas de admisión alumnos con título oficial español u homologado.

La admisión se basa en una evaluación global del candidato, teniendo presente su expediente académico, pruebas de acceso y su adecuación a las
exigencias del programa.

Existen dos procedimientos de admisión: abreviado y extenso.

Proceso extenso:
La presentación de la solicitud debidamente cumplimentada, el Curriculum vitae y el expediente académico del alumno tendrá un valor del 50% del ba-
remo total de admisión, que se completará con la puntación obtenida en las pruebas de acceso que no requieren preparación previa y que consisten
en:

- Prueba de conocimientos jurídicos (40%).

- Prueba de inglés -examen escrito y entrevista personal- (No puntúa; se establece como requisito indispensable para el acceso al programa. Se re-
querirá un nivel de inglés B2.

- Entrevista personal con responsables del programa (10%)

El propósito de este proceso es conseguir un nivel homogéneo en el conjunto de la promoción e identificar a aquellos candidatos susceptibles de cur-
sar con mayor aprovechamiento el programa académico.

Proceso abreviado:
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En algunos casos se omitirán las pruebas de selección siempre que el alumno presente junto a la solicitud y el expediente una oferta anticipada de
prácticas de alguno de los despachos que colaboran o colaboren en el futuro con la Facultad. Los alumnos realizarán en cualquier caso la entrevista
personal y la Facultad se reserva siempre el derecho de admisión en el programa.

Como complemento a este procedimiento, los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de algún tipo de discapacidad contarán
con el seguimiento especial de su asesor académico que evaluará sus necesidades y se encargará de realizar posibles adaptaciones curriculares, iti-
nerarios o estudios alternativos.

4. Informe del Comité de Admisiones.
5. Aprobación por la Junta Directiva.
6. Comunicación al alumno de la resolución.
7. Pago de la reserva de plaza.
8. Registro de la admisión en la aplicación informática de Gestión Académica desde la secretaría de los Programas Máster.
9. Envío de la solicitud de admisión a la Comisión de Estudios de Posgrado. El conjunto de admisiones se enviarán antes del 20 de junio. A partir de
esa fecha se remitirán a medida que se vayan informando.

Cada expediente debe incluir:

a. Original del formulario de admisión, que incluirá al menos una fotografía. Se recomienda que el Centro guarde una fotocopia o tome nota de la direc-
ción para poder notificar la admisión posteriormente. b.Informe de la Junta Directiva. c.Documentación académica: Alumnos licenciados o graduados
por la Universidad de Navarra: No es necesario que presenten nada. Conviene advertirles que para poder solicitar la admisión al Máster deben solicitar
previamente el título de graduado o licenciado. Alumnos con título oficial español de otras Universidades: - Original o fotocopia compulsada de la certi-
ficación académica personal en la que consten las asignaturas superadas con su calificación. - Fotocopia compulsada del título o del resguardo de ha-
berlo solicitado.

10. Comunicación de la Comisión de Estudios de Posgrado (que resuelve la admisión por delegación del Rectorado) por la que se ratifica la admisión
de los alumnos.

11. Notificación de la admisión al candidato.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El adecuado desarrollo del programa se planifica, impulsa y supervisa por la Junta Directiva de la Facultad a través del Director de Desarrollo al que
reportan, conjuntamente, el Director Académico y el Coordinador de Estudios del programa, así como los responsables de servicios que colaboran en
su funcionamiento. Todas estas figuras se complementan para dar al alumno el asesoramiento, tanto académico como personal, que necesiten en ca-
da momento. El Director Académico es responsable de todas las gestiones relacionadas con el contenido académico, diseño del programa, temario
de las materias, selección y evaluación del profesorado y procesos de evaluación de calidad docente. Las cuestiones operativas son competencia del
Coordinador de Estudios que se encarga de coordinar el funcionamiento del Máster.

Además, la Facultad de Derecho cuenta con un servicio de Carreras Profesionales cuya misión es orientar, formar y generar oportunidades profesiona-
les para sus alumnos y un servicio de admisión cuya misión es orientar a los alumnos y difundir el programa.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Se detalla a continuación la normativa general de reconocimiento de créditos de la Universidad de Navarra, aunque
en esta titulación no está previsto el reconocimiento de créditos por alguno de los supuestos recogidos en ella.

https://www.unav.edu/reconocimiento-transferencia-creditos-master

Fecha de aprobación: junio de 2011 Fecha de modificación: febrero de 2023

Esta normativa desarrolla lo previsto en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que
se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su cali-
dad.
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I. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

1. Podrán reconocerse los estudios cursados en otros planes de estudio conducentes a la obtención de titula-
ciones oficiales de máster, en la Universidad de Navarra o en cualquier otro centro universitario que imparta
esas titulaciones, o equivalentes.

2. La acreditación de la experiencia profesional y laboral podrá ser reconocida como créditos académicos utili-
zados para obtener un título de máster oficial. Esta opción podrá darse cuando esa experiencia se muestre es-
trechamente relacionada con los conocimientos, competencias y habilidades propias del título. De igual modo,
podrán ser reconocidos los créditos superados y cursados en estudios universitarios propios de las universida-
des o de otros estudios superiores oficiales.

El volumen de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral o aquellos procedentes de
estudios universitarios no oficiales (propios o de formación permanente) no podrá superar, globalmente, el 15
por ciento del total de créditos que configuran el plan de estudios del título que se pretende obtener. Estos cré-
ditos reconocidos no contarán con calificación numérica y, por lo tanto, no podrán utilizarse en el momento de
baremar el expediente del o la estudiante.

Como excepción a lo establecido en el párrafo precedente, podrá superarse este porcentaje hasta llegar inclu-
so a reconocerse la totalidad de los créditos que provienen de estudios universitarios no oficiales, a condición
de que el correspondiente título no oficial deje de impartirse y sea extinguido y reemplazado por el nuevo títu-
lo universitario oficial en el cual se reconozcan los créditos académicos. En este caso, los sistemas internos de
garantía de la calidad velarán por la idoneidad académica de este procedimiento.

3. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo de fin de más-
ter.

4. Además de las señaladas, se reconocen las materias cursadas en otra Universidad, en el marco de un pro-
grama de intercambio o convenio suscrito por la Universidad.

5. Estos reconocimientos tendrán reflejo en el expediente académico del alumno y computarán a fin de obtener el
título oficial, después de abonar los derechos que en su caso se establezcan.

II. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

6. También se incluirán en su expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su
expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

III. PROCEDIMIENTO

8. El alumno deberá presentar su solicitud de reconocimiento en las Oficinas Generales de la universidad para
su registro. Junto a la solicitud adjuntará el certificado académico que acredite la superación de los estudios que
desea reconocer y el programa de los mismos.

Las Oficinas Generales enviarán el expediente de reconocimiento al centro responsable del máster.

La Comisión de reconocimiento del máster evaluará las competencias adquiridas en los estudios previos y emiti-
rá el preceptivo informe de reconocimiento. Visto el informe de reconocimiento el Rectorado emitirá la correspon-
diente resolución, que será comunicada al alumno por correo electrónico.

IV. COMISIÓN DE RECONOCIMIENTO
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9. Cada máster contará con una comisión de reconocimiento designada por el Centro responsable, que realizará
el pertinente estudio de competencias acreditadas para la emisión del informe de reconocimiento.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1 Clases presenciales expositivas

AF2 Clases prácticas presenciales

AF3 Estudio personal y en equipo

AF4 Tutorías (tutor; tutor abogado o procurador)

AF5 Evaluación

AF6 Prácticas Externas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Lecciones. Clases expositivas del profesor en las que se fijan los puntos fundamentales de la materia con el fin de preparar al
alumno para materias prácticas. Se utilizará para ello la pizarra, ordenador, proyecciones. Es conveniente que el estudiante acuda a
clase habiendo preparado los materiales correspondientes, que estarán a su disposición previamente.

M2 Discusión de problemas planteados por el profesor y su discusión pública. Se precisa el trabajo personal previo y la
organización de la discusión por grupos de trabajo.

M3 Discusión de casos. Por medio de casos jurídicos, los estudiantes y el profesorado se involucran en un proceso de análisis y
discusión profundos acerca de las circunstancias a que se enfrenta el profesional.

M4 Simulación de situaciones profesionales. Se parte de un supuesto similar a los que se afrontan en la práctica de la profesión para
que el estudiante, personalmente y por grupo, adopte diversos roles y adquiera los hábitos de trabajo que caracterizan a la profesión.

M5 Praxis. Planteamiento de casos en los que el estudiante, personalmente y en grupo, debe hacer propios los conocimientos a
través de una experiencia profesional simulada.

M6 Dirección. Trabajo fin de Máster.

M7 Asistencia en actuaciones procesales y profesionales. El estudiante, orientado por el docente, conoce de primera mano las
situaciones y se enfrenta a los problemas de la práctica profesional.

M8 Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas.

M9 Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE1 Valoración de la participación en clases presenciales

SE2 Valoración de trabajos escritos

SE3 Valoración de presentaciones orales

SE4 Valoración de las respuestas en la defensa del trabajo

SE5 Valoración prueba final; Trabajo fin de Máster

SE6 Valoración de la memoria de prácticas (tutor interno)

SE7 Valoración del tutor de la entidad en la que realiza las prácticas (tutor externo)

5.5 NIVEL 1: MÓDULO I: La Figura del Abogado y del Procurador

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 1.1: Marco jurídico y deontológico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

4

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9
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ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Evaluar mediante casos la regulación de la profesión de abogado y los deberes deontológicos del abogado y del procurador con el fin de ser capaz de
distinguir los conflictos de intereses y otros dilemas éticos. Presentación de modelos de responsabilidad social de un abogado del ejercicio de la profe-
sión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se estudiarán normas reguladoras de la profesión de abogado, derechos y deberes del abogado, normas y códigos deontológicos y de
conducta, deberes como el secreto profesional y la responsabilidad social del abogado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la
abogacía y procura con clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o la
procura, así como los demás profesionales.

CE8 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la
abogacía o procura.
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CE9 - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela
judicial de los derechos de sus representados.

CE10 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE11 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal.

CE12 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión comercial de la abogacía y procura, así como su
marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE14 - Desarrollar la capacidad de elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de una
representación técnica de calidad.

CE17 - Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del
equipo o institución en lo que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

CE18 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional.

CE20 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

CE21 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 Clases presenciales expositivas 20 100

AF2 Clases prácticas presenciales 10 100

AF3 Estudio personal y en equipo 38 0

AF4 Tutorías (tutor; tutor abogado o
procurador)

5 100

AF5 Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Lecciones. Clases expositivas del profesor en las que se fijan los puntos fundamentales de la materia con el fin de preparar al
alumno para materias prácticas. Se utilizará para ello la pizarra, ordenador, proyecciones. Es conveniente que el estudiante acuda a
clase habiendo preparado los materiales correspondientes, que estarán a su disposición previamente.

M4 Simulación de situaciones profesionales. Se parte de un supuesto similar a los que se afrontan en la práctica de la profesión para
que el estudiante, personalmente y por grupo, adopte diversos roles y adquiera los hábitos de trabajo que caracterizan a la profesión.

M8 Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas.

M9 Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 Valoración de la participación en
clases presenciales

10.0 50.0

SE2 Valoración de trabajos escritos 0.0 70.0

SE3 Valoración de presentaciones orales 0.0 50.0

SE4 Valoración de las respuestas en la
defensa del trabajo

10.0 50.0

SE5 Valoración prueba final; Trabajo fin
de Máster

10.0 70.0

NIVEL 2: Materia 1.2: Instrumentos y Técnicas de Acción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6 6 3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Evaluar mediante casos la toma de decisiones y la expresión oral y escrita necesarias en las actuaciones propias de un abogado y de un procurador,
así como su capacidad de negociar y planificar reuniones. Presentación de estrategias adaptadas a un cliente, presentación de planes de negocios.
Evaluar los conocimientos jurídicos en inglés mediante casos, pruebas escritas o corrección de ejercicios. Evaluar conocimientos económicos median-
te casos, pruebas escritas o corrección de ejercicios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se desarrollarán habilidades personales encaminadas a la adquisición de destrezas y al manejo de herramientas cotidianas del ejer-
cicio de la abogacía y de la procura abogado. Se trabajarán como habilidades y se proporcionarán conocimientos sobre negociación, gestión del tiem-
po, retórica, recursos humanos de despachos, estrategia para la captación y retención de clientes, uso de bases de datos jurídicas y en particular, la
utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Admi-
nistración de Justicia, con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática  y otras herramientas informáticas. En concreto
se transmitirán contenidos que garanticen el conocimiento de las plataformas digitales de comunicación con la Administración de Justicia y otras admi-
nistraciones públicas como LEXNET y AVANTIUS. También se incluirá formación jurídica en inglés, así como conocimientos económicos en las áreas
contable y financiera.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados conocidos en la licenciatura o en el grado al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE6 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación a las
partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales, conociendo y
diferenciando los intereses privados que representa de los carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le encomienden.

CE9 - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela
judicial de los derechos de sus representados.

CE10 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE11 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal.

CE12 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión comercial de la abogacía y procura, así como su
marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE15 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática.

CE17 - Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del
equipo o institución en lo que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

CE18 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

CE20 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

CE21 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 Clases presenciales expositivas 80 100

AF2 Clases prácticas presenciales 50 100

AF3 Estudio personal y en equipo 160 0

AF4 Tutorías (tutor; tutor abogado o
procurador)

20 100

AF5 Evaluación 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Lecciones. Clases expositivas del profesor en las que se fijan los puntos fundamentales de la materia con el fin de preparar al
alumno para materias prácticas. Se utilizará para ello la pizarra, ordenador, proyecciones. Es conveniente que el estudiante acuda a
clase habiendo preparado los materiales correspondientes, que estarán a su disposición previamente.

M2 Discusión de problemas planteados por el profesor y su discusión pública. Se precisa el trabajo personal previo y la
organización de la discusión por grupos de trabajo.

M4 Simulación de situaciones profesionales. Se parte de un supuesto similar a los que se afrontan en la práctica de la profesión para
que el estudiante, personalmente y por grupo, adopte diversos roles y adquiera los hábitos de trabajo que caracterizan a la profesión.
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M8 Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas.

M9 Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 Valoración de la participación en
clases presenciales

10.0 50.0

SE2 Valoración de trabajos escritos 0.0 70.0

SE3 Valoración de presentaciones orales 0.0 50.0

SE4 Valoración de las respuestas en la
defensa del trabajo

10.0 50.0

SE5 Valoración prueba final; Trabajo fin
de Máster

10.0 70.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO II: Actuación del Abogado y del Procurador

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 2.1: Ámbitos materiales de defensa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

1 7 8

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Evaluar mediante el método del caso supuestos de hecho que, previo estudio personal, serán expuestos y resueltos en clase.

Al final de la asignatura se evalúa la adquisición de conocimientos en relación con la legislación y la jurisprudencia del área del Derecho elegida.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se cursarán asignaturas de los distintos ámbitos jurisdiccionales profundizando en conocimientos legales que van más allá de los cur-
sados en la Licenciatura/Grado en Derecho y que constituyen áreas de especial interés en el ejercicio profesional de la abogacía y la procura.

Los alumnos adquieren las técnicas que les permitirían llevar a cabo una de las actuaciones claves del abogado (el asesoramiento) anticipándose a
las necesidades y tratando de prevenir eventuales conflictos. Los contenidos formativos están destinados a comprender el contexto jurídico completo
en el que se desarrollan los casos, para desarrollar su función de análisis de relaciones jurídicas (contratos, empresas, tratamiento fiscal, prevención
de delitos, problemas jurídicos derivados de la digitalización,etc.). Se asegurará que los alumnos conozcan el manejo de las plataformas digitales de
comunicación con la Administración de Justicia y otras administraciones públicas, como por ejemplo LEXNET y AVANTIUS.

En esta materia se estudia la primera de las tres facetas que distinguen al abogado profesional del Derecho mencionadas en la descripción general del
título: el abogado como asesor, y por tanto su actuación en fases anteriores a la intervención ante órdenes jurisdiccionales.

La presente materia estará formada por 16 ECTS que el alumno obtendrá con asignaturas de carácter optativo. De este modo, el estudiante consegui-
rá una serie de conocimientos jurídicos que mejoren su perfil conforme a las necesidades del mercado jurídico actual, sin perjuicio de la formación ge-
neralista que debe definir al Título. En concreto, en esta materia la Facultad ofertará tres itinerarios de formación específica con diversas asignaturas
que en total sumarán 16 ECTS y que el alumno escogerá en el momento de formalización de la matrícula conforme a sus intereses:

a) Derecho de empresa.

El presente itinerario proporciona una formación avanzada en el ámbito del Derecho de la empresa con especial énfasis en:

- Contratación empresarial en el sector privado: se trabajarán, entre otros contenidos, la capacidad para contratar; el contenido esencial, natural y con-
vencional del contrato a efectos de prevención de conflictos y el régimen jurídico de los principales contratos que pueden llevarse a cabo en el contex-
to empresarial. Se examinarán, además, especialidades propias de la contratación con consumidores.

- Contratación empresarial en el sector público: se examinará la capacidad para contratar y la regulación, especialidades, efectos, ejecución y extinción
de contratos de las Administraciones públicas. Asimismo, se profundizará en el régimen de responsabilidad por daños causados por la Administración.

- Régimen jurídico societario: se abordará el estudio de las formas societarias de la empresa; la configuración orgánica y funcionamiento societario; las
modificaciones estatutarias y de financiación de la empresa societaria; los grupos de sociedades, etc.

- Protección del crédito: responsabilidad patrimonial universal; medidas de tutela preventiva del crédito y de conservación de la garantía patrimonial y
solvencia del deudor; concurrencia y prelación de créditos y constitución de garantías reales y personales en defensa del acreedor.

b) Asesoría fiscal.

El presente itinerario dota a los alumnos de un conocimiento específico relativo a:

- Imposición directa: Fundamento, estructura y régimen jurídico de los impuestos sobre la renta de las personas físicas (IRPF) y de las personas jurídi-
cas (IS); determinación de la cuantía (base imponible, base liquidable, tipos de gravamen, deducciones) y gestión del impuesto (incluido el régimen de
retenciones).

- Imposición indirecta: Fundamento y estructura jurídica del IVA; determinación de la conducta gravada (hecho imponible, supuestos de no sujeción y
exenciones); determinación de la cuantía (base imponible y tipos de gravamen) y repercusión; el derecho de deducción y regímenes de devolución;
gestión del impuesto.

- Gestión patrimonial y planificación fiscal: estudio del régimen de distintos instrumentos de planificación fiscal individual y societaria (entidades sin áni-
mo de lucro, entidades de capital-riesgo; las entidades de tenencia de valores extranjeros; fondos de pensiones e instituciones de inversión colectiva:
sociedades de inversión inmobiliaria).

- Prevención del fraude fiscal; principios de capacidad económica, legalidad y tipicidad en el ámbito tributario y seguridad jurídica; planificación fiscal
legítima v. evasión, elusión y planificación fiscal agresiva; medidas y regímenes antielusorios en los impuestos sobre la renta.

c) Derecho digital.

Este itinerario aporta al alumno conocimientos específicos sobre el Derecho digital:

- Marco Jurídico de la digitalización: introducción a la tecnología digital, sujetos afectados y sus canales de comunicación.

- Operadores y modelos de negocio de la economía digital, panorámica regulatoria actual y problemas éticos en el tratamiento de datos y decisiones
en el ámbito digital.

- Comunicación y contratación electrónicas: Régimen general de las comunicaciones digitales (informativas, ideológicas, publicitarias, negociales). Ré-
gimen normativo del comercio electrónico.

- Digitalización y financiación. Especialidades en los instrumentos financieros generados por las nuevas tecnologías. Cauces, mecanismos y entidades
de financiación digital.

- Propiedad intelectual o industrial en Derecho digital: Problemas específicos planteados en materia de derechos del autor e inventor en el ámbito digi-
tal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias propias de las asignaturas de esta materia son:

CO1 Conocer el sistema tributario español y tener nociones básicas de otros sistemas tributarios.
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CO2 Realizar declaraciones de impuestos.

CO3 Orientar profesionalmente a otras personas en los sectores relacionados con la contratación empresarial y el Derecho societario.

CO4 Conocer el marco de funcionamiento de la profesión de asesor jurídico de empresas desde una perspectiva multidisciplinar e integradora de las
diferentes disciplinas jurídicas e instrumentales.

CO5 Conocer y comprender las especialidades del ordenamiento jurídico derivadas de la digitalización de actividades y procesos.

CO6 Proponer soluciones jurídicas a los problemas planteados en el ámbito digital con especial hincapié en los generados en materia de comercio
electrónico, protección de datos y propiedad intelectual.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados conocidos en la licenciatura o en el grado al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela
jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE14 - Desarrollar la capacidad de elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de una
representación técnica de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 Clases presenciales expositivas 40 100

AF2 Clases prácticas presenciales 120 100

AF3 Estudio personal y en equipo 200 0

AF4 Tutorías (tutor; tutor abogado o
procurador)

25 100

AF5 Evaluación 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Lecciones. Clases expositivas del profesor en las que se fijan los puntos fundamentales de la materia con el fin de preparar al
alumno para materias prácticas. Se utilizará para ello la pizarra, ordenador, proyecciones. Es conveniente que el estudiante acuda a
clase habiendo preparado los materiales correspondientes, que estarán a su disposición previamente.

M3 Discusión de casos. Por medio de casos jurídicos, los estudiantes y el profesorado se involucran en un proceso de análisis y
discusión profundos acerca de las circunstancias a que se enfrenta el profesional.
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M8 Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas.

M9 Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 Valoración de la participación en
clases presenciales

10.0 50.0

SE2 Valoración de trabajos escritos 0.0 70.0

SE3 Valoración de presentaciones orales 0.0 50.0

SE4 Valoración de las respuestas en la
defensa del trabajo

10.0 50.0

SE5 Valoración prueba final; Trabajo fin
de Máster

10.0 70.0

NIVEL 2: Materia 2.2: Sistemas de Tutela Jurisdiccional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 17

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

1 7 9

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Evaluar mediante casos los conocimientos adquiridos en la materia. Los casos van cambiando a lo largo de la asignatura por lo que también se eva-
lúa la capacidad de planificación y la habilidad para adaptarse a nuevas circunstancias. Presentar documentación jurídica para llevar a cabo la solu-
ción del supuesto de hecho.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se estudia la segunda de las tres facetas que distinguen el ejercicio de la profesión al abogado mencionadas en la descripción general
del título: el abogado como litigador y la actuación del procurador y por tanto su actuación ante los órganos de los diversos órdenes jurisdiccionales.
En concreto, las asignaturas que se cursan en esta materia, de acuerdo con la información disponible en virtud de la Disposición Adicional 1.ª del RD
775/2011, de 3 de junio, se refieren a los distintos órdenes jurisdiccionales civiles, desglosados de este modo:
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1. Orden Jurisdiccional Civil (Praxis civil: 3,5 ECTS, y Praxis mercantil: 2 ECTS

2. Orden Jurisdiccional Penal (Praxis penal: 3,5 ECTS).

3. Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo (Praxis contencioso-administrativa: 3 ECTS, y Praxis tributaria: 2 ECTS).

4. Orden Jurisdiccional Social (Praxis laboral: 2 ECTS).

5. Como introducción a las asignaturas anteriores de esta materia "Práctica Forense, y Litigación, procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones
judiciales, -1 2 ECTS-", abarca contenidos comunes e introductorios, como la preparación de la prueba, la técnica del interrogatorio, los recursos, entre
otros así como la utlización de los procedimiento, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y coopera-
ción con la Administración de Justicia, con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. En concreto se transmiten conte-
nidos que garanticen el conocimiento de las plataformas digitales de comunicación con la Administración de Justicia y otras administraciones públicas,
como LEXNET y AVANTIUS, así como el auxilio de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados conocidos en la licenciatura o en el grado al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela
jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional.

CE5 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vias de
apremio.

CE6 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación a las
partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales, conociendo y
diferenciando los intereses privados que representa de los carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le encomienden.

CE11 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE14 - Desarrollar la capacidad de elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de una
representación técnica de calidad.

CE15 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática.

CE16 - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad.
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CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

CE20 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

CE21 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 Clases presenciales expositivas 45 100

AF2 Clases prácticas presenciales 125 100

AF3 Estudio personal y en equipo 180 0

AF4 Tutorías (tutor; tutor abogado o
procurador)

60 100

AF5 Evaluación 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Lecciones. Clases expositivas del profesor en las que se fijan los puntos fundamentales de la materia con el fin de preparar al
alumno para materias prácticas. Se utilizará para ello la pizarra, ordenador, proyecciones. Es conveniente que el estudiante acuda a
clase habiendo preparado los materiales correspondientes, que estarán a su disposición previamente.

M5 Praxis. Planteamiento de casos en los que el estudiante, personalmente y en grupo, debe hacer propios los conocimientos a
través de una experiencia profesional simulada.

M8 Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas.

M9 Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 Valoración de la participación en
clases presenciales

10.0 50.0

SE2 Valoración de trabajos escritos 0.0 70.0

SE3 Valoración de presentaciones orales 0.0 50.0

SE4 Valoración de las respuestas en la
defensa del trabajo

10.0 50.0

SE5 Valoración prueba final; Trabajo fin
de Máster

10.0 70.0

NIVEL 2: Materia 2.3: Sistemas Alternativos de Resolución de Conflictos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Evaluar mediante casos los conocimientos adquiridos en la materia. Los casos van cambiando a lo largo de la asignatura por lo que también se eva-
lúa la capacidad de planificación y la habilidad para adaptarse a nuevas circunstancias. Presentar documentación jurídica para llevar a cabo la solu-
ción del supuesto de hecho.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se estudia la tercera faceta del abogado: la de mediador en conflictos jurídicos.

Los alumnos comprenderán el papel del abogado como agente de la mediación y otras formas alternativas para resolver los conflictos de intereses.

Adquirirán conocimientos y aptitudes para la resolución de controversias en asuntos jurídicos de carácter disponible (arbitraje, mediación, etc.).

Los alumnos se capacitan para resolver los conflictos sometidos a métodos alternativos con las garantías y respeto de los derechos implicados y, en
particular, para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y coopera-
ción con la Administración de Justicia empleando las plataformas digitales de comunicación con esta administración y otras administraciones públicas
(entre otras LEXNET y AVANTIUS).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados conocidos en la licenciatura o en el grado al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional.

CE10 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.
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CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 Clases presenciales expositivas 5 100

AF2 Clases prácticas presenciales 15 100

AF3 Estudio personal y en equipo 25 0

AF4 Tutorías (tutor; tutor abogado o
procurador)

3 100

AF5 Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Lecciones. Clases expositivas del profesor en las que se fijan los puntos fundamentales de la materia con el fin de preparar al
alumno para materias prácticas. Se utilizará para ello la pizarra, ordenador, proyecciones. Es conveniente que el estudiante acuda a
clase habiendo preparado los materiales correspondientes, que estarán a su disposición previamente.

M5 Praxis. Planteamiento de casos en los que el estudiante, personalmente y en grupo, debe hacer propios los conocimientos a
través de una experiencia profesional simulada.

M8 Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas.

M9 Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 Valoración de la participación en
clases presenciales

10.0 50.0

SE2 Valoración de trabajos escritos 0.0 70.0

SE3 Valoración de presentaciones orales 0.0 50.0

SE4 Valoración de las respuestas en la
defensa del trabajo

10.0 50.0

SE5 Valoración prueba final; Trabajo fin
de Máster

10.0 70.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO III: Prácticas externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 3.1: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Redacción de documentos jurídicos, colaborar en los asuntos encomendados, recibir una evaluación positiva por parte del tutor externo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En las prácticas externas el alumno deberá, de la mano del tutor interno y externo, poner en práctica los conocimientos adquiridos a lo largo del pro-
grama. El alumno podrá asistir a juicios, redactar documentos jurídicos, participar en el conocimiento y resolución de casos, así como en todo aquello
que sea requerido por parte de la entidad que lo acoja de acuerdo con un plan acordado previamente por ambos tutores y conocido por el alumno en
el momento de su incorporación.

Objetivos: El objetivo general de las prácticas externas es poner en contacto a los alumnos del Máster con la realidad de la profesión del abogado y
procurador. Por ello, se pretende que los alumnos consigan:

-Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales.

-Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de la profesión de abogado y procurador.

-Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión.

-Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos
para su gestión.

-En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la profesión de abogado y procurador y, en particular, la utili-
zación de los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Adminis-
tración de Justicia, con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. En concreto, se transmiten contenidos que garanti-
cen el conocimiento de las plataformas digitales de comunicación con la Administración de Justicia y otras administraciones públicas, como LEXNET y
AVANTIUS.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones: Para este periodo formativo se tendrá en cuenta el artículo 15 RD 64/2023 16 RD 775/2011 que establece la necesidad de nombrar un
tutor, que habrá de ser una persona ejerciente de la abogacía o de la procura con un ejercicio profesional superior a un abogado con más de 5 años
de colegiación. Podrá haber un máximo de 12 alumnos por tutor en el caso de la abogacía y de 5 en el caso de la procura. El tutor será el responsable
de:

- Acoger al alumnado en prácticas en el periodo previsto.

- Integrar al alumno en la vida de la entidad profesional en la que realiza las prácticas.

- Facilitar al alumno el conocimiento de la entidad, sus objetivos y su funcionamiento interno.

- Posibilitar la iniciación en la práctica jurídica.

- Supervisar y orientar las funciones que el alumno desempeñe durante su estancia en la entidad profesional.

- Realizar el seguimiento del alumno a lo largo de todo el periodo de las prácticas.

- Evaluar el comportamiento y aprovechamiento de las prácticas por parte del estudiante.

- Emitir un informe de valoración acerca de las actividades desarrolladas por el alumnado tutelado en prácticas.

a. Contenidos

En las prácticas externas el alumno deberá, de la mano del tutor interno y externo, poner en práctica los conocimientos adquiridos a lo largo del pro-
grama. El alumno podrá asistir a juicios, redactar documentos jurídicos, participar en el conocimiento y resolución de casos, así como en todo aquello
que sea requerido por parte de la entidad que lo acoja de acuerdo con un plan acordado previamente por ambos tutores y conocido por el alumno en
el momento de su incorporación.

b. Lugares de desarrollo

Las prácticas podrán desarrollarse, conforme a lo expuesto en el artículo 15 del RD 775/2011, en juzgados o tribunales, fiscalías, sociedades o despa-
chos profesionales de abogados, instituciones penitenciarias, departamentos jurídicos o de recursos humanos de las Administraciones Públicas, insti-
tuciones oficiales o empresas.14 del RD 64/2023 en juzgados o tribunales, fiscalías, sociedades o despachos de profesionales de la abogacía, socie-
dades o despachos de profesionales de la procura, Administraciones Públicas, instituciones oficiales, empresas, establecimientos policiales, centros
penitenciarios, de servicios sociales o sanitarios y entidades sin ánimo de lucro.

En tal sentido, los alumnos podrán realizar las prácticas obligatorias, entre otras, en alguna de las siguientes instituciones con las que se ha suscrito
convenios de colaboración: Allen & Overy; Baker & McKenzie (dos oficinas); Bird & Bird; Bufete Barrilero y Asociados (seis oficinas); Clifford Chance
(dos oficinas); CMS Albiñana (tres oficinas); Cuatrecasas Gonçalves, Pereira (catorce oficinas); Deloitte (veinte oficinas); Ernst & Young (catorce ofi-
cinas); Freshfields Bruckhaus Deringer (dos oficinas); Garrigues Abogados y Asesores Tributarios (27 oficinas); Gómez-Acebo & Pombo (nueve ofici-
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nas); Herbert Smith; Hogan Lovells; KPMG (doce oficinas); Linklaters; Montero Aramburu (cinco oficinas); Pedrosa Lagos (cuatro oficinas); Pérez-Llor-
ca (dos oficinas); Uría Menéndez (cuatro oficinas).

c. Duración de las prácticas

Las prácticas, según establece el artículo 11 del del RD 64/2023 14 del RD 775/2011, supondrán 30 ECTS adicionales a los indicados en el artículo 12
del mismo texto legal. Las prácticas abarcarán un mínimo de 750 horas y un máximo de 900 horas que tendrán lugar durante los dos primeros trimes-
tres del segundo curso del programa (trimestres 4 y 5) entre los meses de septiembre y enero, como se indica al principio del punto 5 de la memoria.

d. Resultados esperables

Con el módulo de prácticas externas los alumnos aprenderán a:

- Integrar su formación teórica y práctica a través de la participación activa y la relación con los profesionales que ejercen su trabajo en los diferentes
lugares de desarrollo.

- Desarrollar las cualidades humanas y las habilidades técnicas para responder apropiadamente a las exigencias de la práctica profesional.

- Ejercer la función de asesoramiento propia del abogado, configurando relaciones jurídicas que eviten conflictos jurídicos.

- Actuar ante los órganos de los respectivos órdenes jurisdiccionales que le permitan en el futuro llevar a cabo las actuaciones procesales propias del
abogado.

- Intervenir como mediador en conflictos jurídicos, para procurar soluciones extrajudiciales.

- Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales.

- Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura.

- Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión.

- Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos
para su gestión.

- En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura.

e. Personas, instituciones o entidades que participan en ellas

Además de la propia Universidad a través de su Servicio de Carreras Profesionales, intervienen en la gestión de las prácticas Tutores, Directores de
Recursos Humanos y la Fundación Empresa Universidad de Navarra. En concreto:

Servicio de Carreras Profesionales: Forma a los alumnos para el adecuado aprovechamiento de las prácticas a través de una serie de conferencias
y talleres. Se ocupa también de la coordinación de los tutores internos y externos así como de las relaciones con empresas e instituciones. Asimismo,
se ocupa de la gestión administrativa de las prácticas, suscribe los seguros de responsabilidad y tramita los certificados de prácticas y las bolsas de
ayuda a los estudiantes.

Tutores: Las prácticas son evaluadas por un equipo de tutores internos y externos al frente de los cuales se designa una persona ejerciente de la abo-
gacía y de la procura con un ejercicio superior a 5 años.

Tutores internos: su misión es facilitar que se alcancen los contenidos pretendidos con las prácticas externas. Para ello, estarán en contacto directo
con los alumnos y el equipo de tutores externos. Son tutores internos los directores del Máster, así como la persona Responsable de Salidas Profesio-
nales.

Tutores externos:. Su labor es integrar al alumno en el despacho, organizar su trabajo, seguir su aprendizaje y evaluarlo. Los tutores externos elabo-
ran semestralmente una memoria explicativa de las actividades que han llevado a cabo en el ejercicio de sus funciones comprendiendo una referen-
cia de cada alumno que se utiliza para la calificación final en esta materia. Para el mejor desarrollo de las prácticas, los alumnos y las alumnas tienen
derecho a entrevistarse con los miembros del equipo de tutoría a cuyo cargo se encuentren. Son tutores externos del programa abogados o procura-
dores con más de cinco años de experiencia profesional de despachos como Barrilero, Garrigues, Linklaters, Lener, Pinsent Masons, Gómez-Acebo &
Pombo, Andersen, Cuatrecasas Gonçalves, Pereira, Clifford Chance, Latham & Watkins, Allen &Overy, Ramón Hermosilla, Ortego y Cameno Aboga-
dos, Zurbarán Abogados, Dentons, White & Case, Uría Menéndez, Pérez-Llorca, Ernst &Young, entre otros. En el caso de los procuradores se desig-
narán los tutores a propuesta del Colegio de Procuradores de Madrid o Pamplona. En el desarrollo de sus funciones, las tutoras y los tutores deberán
cumplir el régimen de derechos y obligaciones, así como la responsabilidad disciplinaria contemplada en los estatutos generales de la abogacía o de la
procura. En caso de incumplimiento se comunicará al Colegio profesional en el que se encuentren colegiados.

Directores de Recursos Humanos: Los directores de Recursos Humanos de las instituciones en las que los alumnos realizan las prácticas se ocu-
pan de la adecuada selección e integración de los alumnos en el despacho, prestando especial atención al aprovechamiento de las prácticas y a la
adaptación de los estudiantes a sus respectivos equipos, atendiendo especialmente a la posible continuidad de estos en las respectivas instituciones,
ya como profesionales, tras la conclusión del programa y la superación de la prueba prevista en el artículo 16 del RD 64/2023 17 del RD 775/2011. .
En concreto, sirven de apoyo en esta labor, entre otros, los directores de recursos humanos de Allen & Overy, Clifford Chance, Cuatrecasas, Gonçal-
ves, Pereira, Deloitte, Ernst & Young, Garrigues, Gómez-Acebo & Pombo, Hogan Lovells, KPMG, Linklaters, Pérez-Llorca, y Uría Menéndez.

f. Procedimiento de evaluación

En la evaluación de las prácticas existen dos instancias, interna y externa, en la que intervienen los correspondientes tutores. El proceso de evaluación
consta de tres fases:

Antes de comenzar las prácticas:

Los tutores interno y externo acuerdan el calendario, los objetivos y las actividades a desarrollar por el alumno durante el periodo de prácticas. El
alumno recibe esta información antes de incorporarse a la institución.
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Durante las prácticas:

El alumno se entrevista con el tutor externo que concreta con él el modo de alcanzar los objetivos establecidos en la institución donde realiza las prác-
ticas. Así mismo el tutor:

a. Supervisa y orienta las funciones que el alumno desempeñe durante su estancia en la entidad profesional.

b. Se entrevista y realiza el seguimiento del alumno a lo largo de todo el periodo de las prácticas (entrevista sobre su evolución).

c. Evalúa el comportamiento y aprovechamiento de las prácticas por parte del estudiante a través de un cuestionario remitido por la Facultad, repasa
sus impresiones en una entrevista personal con el alumno (entrevista de evaluación).

d. Confecciona un informe (memoria explicativa semestral) de valoración acerca de las actividades desarrolladas por el alumno tutelado en prácticas y
su evolución.

Finalizadas las prácticas:

Para culminar satisfactoriamente el periodo de prácticas externas el alumno deberá:

- Obtener una valoración positiva por parte del tutor externo, que remitirá a la Facultad el cuestionario (cuya valoración es un 45%) y la memoria (cuya
valoración es un 45%).

- Obtener una valoración positiva por parte del tutor interno de la memoria escrita resumiendo su labor durante las prácticas En el documento describi-
rá las actividades y las competencias desarrolladas durante las prácticas (dicha valoración supondrá el 10% sobre la nota final).

Los tres documentos (cuestionario, memoria del tutor externo y memoria del alumno), son tenidos en cuenta por el tutor interno para emitir la califica-
ción definitiva que será introducida en el acta.

Procedimientos de reclamación o sustitución de tutores.

Designación de tutores:

La Facultad seleccionará a los tutores de los alumnos en prácticas y comunicará a los correspondientes colegios de abogados o procuradores quiénes
de sus colegiados han sido seleccionados para esta función.

El colegio correspondiente aceptará la propuesta realizada por la Facultad cuando venga acompañada del consentimiento escrito del colegiado pro-
puesto como tutor. En dicho caso, el colegio correspondiente podrá denegar el tutor propuesto por la Universidad de Navarra en los siguientes supues-
tos:

De acuerdo con el art. 16.1 del Reglamento, cuando el abogado o procurador propuesto por la Facultad no sume, al menos, cinco años de ejercicio
profesional; y

Si el tutor ha sido ya asignado formalmente a más de 12 alumnos en el caso de los abogados o de 5 en el caso de los procuradores para el mismo pe-
riodo de prácticas. En dicho caso, se considerarán aceptadas las asignaciones que antes hayan sido registradas por el colegio correspondiente.

Además, la Facultad podrá solicitar al colegio correspondiente o a la institución donde el alumno realice las prácticas que designe libremente a un tutor
para las prácticas de uno de sus alumnos de Máster.

En cualquier caso, los colegios a los que afecte la propuesta comunicarán su decisión a la Universidad de Navarra en un plazo máximo de 15 días na-
turales desde su recepción.

Sustitución de tutores:

La Facultad podrá solicitar a los correspondientes colegios o a las instituciones donde los alumnos realicen las prácticas la sustitución de un tutor, in-
cluso habiendo comenzado ya el periodo de prácticas, si concurren cualquiera de las siguientes circunstancias:

- Por enfermedad, muerte o cualquier otra circunstancia sobrevenida que afecte la disponibilidad del tutor.

- Por recomendación motivada del tutor.

- Por recomendación motivada de la institución para la que preste sus servicios el tutor.

- Cuando la institución o entidad que imparta la formación considere que no han cumplido debidamente con sus obligaciones y responsabilidad discipli-
naria contempladas en los respectivos estatutos generales de la abogacía o la procura, comunicándolo previamente al colegio pertinente.

El procedimiento para la sustitución de tutor se iniciará por petición escrita de la Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra dirigida al colegio
correspondiente y a la institución donde el alumno realice las prácticas, fundamentada en alguna de las causas previstas en el párrafo anterior. Si las
prácticas estuvieran comenzadas se resolverá la designación de un nuevo tutor en el plazo máximo de 5 días hábiles. Si no estuvieran comenzadas,
se dispondrá de 15 días naturales para designar un nuevo tutor.

La Facultad puede presentar la instancia de sustitución de tutor proponiendo el nombre del sustituto. El colegio o la institución dónde el alumno realice
las prácticas deberá aceptar la designación salvo que concurra alguna de las causas de denegación establecidas más arriba.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C
SV

: 6
25

26
92

81
81

09
77

39
50

58
28

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625269281810977395058283


Identificador : 4313314 Fecha : 19/05/2023

26 / 43

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados conocidos en la licenciatura o en el grado al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela
jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional.

CE5 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vias de
apremio.

CE6 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación a las
partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales, conociendo y
diferenciando los intereses privados que representa de los carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le encomienden.

CE7 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la
abogacía y procura con clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o la
procura, así como los demás profesionales.

CE8 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la
abogacía o procura.

CE9 - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela
judicial de los derechos de sus representados.

CE10 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE11 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal.

CE12 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión comercial de la abogacía y procura, así como su
marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE14 - Desarrollar la capacidad de elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de una
representación técnica de calidad.

CE15 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática.

CE16 - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad.
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CE17 - Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del
equipo o institución en lo que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

CE18 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

CE20 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

CE21 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF4 Tutorías (tutor; tutor abogado o
procurador)

9 100

AF5 Evaluación 1 100

AF6 Prácticas Externas 750 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M7 Asistencia en actuaciones procesales y profesionales. El estudiante, orientado por el docente, conoce de primera mano las
situaciones y se enfrenta a los problemas de la práctica profesional.

M8 Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas.

M9 Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE6 Valoración de la memoria de
prácticas (tutor interno)

0.0 10.0

SE7 Valoración del tutor de la entidad en
la que realiza las prácticas (tutor externo)

0.0 90.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO IV: Trabajo Fin de Máster.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 4.1: Trabajo Fin de Máster.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resolución de un caso y redacción de una memoria sobre los aspectos más relevantes tratados a lo largo del programa. Exposición oral y defensa del
trabajo ante un tribunal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumno deberá desarrollar un trabajo en donde se combinarán materias jurídicas de distintos órdenes jurisdiccionales y se aplicarán los conocimien-
tos, habilidades y competencias adquiridas durante el máster. El contenido del caso será multidisciplinar, los alumnos deberán redactar una memoria y
defender el trabajo individualmente ante un Tribunal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados conocidos en la licenciatura o en el grado al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela
jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional.

CE5 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vias de
apremio.

CE6 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación a las
partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales, conociendo y
diferenciando los intereses privados que representa de los carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le encomienden.

CE7 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la
abogacía y procura con clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o la
procura, así como los demás profesionales.

CE8 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la
abogacía o procura.

C
SV

: 6
25

26
92

81
81

09
77

39
50

58
28

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625269281810977395058283


Identificador : 4313314 Fecha : 19/05/2023

29 / 43

CE9 - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela
judicial de los derechos de sus representados.

CE10 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE11 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal.

CE12 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión comercial de la abogacía y procura, así como su
marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE14 - Desarrollar la capacidad de elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de una
representación técnica de calidad.

CE15 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática.

CE16 - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad.

CE17 - Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del
equipo o institución en lo que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

CE18 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

CE20 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

CE21 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 Clases presenciales expositivas 1 100

AF3 Estudio personal y en equipo 147 0

AF4 Tutorías (tutor; tutor abogado o
procurador)

1 25

AF5 Evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Lecciones. Clases expositivas del profesor en las que se fijan los puntos fundamentales de la materia con el fin de preparar al
alumno para materias prácticas. Se utilizará para ello la pizarra, ordenador, proyecciones. Es conveniente que el estudiante acuda a
clase habiendo preparado los materiales correspondientes, que estarán a su disposición previamente.

M6 Dirección. Trabajo fin de Máster.

M8 Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas.

M9 Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE3 Valoración de presentaciones orales 0.0 20.0

SE4 Valoración de las respuestas en la
defensa del trabajo

0.0 30.0

SE5 Valoración prueba final; Trabajo fin
de Máster

0.0 50.0

C
SV

: 6
25

26
92

81
81

09
77

39
50

58
28

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625269281810977395058283


Identificador : 4313314 Fecha : 19/05/2023

30 / 43

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Navarra Otro personal
docente con
contrato laboral

4 50 25

Universidad de Navarra Catedrático de
Universidad

20 100 18

Universidad de Navarra Profesor Titular
de Universidad

16 100 10

Universidad de Navarra Ayudante Doctor 4 100 5

Universidad de Navarra Profesor
Contratado
Doctor

2 100 10

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

98 1 98

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados.

La Universidad de Navarra (UN) considera necesario establecer un Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC) de sus títulos oficiales, con
el fin de sistematizar la revisión y mejora de los estudios que ofrece. El SAIC contribuye, además, al cumplimiento de los requerimientos normativos de
verificación, seguimiento y acreditación de los títulos oficiales.

El SAIC integra de manera sistemática las actividades que hasta ahora han venido desarrollándose en los centros (facultades, escuelas, e institutos)
relacionadas con la garantía de calidad de las enseñanzas.

Los objetivos del SAIC son:

- Sistematizar las acciones de revisión y mejora continua de los títulos oficiales.

- Responder a las necesidades y expectativas de sus grupos de interés.

- Asegurar la transparencia exigida en el marco del EEES.

- Facilitar los procesos de verificación, seguimiento y acreditación de los títulos oficiales.

El SAIC es común a todos los centros de la Universidad de Navarra que lo aplicarán en sus títulos oficiales (Grado, Máster y Doctorado).

En conjunto, el SAIC contempla la planificación de la oferta formativa, la evaluación y revisión de su desarrollo, así como la toma de decisiones para la
mejora de la formación.

Estructura orgánica

Servicio de Calidad e Innovación
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El Servicio de Calidad e Innovación (SCI) es el servicio dependiente del Vicerrectorado de Ordenación Académica para el desarrollo del SAIC. Sus
principales funciones son:

- Apoyo a los centros para la implementación de los procesos de calidad.

- Seguimiento de los títulos oficiales junto a la Comisión de Garantía de Calidad de cada centro.

- Coordinación, planificación y revisión de la documentación de referencia del sistema.

Comisión de Evaluación de la Calidad y Acreditación

La Comisión de Evaluación de la Calidad y Acreditación (CECA) es el órgano de representación de los centros, responsable de la aprobación de la do-
cumentación de referencia del SAIC y de la Política General de Calidad de la Universidad. Está integrado por los vicerrectores de Profesorado y Orde-
nación Académica, el equipo directivo del Servicio de Calidad e Innovación y todos los Coordinadores de calidad de los centros.

Junta Directiva del centro

La Junta Directiva es la responsable de la aplicación del SAIC en su centro para lo que:

- asumirá las responsabilidades que en los diferentes documentos del SAIC se indican.

- establecerá la propuesta de objetivos de calidad del centro.

- propondrá la composición de la Comisión de Garantía de Calidad.

- aprobará el plan de mejora de los títulos oficiales.

Comisión de Garantía de Calidad

La Comisión de Garantía de la Calidad (CGC) es el órgano delegado de la Junta Directiva del centro para el desarrollo de los procesos conforme a los
requerimientos del SAIC y para el seguimiento de los objetivos de calidad del centro.

La CGC estará compuesta al menos por:

- el Coordinador de calidad; cuya responsabilidad es asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los procesos del SAIC, informar a la
Junta Directiva sobre el desempeño del sistema y promover la toma de conciencia de los requisitos del SAIC en todos los niveles del centro.

- un miembro del Servicio de Calidad e Innovación de la UN.

- un profesor/a representante del claustro de profesores del centro.

- un representante de los alumnos.

- un representante del PAS.

- como secretario actuará, de ordinario, el Gerente del centro.

Procesos

Los procesos que conforman el sistema son:

Procesos estratégicos

Son los procesos que fijan el marco de actuación general de todo el Sistema de Garantía de Calidad:

PE 1. Política General de Calidad: Establece el proceso para la elaboración y la revisión de la Política General de Calidad de la UN y los objetivos de
calidad del centro.

PE 2. Plan de mejoras del centro: Establece el proceso para que la Junta Directiva del centro elabore el plan anual de mejora.

PE 3. Creación, modificación y extinción de títulos: Establece el proceso previsto para la implantación, modificación y extinción de los títulos oficiales.

Procesos analíticos

Son los procesos que fijan el análisis sistemático de los títulos oficiales:

PA 1. Información general del título: Establece el proceso para el análisis de cinco áreas generales de la titulación: perfil de ingreso, tasas académicas
generales, resultados de las encuestas de satisfacción general con el programa formativo, reconocimiento de estudios previos y revisión de las cues-
tiones indicadas por en los informes de los procesos oficiales de verificación, seguimiento y acreditación.

PA 2. Plan de estudios y su coordinación: Establece el proceso para el análisis de las asignaturas del plan de estudios y su coordinación.
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PA 3. Asesoramiento: Establece el proceso para el análisis del asesoramiento de los profesores a los alumnos del título.

PA 4. Movilidad: Establece el proceso para el análisis de la movilidad tanto interna como externa.

PA 5. Prácticas externas: Establece el proceso para el análisis de las prácticas curriculares.

PA 6. Inserción laboral y perfil de egreso: Establece el proceso para el análisis de la inserción laboral de los titulados, de la adecuación de su perfil de
egreso y de la satisfacción de egresados y empleadores.

PA 7. Recursos humanos: Establece el proceso para el análisis de los recursos humanos (personal docente y PAS) al servicio de los títulos.

PA 8. Recursos materiales y servicios: Establece el proceso para el análisis de los recursos materiales y servicios necesarios para el desarrollo de los
títulos.

Procesos soporte

Son los procesos que proporcionan la información, el soporte documental y la rendición de cuentas para los procesos analíticos.

PS 1. Documentación: Establece el proceso para la gestión documental del sistema.

PS 2. Encuestas e indicadores: Establece el proceso para la realización de encuestas y el cálculo de indicadores.

PS 3. Quejas y sugerencias: Establece el proceso para la recogida sistemática de las quejas y sugerencias de los grupos de interés.

PS 4. Información pública y rendición de cuentas: Establece el proceso para la información pública y rendición de cuentas del SAIC.

Desarrollo general del sistema

Toda la sistemática que establece el SAIC apunta al establecimiento de un plan anual de mejora del centro (PE2) de todos sus títulos oficiales implan-
tados conforme al PE3, atendiendo a la memoria anual de análisis de resultados que recoge el informe analítico de cada uno de los 8 procesos de
análisis (PE2). Estos procesos de análisis se nutren de la información que les proporcionan los procesos de soporte.

El Coordinador de calidad es el responsable de la coordinación de los procesos conforme a lo establecido en el SAIC. La CGC podrá designar otras
personas como responsables específicos de ellos.

De ordinario, la Comisión de Garantía de Calidad se reunirá al menos dos veces al año para tratar los siguientes asuntos:

- primer trimestre: estudio y aprobación de:

- los planes de mejora

- el plan de objetivos de calidad del centro

- revisión del funcionamiento de los procesos del SAIC del curso

- último trimestre: seguimiento de:

- los planes de mejora

- el plan de objetivos de calidad del centro

- revisión del funcionamiento de los procesos del SAIC del curso

Nº MÉTODO AGENTES ORGANIZACIÓN TEMPORAL MÉTODO DE DIFUSIÓN

1 Evaluación para el acceso a la Abogacía y

la Procura

Comisión Evaluadora/Ministerio de Justi-

cia

Al final del Máster Publicación por el Ministerio de Justicia de

los resultados

2 Trabajo fin de Máster Tribunal formado por Profesores y Profe-

sionales Abogados con más de 5 años de

experiencia profesional

Trimestre IV y último del Máster (sep-feb

del 2º curso)

Publicación de Acta en el Expediente Aca-

démico del alumno

3 Preparación de las asignaturas en las que

se emplee la metodología Clinicum

Profesor universitario o profesional abo-

gado con más de 12 años de experiencia

profesional

Durante el período lectivo del Máster (sep-

jul del curso 1º)

Publicación de Acta en el Expediente Aca-

démico del alumno

Tutor del grupo (Abogado o Procurador

con experiencia profesional)

Durante el período lectivo del Máster (sep-

jul del curso 1º)

Supervisando y evaluando el trabajo de los

alumnos en colaboración con el primero y

otros tutores

4 Prácticas externas Tutor (Abogado o Procurador con más de

5 años de experiencia profesional)

Período IV del Máster Evaluación en competencia al alumno. In-

forme que el tutor de la empresa remite a

la Universidad para su correspondiente ca-

lificación

5 Evaluación de las asignaturas Profesor universitario, especialista en ges-

tión de despacho o profesional del Derecho

Durante el período lectivo del Máster

(sept-jul del curso 1º)

Publicación de Acta en el Expediente Aca-

démico del alumno

abogado con más de 6 años de experiencia

profesional
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Para mejorar el método de difusión y la transparencia en todo el programa cabe también citar el apartado 5.1.3 de Procedimientos de coordinación do-
cente horizontal y vertical del plan de estudios en el que se mencionan los frecuentes encuentros que mantendrán el Director Académico del progra-
ma, el Coordinador de Estudios y Director de Desarrollo con los profesores para mantener la calidad y excelencia del programa.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.unav.edu/web/master-de-acceso-a-la-abogacia/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2012

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplica

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

15847788Y MARIA MERCEDES GALAN LORDA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Universitario.
Universidad de Navarra

31080 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mgalan@unav.es 609749020 948425619 Decana de la Facultad de
Derecho

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

06576768X MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ DE MIGUEL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Universitario.
Universidad de Navarra

31080 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mjsanchez@unav.es 617277759 948425619 Directora del Servicio de
Calidad e Innovación

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

15847788Y MARIA MERCEDES GALAN LORDA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Universitario.
Universidad de Navarra

31080 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mgalan@unav.es 609749020 948425619 Decana de la Facultad de
Derecho
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2023_2. Justificación+Alegaciones.pdf

HASH SHA1 : 78FD52B9A36BFE027E23FB619F76067CEF74FD51

Código CSV : 624609899027606736368287
Ver Fichero: 2023_2. Justificación+Alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 2023_ 4.1. Acceso y admisión de estudiantes.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 2023_5.1. Planificación de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
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Apartado 7: Anexo 1
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Apartado 8: Anexo 1
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8. RESULTADOS PREVISTOS


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 


Al tratarse de un Programa Máster de nueva implantación no cabe mencionar estimaciones 
en base a resultados de años anteriores, pues el programa además de ser nuevo, también se 
encuentra bajo una nueva regulación que dificulta aún más las predicciones del alumnado. 


Teniendo en cuenta el previsible aumento de la demanda se ha decidido ofrecer 100 plazas para 
cursar el programa. 


Extrapolando datos de otros programas los valores estimados son los siguientes: 


Alumnos estimados por promoción: 100 


Tasa de graduación: 98% 


Tasa de abandono: 1%  


Tasa de eficiencia: 98% 


Tasa de rendimiento: 98% 


8.RESULTADOS PREVISTOS
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Máster Universitario de Acceso a la Abogacía por la Universidad de Navarra. 
 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


El 31 de Octubre de 2011 está prevista la entrada en vigor de la Ley 34/2011, 
por ello, parece indicado que el momento para comenzar con la primera promoción del 
Máster de Acceso a la Abogacía es en Septiembre de 2012, esto es, una vez los alumnos 
de 4º de Derecho del curso anterior a los que se les aplica la normativa por primera vez 
están en disposición de incorporarse a un nuevo curso. 


 
 


A continuación se detalla el calendario de implantación del Máster previsto para 
los próximos meses antes de comenzar a impartir el Máster. 


 
 


 
FASE 


 
HITOS 


FECHA 
INICIO 


 
FECHA FIN 


Fase de diseño Trazado líneas estratégicas 1/11/2010 30/11/2010 
Sesión sobre metodologías  23/5/2010 
Cuestionario sobre asignaturas 1/9/2011 30/9/2011 
Exposición borrador plan de estudios  17/10/2011 
Valoración carga docente de profesores  4/11/2011 
Reunión extraordinaria últimas propuestas  14/11/2011 


   
Constitución Consejo Asesor Reunión de coordinación 28/09/2011 20/10/2011 


Fase memoria Aneca  
Elaboración Memoria 


 
15/06/2011 


 
28/10/2011 


Revisión y presentación 28/10/2011 24/11/11 
Fase Aprobación Rectorado Aprobación  24/11/2011 


 
 
Fase Convenios 


 
Definición modelo de colaboración 
despachos (prácticas, tutorías, docencia) 


 


01/11/2010 


 


20/10/2011 


Elaboración y firma convenio despachos 01/11/2011 23/11/11 


Elaboración y firma convenio tipo colegios 01/11/2011 23/11/11 


Fase Promoción Promoción 01/06/2012 31/08/2012 
Comienzo del Máster Inicio 1ª Promoción 03/09/2012  
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


4.1. Perfil de ingreso 


 
Perfil general 
Alumnos, nacionales o extranjeros, que acrediten los requisitos legales de acceso previstos en el 
artículo 18 del RD 822/2021. 
 
Es recomendable, además, que tengan inquietud intelectual que les empuje al desarrollo de las 
herramientas necesarias para profundizar en el conocimiento legal, con dominio de la lengua 
inglesa, capacidad de argumentación y de trabajo y habilidad para integrarse en equipos. 
 
Perfil específico 
Conforme al artículo 2 del RD 775/2011, 3 de junio 64/2023, de 8 de febrero, los alumnos que 
cursen el Máster en Acceso a la Abogacía y la Procura a efectos de obtener el título para el ejercicio 
de la profesión de abogado y de procurador, deberán estar en posesión del título universitario 
oficial de Licenciatura o de Grado en Derecho, Graduado en Derecho o de otro título universitario 
de Grado equivalente que reúna los requisitos establecidos en el artículo 3 del mismo Real 
Decreto. Conforme al artículo 3 del mismo RD, estos títulos deben acreditar la adquisición de las 
siguientes competencias jurídicas A saber: 


 
a) Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación 


del ordenamiento jurídico e interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos 
fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos. 


b) Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los 
conflictos jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en sus relaciones 
con la Administración y en general con los poderes públicos. 


c) Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las 
normas aplicables en cada caso, y en especial el de la conformidad con las reglas, los 
principios y los valores constitucionales. 


d) Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los 
principios jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como 
herramientas de análisis. 


e) Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica 
relativa a las diversas materias jurídicas. 


f) Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la 
elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 


g) Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho: Redactar de forma ordenada y comprensible documentos 
jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos 
jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto. 


h) Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda 
y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, 
bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación. 


 
Labor de Promoción y Gestión de Admisión 
La labor de promoción es clave para proporcionar una adecuada información a los potenciales 
nuevos alumnos. Para ello, la Facultad de Derecho cuenta, entre otros, con los siguientes 
recursos: 
 


- Página web propia de los Programas Máster de la Facultad de Derecho 
https://www.unav.edu/web/facultad-de-
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derecho/estudios?keywords=&category=30389701&category=30389590 
 


- Página web general de los Programas Máster de la Universidad de Navarra  
https://www.unav.edu/estudios/masteres 
 


- Folletos informativos sobre el programa, becas y salidas profesionales. 
 


- Sesiones informativas en la propia Universidad y otros centros vinculados. 
 


- Presencia en buscadores genéricos y especializados de Internet. 
 


- Presencia en Ferias de Posgrado. 
 


- Publicidad en diversos medios de comunicación. 
 


- Jornadas de Puertas Abiertas. 
 


- Sesiones de entrevistas personalizadas para evaluar la adecuación del perfil del 
alumno al programa. 


 
El servicio de Admisión y Promoción es responsable de planificar y desarrollar las acciones 
de comunicación de la marca Programas Máster Universidad de Navarra, que engloba todos 
los programas Máster ofertados por la institución. Esta labor engloba: 
 


a. Elaboración un Plan de medios conjunto: papel y on-line. 
b. Producción de material promocional general: folleto general y de centros. 
c. Gestionar las peticiones de información: masters@unav.es. 
d. Actualización y control del enlace masters de la página Web de la universidad. 
e. Organizar eventos de promoción conjunta. 
f. Asesoramiento en aspectos de promoción. 
g. Favorecer la creación de un punto de encuentro para compartir experiencias, 


acciones, sugerencias, necesidades… 
 
Estas acciones van dirigidas a aumentar la visibilidad de la marca, a proporcionar 
información adecuada y relevante para los candidatos interesados y a atender sus dudas e 
inquietudes de manera diligente. 
 
Sistemas de información previos a la matrícula y procedimientos de acogida 
Desde el momento en el que un candidato sea admitido para cursar el Máster de Acceso a la 
Abogacía y la Procura, se realizará un seguimiento personalizado dependiendo de las 
necesidades que puedan surgirle, atendiendo a si es antiguo alumno de la Universidad de 
Navarra -y por lo tanto ya conoce la Institución y los procedimientos- o si proviene de otro 
centro. 
 
Se mantiene contacto continuo por correo electrónico y por teléfono y se facilita, antes de 
comenzar el Máster, toda la información referente a alojamiento, becas y ayudas, proceso 
de admisión, fechas y modo de realizar la matrícula, calendario académico, bibliografía 
recomendada. 
 
Con la carta de admisión, se comienza el proceso de acogida de nuestros nuevos alumnos. 
Posteriormente, el primer día lectivo, se organizará una jornada con el objetivo de que 
conozcan la Institución y el funcionamiento del programa. El Director del Máster, el Decano 
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la Decana de la Facultad de Derecho y un Vicerrector les dan la bienvenida y se expone la 
normativa y agenda académica. 
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Alegaciones en función del  informe provisional de fecha 28/04/2023 sobre la propuesta de 


Modificación del título Máster en Acceso a la Abogacía y Procura por la Universidad de Navarra 


(título: 4313314, expediente: 4920/2011) 


 


En respuesta a las cuestiones que se solicita SUBSANAR: 


ASPECTOS A SUBSANAR: 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se deben incluir contenidos sobre el manejo de las plataformas digitales de comunicación con 


la administración de justicia y otras administraciones públicas, propias de la procura. 


En el punto 5.5.1.3 (Contenidos) de la Materia 1.2 (Instrumentos y Técnicas de Acción), se incluía 


referencia a la utilización de los procedimientos y protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales 


que requieren los actos de comunicación con la Administración de Justicia, con especial atención 


a los de naturaleza electrónica informática y telemática. Se concreta este punto añadiendo la 


referencia a las plataformas LEXNET y AVANTIUS: 


Tras  la  sugerencia  de  ANECA,  se  especifica  también  el  contenido  sobre  el  manejo  de  estas 


plataformas de comunicación propias de la Procura, en los contenidos (5.5.1.3) de las materias 


2.1  (Ámbitos  Materiales  de  Defensa),  2.2  (Sistemas  de  Tutela  Jurisdiccional),  2.3  (Sistemas 


Alternativos de Resolución de Conflictos) y 3.1 (Prácticas Externas), al considerarse que, en el 


desarrollo de diferentes asignaturas, se explica y se requiere el manejo de dichas plataformas. 


 


Se debe explicar en la ficha de las prácticas externas un sistema de tutorización que ha de ser 


acorde con lo descrito en el art. 15 del Reglamento aprobado por el RD 64/2023. 


En el apartado 5.5.1.4 (Observaciones) de la materia 3.1 (Prácticas externas), se concreta en el 


epígrafe  de  “Tutores”,  que,  al  frente  del  equipo  de  profesionales  que  tutelan  las  practicas 


externas  se designará a una persona ejerciente de  la  abogacía o  la procura  con un ejercicio 


profesional superior a 5 años.  


En el epígrafe de “Tutores externos” se garantiza que los alumnos y las alumnas tienen derecho 


a entrevistarse con los miembros del equipo de tutoría a cuyo cargo se encuentren. Se introduce 


la referencia al deber de cumplimiento por parte de tutores y tutoras del régimen de derechos 


y  obligaciones,  así  como  a  la  responsabilidad  disciplinaria  contemplada  en  los  estatutos 


generales de la abogacía o de la procura.  


 


Dado que se está modificando la denominación del máster y el plan de estudios del mismo, se 


debe  incluir  en  el  Criterio  5  sobre  cómo  quedaran  afectados  los  estudiantes  que  están 


cursando el máster en la actualidad. 


En el Anexo 1 del apartado 5 (Planificación de las Enseñanzas), se incluye el régimen transitorio 


para aquellos/as alumnos y alumnas que cursan el Máster de Acceso a la Abogacía, detallando 


las condiciones para los/las que no superen el master en el periodo previsto. 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


En  relación  con  la  información  aportada  sobre  el  profesorado,  no  es  posible  contrastar  si, 
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dentro del grupo de profesionales de la abogacía y la procura, hay una relación proporcional 


entre ambos grupos de acuerdo a los contenidos de los dos ámbitos en el plan de estudios. 


En  el  Anexo  6.1,  se  incluye  la  información  sobre  la  proporción  de  profesores  que  son 


procuradores, respecto a los contenidos de la procura que se incluyen en el máster.  


También se detalla esta información en la tabla de distribución del claustro real por categoría 


académica  y  las  horas  de  docencia  desglosando  la  categoría  de  invitados  entre  abogados  y 


procuradores para reflejar mejor esta información.  


Se  debe  concretar  el  perfil  de  la  persona  profesional  ejerciente,  con  más  de  5  años  de 


antigüedad en la colegiación, que estará al frente del equipo que ha de tutorizar las prácticas 


externas. Se debe detallar el profesorado que tutorizará los Trabajos Fin de Máster. 


Se  incluye  el  perfil  de  los  profesionales  ejercientes  que  tutorizarán  las  prácticas,  tanto  de 


abogacía como de  la procura. Se  incluye también el perfil del profesorado que tutorizará  los 


Trabajos Fin de Máster.  


Por otro lado, en cuanto a las recomendaciones propuestas para mejorar el plan de estudios, 


se han tenido en cuenta reflejándolas como se detalla a continuación. 


RECOMENDACIONES: 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 


De acuerdo con lo dispuesto en el art. 4 del RD 822/2021 los planes de estudio deben estar 


inspirados por principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Se 


recomienda que dichos principios queden explicitados en los objetivos del título. 


En el Anexo 2.1 (Justificación) se ha incluido la referencia a la inspiración del plan de estudios en 


los principios y valores democráticos y los ODS. 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


El plan de estudios no contempla ningún contenido relacionado con el derecho autonómico 


propio. Teniendo en cuenta  lo establecido en el art. 4.4 de  la Ley 34/2006,  se  recomienda 


incluir contenidos al respecto. 


 


Si  bien  no  se  han  explicitado  contenidos  específicos  de  derecho  autonómico  en  el  plan  de 


estudios,  en  aquellas materias  en  las  que  estos  contenidos  están  presentes  está  incluida  la 


perspectiva autonómica, tanto en sus aspectos sustantivos como procedimentales. Se incluyen 


también  casos  relacionados  con el derecho autonómico y  los/las estudiantes manejan en  su 


resolución el derecho sectorial autonómico aplicable. 
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo 


 


2.1.1. Interés académico, científico y profesional del título 
 
Los abogados y los procuradores son colaboradores fundamentales en la impartición de 


justicia, y la calidad del servicio que prestan redunda directamente en la tutela judicial efectiva que 
nuestra Constitución garantiza a la ciudadanía. Así se desprende de los arts. 17.3 y 24 de nuestra 
carta magna. 


 
En particular, la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y la Ley 1/1996, 


de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, reservan a los abogados y a los procuradores la 
dirección y, defensa y representación de las partes en el proceso, así como todas las actuaciones 
profesionales tendentes a evitarlo y, en general, el asesoramiento en Derecho. 


 
Pues bien, la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado 


y Procurador de los Tribunales, con el fin de garantizar el acceso de los ciudadanos a un 
asesoramiento, defensa jurídica y representación técnica de calidad, establece la necesidad de 
obtener el título habilitante de abogado y procurador para ejercer las actividades reservadas a la 
profesión de acuerdo a la Ley Orgánica 6/1985 y la Ley 1/1996, referidas en el párrafo anterior. 


 
Asimismo, condiciona la obtención del título de abogado y procurador a la realización de 


un curso de formación especializada, acreditado por el Ministerio de Justicia y el Ministerio de 
Educación y Ciencia, y por tanto oficial, que garantice al alumno la adquisición de las 
competencias previstas en el Real Decreto 775/2011, de 3 de junio Real Decreto 64/2023, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 34/2006, de 30 de octubre; y 
faculta a las Universidades, públicas y privadas, para impartirlo. 


 
La Universidad de Navarra, haciendo uso de esta facultad y con el ánimo de colaborar con 


el nuevo modelo de formación para el acceso a las profesiones de abogado y procurador, ha 
decidido impartir el Máster de Acceso a la Abogacía y la Procura y someterlo a la acreditación 
como título oficial ante la ANECA, organismo público habilitado por los Ministerios competentes 
a tal efecto. 


 
Para el diseño del programa, se han tenido en cuenta los principios generales que deben 


inspirar los planes de estudios que habiliten al ejercicio de cualquier actividad profesional, de 
acuerdo con lo previsto en el art. 4 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre., por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento 
de su calidad. 


 
Como resultado, proponemos un programa que fomenta la formación de calidad del 


abogado y el procurador -vid. epígrafe 2.2-, la innovación sobre la metodología –vid. epígrafe 5- 
y la excelencia del profesorado –vid.  epígrafe 6-; con el fin de desarrollar las competencias 
generales y específicas, necesarias para la obtención del título de abogado y procurador, de acuerdo 
con la normativa vigente citada, y evaluar su implementación por parte del alumno. 


 


2.1.2. Experiencias anteriores de la Universidad 
 
La Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra cumplirá el próximo curso 25 


años impartiendo formación de posgrado, garantía de la experiencia, la gestión adecuada de los 
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recursos y la calidad de sus Programas Máster. 


 
En el ámbito del ejercicio profesional de la abogacía, la Facultad de Derecho de la 


Universidad imparte los programas Máster en Derecho de Empresa y en Asesoría Fiscal. 
 
El Máster Universitario en Derecho de Empresa se implantó en 1988 con el objetivo 


de formar profesionales competentes en el asesoramiento jurídico- empresarial en un entorno 
nacional e internacional. Desde entonces, este Máster ha venido proporcionando a sus alumnos 
un marco universitario de excelencia, con contenidos y metodología permanentemente 
actualizados. Sus cerca de seiscientos graduados, junto con los reconocimientos recibidos en 
acreditados rankings de másteres, son las credenciales de calidad con que el programa se 
presenta a los jóvenes licenciados universitarios que quieran cursarlo. 


 
El Máster Universitario en Asesoría Fiscal comenzó a impartirse en 1997 y desde 


entonces, la Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra, ha acumulado una sólida 
experiencia en este tipo de estudios de perfeccionamiento profesional, dirigidos a licenciados 
y graduados universitarios atraídos por el deseo de alcanzar una rigurosa formación para su 
futuro trabajo. 


 
Ambos programas han recibido menciones en rankings reputados. Así, el diario El 


Mundo, el pasado mes de Mayo, (http://www.unav.es/derecho/master/ranking-el- mundo.php) ha 
valorado al Máster en Derecho de Empresa, por quinto año consecutivo, como mejor programa 
en su especialidad. Por su parte, el Máster Universitario en Asesoría Fiscal ha ascendido de la 
cuarta plaza a la tercera. 


 
Estos programas están acreditados desde el año 2005. 
 
Por otro lado, a lo largo de estos años, la Facultad de Derecho impartía formación a 


sus graduados a través de la Escuela de Práctica Jurídica. La Escuela comenzó su actividad el 
curso 1986-87 como un centro de especialización de licenciados en Derecho y ha concluido 
su labor este curso, tras 24 de impartición, con motivo de la Ley 34/2006 de acceso a la 
abogacía. 


 
Su finalidad ha sido completar los estudios realizados durante la carrera, enseñando al 


alumno las técnicas adecuadas para utilizar los conocimientos que aprendió en la Facultad 
dentro de un despacho profesional y en el foro. Todo ello con enseñanzas debidamente 
programadas e impartidas fundamentalmente por abogados, incluyéndose la realización de 
prácticas externas en despachos profesionales y asesorías jurídicas de empresa. 


 


2.1.3. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la 
sociedad 


Según datos del Instituto Nacional de Estadística, alrededor de 9.000 personas 
finalizan sus estudios de Derecho cada año en España. Con el nuevo sistema de acceso a la 
abogacía y la procura resulta imprescindible cursar un programa de formación especializada, 
que en el caso de la Universidades se desarrolla bajo el marco de un Máster Oficial, para 
cumplir con los requisitos establecidos en el RD 775/2011 RD 64/2023. Es decir, cursar un 
Máster de este tipo o bien otro programa formativo no es algo potestativo sino obligatorio 
para quienes deseen ejercer las profesiones de abogado y procurador. 


 
Tras realizar diversas consultas con Colegios Profesionales de Abogados y 


Procuradores (Madrid y Pamplona) y varios despachos de abogados con los que la Facultad 
de Derecho mantiene una estrecha relación desde hace varios años (Cuatrecasas, Gonçalves 
Pereira, Garrigues, Clifford Chance, Linklaters, Hogan Lovells, Baker  & McKenzie, Gómez-
Acebo y Pombo, Uría Menéndez y otros), estas firmas e instituciones apoyan el diseño y la 
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implantación de un Máster de Acceso a la Abogacía y la Procura por la Universidad de 
Navarra, con las características que a continuación se presentan. En resumen, tanto para 
los potenciales alumnos como para los empleadores, el Máster goza de gran interés. 


 
El Master presenta tres especialidades alternativas que se corresponden con algunos 


de los principales ámbitos de ejercicio profesional de la abogacía, por lo que se mejorará la 
formación de los alumnos y sus posibilidades de acceder al mercado laboral. 


 


2.1.4. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de 
influencia del Título 


 
La propuesta para implantar un Máster de Acceso a la Abogacía y la Procura por la 


Universidad de Navarra no responde solamente al interés en ampliar la oferta formativa de 
la Facultad o a una oportunidad de mercado, sino que se justifica por un imperativo legal 
que se aplica a los licenciados y graduados en Derecho a partir del 31 octubre de 2011. La 
Ley 34/2006 y el RD 775/2011 RD 64/2023 establecen como imprescindible la realización 
de un programa formativo con características propias para poder acceder a la profesión de 
Abogado y de Procurador. 


 


2.1.5. Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales que avalen la 
propuesta 


 
Se trata de un Máster de nueva implantación con una normativa nacional específica, 


que regula el acceso a una la profesión y que prepara para superar el examen de acceso, razón 
por la cual se aprueba la Ley 34/2006. 


  
Desde entonces las Facultades de Derecho han procedido a implantar títulos de 


contenido equivalente. 
 
El Master de acceso a la abogacía y la procura por la Universidad de Navarra presenta 


tres modalidades de especialización compuestas por asignaturas de carácter optativo. La 
existencia de especialidades en el anterior Master de acceso a la abogacía se ha reconocido a 
las Facultades de Derecho de: 


a) Universidad Ramón Llull. 
https://www.educacion.gob.es/ruct/estudiouniversidad.action?codigoCiclo=SC&codigoEst
udio=4313310&actual=universidad  


b) Universidad Pontificia de Comillas. 
https://www.educacion.gob.es/ruct/estudiouniversidad.action?codigoCiclo=SC&codigoEst
udio=4313502&actual=universidad 


Asimismo, la inclusión de asignaturas optativas que sirvan como complemento a la 
formación generalista del Master de acceso a la abogacía es habitual en otros Centros. 
 


Muestra de ello, son los planes de estudios de títulos análogos en las siguientes 
Facultades de Derecho de España: 


a) Universidad Carlos III. http://www.boe.es/boe/dias/2013/07/25/pdfs/BOE-A-2013-
8129.pdf 


b) Universidad Pompeu Fabra. https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/08/pdfs/BOE-
A-2014-3749.pdf 


c) Universidad de Valencia. http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/01/pdfs/BOE-A-
2014-3513.pdf 


d) Universidad Abat Oliva. http://www.boe.es/boe/dias/2015/07/08/pdfs/BOE-A-
2015-7655.pdf 


e) Universidad Oberta de Catalunya. 
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http://www.boe.es/boe/dias/2014/06/06/pdfs/BOE-A-2014-5994.pdf 


f) Universidad Ramón Llull. 
https://www.educacion.gob.es/ruct/estudiouniversidad.action?codigoCiclo=SC&codigoEst
udio=4313310&actual=universidad 


g) Universidad Pontificia de Comillas-ICADE. 
http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/08/pdfs/BOE-A-2014-3749.pdf 


h) Universidad Autónoma de Madrid. 
http://www.boe.es/boe/dias/2014/03/13/pdfs/BOE-A-2014-2696.pdf 


i) Universidad de Huelva. http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/07/pdfs/BOE-A-2014-
1325.pdf 


j) Universidad de Zaragoza. http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/07/pdfs/BOE-A-
2014-1327.pdf 


k) Universidad de Barcelona. http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/30/pdfs/BOE-A-
2014-11160.pdf 


l) Universidad de Sevilla. http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/14/pdfs/BOE-A-
2014-5154.pdf 


m) Universidad del País Vasco. http://www.boe.es/boe/dias/2013/05/31/pdfs/BOE-
A-2013-5757.pdf 


 


2.1.6. Justificación de la orientación académica, investigadora o profesional del mismo 
 
El Máster de Acceso a la Abogacía y la Procura de la Universidad de Navarra tiene 


categoría de estudios de Máster Oficial cumpliendo los requisitos establecidos en el capítulo 
IV del RD 822/2021. El programa posee una doble orientación, académica y profesional. 
Por un lado, el Máster cumple con los requisitos establecidos por la Ley 34/2006 y el RD 
775/2011 64/2023 y, en consecuencia, una vez superado, permite el acceso a la prueba 
nacional habilitadora para el ejercicio de las profesiones de abogado y procurador. Por otro, al 
tratarse de un Máster Universitario, permite a los alumnos que lo cursen acceder a la carrera 
académica y continuar su formación mediante la realización de un doctorado (vid. art. 20 
RD 822/2021). 


 


2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


 
Internos: 


La Facultad de Derecho ha constituido un equipo de trabajo a tres niveles para la 
configuración del Máster. 


 
En un primer nivel, la Junta Directiva de la Facultad, compuesta por un Decano, dos 


Vicedecanos, un Gerente y un Director de Desarrollo traza las líneas estratégicas del programa, 
trabajo que da comienzo en noviembre de 2010. 


 
En un segundo nivel, se recaba información y propuestas por parte de los profesores, 


que han sido convocados a diversos procedimientos de consulta, información y aprobación. 
Concretamente, entre otros procedimientos, cabe detallar que se procedió a recabar información 
de profesores con docencia en distintos programas Máster y directores de departamento (15 
y 17 de abril de 2011), sobre cuestiones básicas y estructurales; se mantuvo una sesión sobre 
metodología idónea para el máster (23 de mayo de 2011); se remitió un cuestionario de 
materias y asignaturas  posibles  para recibir sugerencias y propuestas de detalle (septiembre 
de 2011); se mantuvo una reunión con profesores (catedráticos y titulares) para exponer los 
resultados de las consultas y aprobar una primera propuesta de configuración (17 de octubre 
de 2011); se expuso el borrador del plan de estudios y petición de nuevas propuestas en pleno 
extraordinario de profesores de la facultad (19 de octubre de 2011); se celebró una reunión con 
juntas de departamentos (4 de noviembre de 2011) para valorar la carga de profesorado y 
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posibles docentes; y una nueva sesión extraordinaria y monográfica (14 de noviembre de 
2011) en donde se recibieron nuevas propuestas de contenidos y de detalle. Se remitió la 
propuesta de memoria al Vicerrectorado de ordenación académica, que lo elevó al Pleno de 
la Junta de Gobierno de la Universidad, en donde fue aprobado (21 de noviembre de 2011). 


 
En un tercer nivel, los directores del programa y miembros del equipo de gestión 


(compuesto por el Director de Desarrollo y el Coordinador de estudios del programa) llevan 
a cabo el plan diseñado y atienden a las cuestiones de organización y de detalle. 


 
En todas las instancias la Facultad cuenta con la asistencia del Servicio de Innovación 


Educativa y la supervisión del Vicerrectorado de Ordenación Académica 
 


Externos: 
Asimismo, la Facultad de Derecho cuenta con Consejo Asesor, órgano consultivo cuya 


misión es promover iniciativas que contribuyan a la calidad de la oferta docente de la Facultad 
y su adecuación a las necesidades de la sociedad. El Consejo Asesor está integrado por 
profesionales de reconocido prestigio dentro del mundo jurídico (despachos de abogados, 
asesorías jurídicas de empresas, representantes de distintos ámbitos profesionales, catedráticos 
de universidad…). Dicho consejo se constituyó el día 20 de octubre de 2011. Previamente 
se había enviado a los miembros del Consejo en formación un cuestionario sobre contenidos, 
método, áreas, distribución de carga docente (mayo 2011). Además, a lo largo del proceso de 
diseño del plan de estudios se han mantenido varios encuentros individuales con los Consejeros, 
con el fin de diseñar el periodo de prácticas, posible profesorado, contenidos docentes (noviembre 
2010-diciembre 2011). Además, se han mantenido diversas reuniones con profesionales de la 
abogacía, tanto de nivel pequeño y local, como de grandes firmas (noviembre 2010-diciembre 
2011). 


 
Por otro lado, con objeto de adecuar el diseño de las prácticas a las necesidades del 


mercado laboral se han mantenido diversas reuniones con los departamentos de Recursos 
Humanos de diversos despachos (Allen & Overy, Clifford Chance, Cuatrecasas Gonçalves-
Pereira, Garrigues, Gómez Acebo & Pombo, Hogan Lovells, Linklaters, Freshfields Bruckhaus 
Deringer, CMS Albiñana, Deloitte, KPMG, Ernst & Young, Uría Menéndez, Cremades Calvo & 
Sotelo, Pérez-Llorca, Herbert Smith, etc.). También con ellos, además de las reuniones 
individuales se ha organizado una reunión plenaria en Madrid en la que se presentó el programa 
académico y de prácticas (30 de noviembre de 2011). 


 
Finalmente, el equipo coordinador del programa ha estado en contacto permanente con 


consultores externos especializados en la formación de abogados y en el mercado jurídico legal 
para contrastar el diseño del programa con las necesidades del sector profesional al que se dirige. 


 


2.3. Diferenciación de los títulos dentro de la propia Universidad 
 
En la actualidad la Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra ofrece 3 


programas de posgrado oficiales. 
 
El Máster Universitario en Derecho de Empresa y el Máster Universitario en 


Asesoría Fiscal poseen una orientación profesional con clara vocación de especialización. Los 
alumnos que lo cursan se forman para desempeñarse como abogados de empresa y asesores 
fiscales. 


 
El Máster en Globalización y de la Integración Social tiene una orientación puramente 


académica y de formación para los alumnos que deseen acceder posteriormente a los estudios 
de doctorado. 
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A diferencia de los tres anteriores, el Máster de Acceso a la Abogacía y la Procura 


tiene un enfoque profesional, pero no de especialización, sino de iniciación en la profesión, 
con vistas a desarrollar las competencias establecidas en la Ley 34/2006, de 30 de octubre, y 
el RD 775/2011, de 3 de junio 64/2023, de 8 de febrero. Ninguno de los otros programas que 
oferta la Facultad de Derecho tiene como finalidad atender este imperativo legal. 


 


2.4. Ámbito de conocimiento 
Este título se inscribe dentro del «Ámbito de conocimiento» (Anexo II RD 822/2021) 
«Derecho y especialidades jurídicas» (art. 3.3. RD 822/2021). 


 


2.5. Principales objetivos formativos del título 
El Máster en Acceso a la Abogacía y la Procura posee como objetivo formativo la 
adquisición por parte de los estudiantes de conocimientos, competencias y habilidades en 
torno a las cuestiones jurídicas que plantea el ejercicio de la abogacía y la procura, con 
especial referencia a la dirección técnica, al asesoramiento y representación ante los 
jueces y tribunales de los diferentes órdenes jurisdiccionales en consonancia con el 
cumplimiento de los objetivos y las competencias específicas establecidas en el RD 
64/2023 (artículo 10). Estos conocimientos, competencias y habilidades les permitirán 
asesorar y representar a sus clientes adecuadamente. 


De acuerdo con lo expuesto en el artículo 4 del RD 822/2021, el plan de estudios 
presentado está inspirado en principios y valores democráticos de igualdad, libertad, 
justicia, pluralidad, participación y solidaridad y en consonancia con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible plasmados en la agenda 2030 en particular con los ODS 4, 5, 8, 10 
y 16 (educación de calidad, igualdad de género, trabajo decente y crecimiento económico, 
reducción de las desigualdades, paz, justicia e instituciones sólidas). 


 


2.6. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 
El perfil fundamental de egreso es el de un licenciado o graduado en Derecho con amplios 
conocimientos en el ejercicio de la profesión de abogado y procurador, con competencias 
de comprensión de los problemas jurídicos en los diferentes órdenes jurisdiccionales, así 
como las habilidades que exigen los actos de comunicación y elaboración de escritos 
jurídicos.  


 


2.7. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 
En virtud del punto 2 del Anexo II del RD 822/2021, de 28 de septiembre: 
 


Conocimientos o contenidos 
CB6- Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación 


CE2- Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en 
los distintos tipos de procedimiento, especialmente la producción de documentos, los 
interrogatorios y las pruebas periciales. 


CE3- Conocer y ser capaz de integrar la defensa y postulación de los derechos de los 
clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. 


CE4- Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar 
soluciones a problemas mediante métodos alternativos a la vía jurisdiccional. 


CE5- Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les 
encomienden o para cuya realización estén facultados en los distintos órdenes 
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jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y 
vías de apremio. 


CE7- Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las 
relaciones de la persona ejerciente de la abogacía y procura con clientes, otras partes, 
tribunales o autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o la 
procura, así como los demás profesionales. 


CE8- Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la 
actividad profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica 
gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la abogacía 
o procura. 


CE9- Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos 
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de 
atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela 
judicial de los derechos de sus representados. 


CE12- Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión comercial 
de la abogacía y procura, así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de 
protección de datos de carácter personal. 


CE18- Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos 
disponibles para el ejercicio en sus distintas modalidades organizativas del ejercicio 
profesional. 


 
Competencias 


CB7- Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 


CB8- Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios 


CE10- Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, 
establecer el alcance del secreto profesional y de la confidencialidad, y preservar la 
independencia de criterio. 


CE11- Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes 
para el asesoramiento jurídico y la representación procesal. 


CE17- Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y 
potenciar el funcionamiento global del equipo o institución en lo que lo desarrolla 
mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del 
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. 


CE19- Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente 
consecuencias jurídicas, en atención al contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, 
de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental. 


CE20- Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares. 


 
Habilidades o destrezas 


CB10- Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan 
continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o 
autónomo. 
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CB9- Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades 


CE1- Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados 
conocidos en la licenciatura o en el grado al ejercicio profesional ante tribunales o 
autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento. 


CE6- Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz 
realización de los actos de comunicación a las partes en el proceso, y para una 
colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales, 
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter 
público cuya ejecución la Ley y los tribunales le encomienden. 


CE13- Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para 
la defensa de los derechos de la clientela teniendo en cuenta las exigencias de los distintos 
ámbitos de la práctica profesional. 


CE14- Desarrollar la capacidad de elegir los medios más adecuados que ofrece el 
ordenamiento jurídico para el desempeño de una representación técnica de calidad. 


CE15- Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los 
procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de 
comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial atención a 
los de naturaleza electrónica, informática y telemática. 


CE16- Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y 
registral, en el ejercicio de su actividad. 


CE21- Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio 
profesional en sus relaciones con la ciudadanía, con otros profesionales y con las 
instituciones. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. Descripción general del plan de estudios 


 


5.1.1. Descripción General del Plan de Estudios Módulos y materias 
 


Tabla 5.1 
 


 
CARÁCTER 


Créditos ECTS 


OB  38


OP  16


TFM  6


PE  30


TOTAL  90


 


Tabla de Módulos y materias 
Carácter  Créditos 


ECTS 


Módulo I: La Figura del Abogado y del Procurador 
OB 


19 


Materia 1.1. Marco jurídico y deontológico 
OB 


4 


Materia 1.2. Instrumentos y Técnicas de Acción 
OB 


15 


 
 


 


Módulo  II: Actuación del Abogado y del Procurador 
OB 


35 


Materia 2.1. Ámbitos materiales de defensa 
OP 


16 


Materia 2.2. Sistemas de Tutela Jurisdiccional 
OB 


17 


Materia 2.3. Sistemas Alternativos de Resolución de 
conflictos 


OB 
2 


Módulo III: Prácticas Externas 
OB 


30 


Módulo IV: Trabajo de Fin de Máster 
OB 


6 


TOTAL 
 


90 


 


El Máster  de  Acceso  a  la  Abogacía y la Procura  de  la Universidad  de Navarra  se 
compone  de  90  ECTS  repartidos  en  5 Módulos  (ver  tabla  5.1).  El  programa  tiene  una 
duración de  año y  medio y tiene carácter presencial. 


 
 


El módulo I (19 ECTS) se denomina La figura del abogado y del procurador. En él, 
los alumnos  deberán superar dos materias. La primera, “Marco jurídico y deontológico” (4 
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ECTS)  les  formará  en  los  derechos  y  deberes  deontológicos  profesionales  relacionados 
con  la  profesión del abogado,  en  su  relación  con  los  clientes  y  el  resto  de  agentes que 
intervienen  en  la  relación  profesional del ejerciente,  así  como les otorgará  la  capacidad 
de  identificar  situaciones  de  conflictos  de  interés  y  las distintas  responsabilidades 
vinculadas  al  ejercicio  de  la  actividad profesional.  La  segunda, “Instrumentos  y Técnicas 
de  Acción”  (15  ECTS),  está  destinada  a  formar  a  los  alumnos  en  determinadas 
herramientas  vinculadas  al  ejercicio  de  la  actividad  profesional;  a  saber  aplicar 
procedimientos de determinación, facturación y cobro de honorarios; conocer el entrono 
organizativo  y desarrollar  habilidades  y destrezas en  la defensa de  los  intereses de  los 
clientes. Asimismo, se formará a  los alumnos en aspectos de marketing y desarrollo de 
negocios  en  el  sector  de  los  despachos  de  abogados.  También  se  profundizará  en  el 
manejo  de  las  distintas  técnicas  de  negociación,  expresión  oral,  trabajo  en  equipo  y 
aquellas destrezas que conduzcan a una mayor eficiencia en su trabajo 


 
El módulo  II, Actuación del Abogado y del Procurador (35 ECTS) se compone de 


tres  materias;  “Ámbitos  materiales  de  defensa”  (16  ECTS);  “Sistemas  de  Tutela 
Jurisdiccional” (17  ECTS),  y “Sistemas Alternativos de Resolución de conflictos” (2 ECTS). 
Este  módulo  proporciona  a  los  alumnos  la  capacidad  para aplicar  los  conocimientos 
teóricos  adquiridos  durante  el  Grado  en  Derecho  a  la  realidad  cambiante  y 
multidisciplinar del  ejercicio  de  la profesión de una manera práctica  y multidisciplinar. 
Conocerán  la estrategia  propia  de  los  distintos  ámbitos  de  práctica  profesional  en  el 
marco de los distintos  sistemas  de  tutela  jurisdiccionales  y  los  métodos  de  resolución 
de  conflictos  alternativos  a  la  vía  jurisdiccional. 
 


La materia “Ámbitos materiales de defensa” está compuesta por asignaturas de 
carácter  optativo que permiten que el  alumno pueda  orientar su formación  hacia un 
ámbito más específico de la profesión la abogacía, de modo que el perfil de los alumnos 
del Master se adecue a  las  necesidades actuales  del mercado  legal,  sin  perjuicio  de  la 
formación generalista que  caracteriza  al  Título.  Con  esta  finalidad  la  Facultad ofertará 
tres  itinerarios  alternativos  de  especialización en los que el alumno cursará 16 ECTS: 


 
‐ Derecho de empresa. 
‐ Asesoría fiscal. 
‐ Derecho digital 
 


Este módulo  incorpora  la metodología Clinicum,  que  consiste  en  el  aprendizaje 
basado  en la resolución de problemas en los que el  alumno  tiene  una  alta  carga  lectiva 
dado  que los resuelve en equipo, reunidos en clase con un  tutor  que  les  guía  y  orienta 
para  plantear una solución. No basta solo con llegar a  una conclusión jurídica, sino que 
el  alumno  tiene  que  utilizar  las  herramientas  hasta  ese  momento  adquiridas  en  el 
programa y  aplicar elementos de gestión, ya que el equipo actúa de la misma forma que 
lo haría un  despacho de abogados. 


 
De  este  modo,  las  tres  materias  atienden  a  la  triple  faceta  del  abogado 


profesional de la abogacía y la procura. En primer  lugar,  como  asesor  (tanto  diseñando 
soluciones  jurídicas  a  operaciones  o  problemas  como  estrategia  de  cara  prevenir 
conflictos antes de que se produzcan), como  litigador y,  por último, como mediador. 


 
El  módulo  III, Prácticas  Externas,  (30  ECTS)  está  encaminado  a  que  el  alumno 


conozca  de  primera  mano  el  ejercicio  profesional.  Las  prácticas  podrán  realizarse  en 
juzgados  o  tribunales,  fiscalías,  sociedades  o  despachos  profesionales  de  abogados y 
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procuradores,  departamentos jurídicos o de recursos humanos de  las Administraciones 
Públicas,  instituciones oficiales o empresas. 


 
Por  último,  en  el  módulo IV,  Trabajo  fin  de  Máster  (6  ECTS)  los  alumnos 


deberán  resolver  un  caso  en  el  que  se  pongan  en  práctica  todas  las  materias  y 
competencias  desarrolladas  en  el  módulo  presencial.  El  alumno  deberá  entregar  una 
memoria escrita y defenderla oralmente ante un Tribunal. 
 
Organización temporal 


 
El  Máster  tiene  una  duración  de  18  meses,  de  septiembre  del  primer  año  a 


febrero del  segundo año. El periodo lectivo del Máster comienza en septiembre y termina 
en julio. Se divide en 3 trimestres y 1 semestre, donde se imparten los módulos previstos 
en  el apartado 5: 
 
Trimestre 1 (Septiembre/Diciembre): Módulos I y II 
Trimestre 2  (Enero/Abril): Módulos I y II 
Trimestre 3 (Abril/Julio): Módulos I y II 
Semestre 1 del segundo año (Septiembre/Febrero) Módulos III y IV 


 
5.1.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 


En función de lo previsto y del carácter profesionalizante del Máster, éste se orienta 
a  alumnos que realizan el programa de manera presencial. 


 
Los  alumnos  del  programa,  tanto  los  nuevos  como  los  Graduados  en  Derecho  que 


procedan de la sede de la Facultad en Pamplona, dispondrán de una serie de servicios a 
su  disposición  que  les  permita  una mejor  y más  rápida  adaptación  a Madrid.  Se  tratan 
de  servicios  de  alojamiento,  asesoramiento  en  becas  y  financiación,  alumni,  apoyo 
informático… 


 
5.1.3. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 


estudios 


 
Mecanismos de coordinación 


 


Los  programas  cuentan  con  un  Director  Académico  y  un  Coordinador de estudios 
integrándose en los siguientes mecanismos de coordinación: 


 
Coordinación Horizontal: 


1. Reuniones  de  coordinación  entre  el  Coordinador  de  estudios  y  el  Director 
Académico  del  programa para establecer prioridades, coordinar y actualizar contenidos. 


2. Reuniones  entre  el  Coordinador de estudios  y  el  claustro  de  profesores  para 
explicar  la  normativa,  comentar  la  marcha  del  curso,  el  rendimiento  del  alumnado, 
mejoras o  nuevas propuestas. 


3. Reuniones  entre  el  Director  Académico  y  el  claustro  de  profesores  para  explicar 
las  evaluaciones docentes y modelar el plan de estudios. 
 
Coordinación Vertical: 


1. Reuniones  entre  el  Coordinador  de  estudios  y  el  Director  de  Desarrollo  para 
informar a la  Junta Directiva de la marcha del programa, promoción y admisión. 
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2. Reuniones entre el Director Académico y el Director de Desarrollo para informar a la 
Junta Directiva de los aspectos académicos del programa. 


3. Reuniones de coordinación entre el Director de Desarrollo, Coordinador de estudios 
y Director de Carreras Profesionales para hacer seguimiento del proceso de admisión 
y de asignación de prácticas y empleo a los alumnos. 


4. Reuniones entre Director de Desarrollo y personal de gestión para comprobar que 
el  programa  se  desarrolla  adecuadamente  desde  el  punto  de  vista  académico  y 
de gestión,  solución de incidencias, gestión del empleo y del proceso de admisión. 


 
5.1.4. Régimen transitorio para los alumnos que cursan el Máster de Acceso a la Abogacía 


en la actualidad. 
 


De acuerdo con la disposición transitoria segunda del RD 64/2023 de 8 de febrero, los 
cursos de Abogacía y Procura iniciados a la fecha de la entrada en vigor de la Ley 15/2021, 
de 23 de octubre, y los correspondientes al curso académico 2022‐2023, se desarrollarán 
con arreglo al régimen anterior y también se desarrollarán de la misma manera las pruebas 
de  evaluación  que  estuvieran  convocadas  y  las  correspondientes  a  dichos  cursos 
académicos. Para los alumnos y las alumnas que cursando en este momento el máster no 
superen  el  examen  de  acceso  en  la  convocatoria  correspondiente,  se  ofertará  una 
asignatura especial de 3 ECTS que comprenda los contenidos propios de la procura para la 
preparación del examen de acceso que se lleve a cabo a partir de 2025. En concreto se 
impartirán las materias relativas a la deontología y la profesión del procurador, gestión de 
despachos de procurador y el manejo de las plataformas digitales de comunicación con la 
Administración de Justicia y otras administraciones públicas, como LEXNET y AVANTIUS. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1 Personal Académico 
 


6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS 


Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 


Universidad de Navarra Profesor Ordinario o Catedrático 16 20 100 18 


Universidad de Navarra Profesor Contratado Doctor 2 100 10 


Universidad de Navarra Profesor Ayudante Doctor 4 100 5 


Universidad de Navarra Profesor Titular  12 16 100 10 


Universidad de Navarra Profesor Asistente 4 50 25 


Universidad de Navarra Profesor extraordinario 2 0 10 


Universidad de Navarra Profesor invitado 2 0 100 


Universidad de Navarra Profesor emérito 2 100 20 


Universidad de Navarra Profesor visitante 8 100 100 


Universidad de Navarra Profesionales colaboradores 
invitados 


47 54 0 100 


PERSONAL ACADÉMICO 


Ver Apartado 6: Anexo 1. 


 
 
El Máster Universitario de Acceso a la Abogacía y la Procura cuenta con un claustro formado por 49 


51 profesores de perfiles profesionales diversos y que reúnen el nivel de cualificación académica docente, 
profesional e investigadora requerida para el título. Según establece el RD 755/2011 RD 64/2023, en su 
artículo 1 3 12, el profesorado debe tener una participación equilibrada entre profesionales de la abogacía y 
la procura, por una parte, y profesores y profesoras de universidad, por otra, de forma que quede garantizada 
la participación de los primeros en al menos la mitad de la docencia impartida. Dentro del grupo de 
profesionales de la abogacía y la procura, se mantendrá una proporción ajustada a los contenidos de cada 
profesión en el plan de estudios. el profesorado debe ser equilibrado entre profesores académicos y 
profesionales de la abogacía de forma que en conjunto cada uno de estos colectivos no supere el sesenta por 
ciento ni sea inferior al cuarenta por ciento. Se estima que se dedican a los contenidos propios de la procura 3 
ECTS (5% de los contenidos totales del máster, impartidos tanto por profesionales como por académicos). El 
8% de los profesores profesionales de la abogacía o la procura son procuradores: los procuradores representan 
un 4% del total del profesorado. 


 
 
Al tratarse de un Máster con una eminente vocación profesionalizante y que pretende formar a sus 


alumnos con un alto grado de especialización, es preciso contar con un número relevante de profesionales 
colaboradores. En todo caso, las tareas de dirección y coordinación general del Máster están encomendadas a 
profesores académicos adscritos a la Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra. 


 


A efectos de coordinar el trabajo docente entre ambos equipos de profesores (abogados/procuradores 
y académicos) y establecer criterios de calidad formativa unificados, la Facultad de Derecho ha establecido 
medios a modo de Escuela de Profesorado (clases, sesiones de coordinación, sesiones de formación…). 


 
La distribución del claustro real por categoría académica y horas de docencia es la que se 


corresponde con la información contenida en la siguiente tabla: 
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CATEGORÍA NÚMERO


% NÚMERO 
DE PROF


HORAS 
TOTAL 


% 
HORAS


PROFESIONALES DE LA 
ABOGACÍA Y LA PROCURA 


Profesor invitado 1  2% 27,5  3% 


50,21%


Invitado 
(procuradores 
colegiados)


2 4% 30 3% 


Invitado (abogados 
colegiados)


23 46% 406,25 40% 


Invitado sin colegiar 1 2% 45 4% 


PROFESORES/AS DE 
UNIVERSIDAD 


Catedrático 10 20% 232 23% 


49,79%
Titular 8 16% 150 15% 
Contratado doctor 1 2% 20 2% 
Ayudante doctor 2 4% 12,5 1% 


Asistente 2 4% 90 9% 
  50 100% 1013,25 100% 


 
 
 


CATEGORÍA 
% 


TOTAL 
CATEGORÍA OFICIAL 


Nº DE 
PROFESORES


% POR 
CATEGORÍA 


% 
DOCTORES


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO


PERSONAL 
ACADÉMICO 
(CON 
CONTRATO 
LABORAL 
CON LA 
UNIVERSIDAD 
DE 
NAVARRA) 


41% 


PROFESOR ORDINARIO O 
CATEDRÁTICO


8 40% 100% 18% 


PROFESOR TITULAR 6 30% 100% 10% 
PROFESOR 
CONTRATADO DOCTOR


1 5% 100% 10% 


PROFESOR AYUDANTE 
DOCTOR 


2 10% 100% 5% 


OTRO PERSONAL 
DOCENTE CON 
CONTRATO LABORAL: 
PROFESOR ASISTENTE


2 10% 50% 25% 


OTRO PERSONAL 
DOCENTE CON 
CONTRATO LABORAL: 
PROFESOR 
EXTRAORDINARIO


1 5% 0% 10% 


  TOTAL 20 100%   


 
PROFESIONAL COLABORADOR (ABOGADOS COLEGIADOS Y PROFESORES DE OTRAS UNIVERSIDADES): 


CATEGORÍA 
% 


TOTAL 
CATEGORÍA OFICIAL 


Nº DE 
PROFESORES


% POR 
CATEGORÍ


A 


% 
DOCTORES


DEDICACIÓ
N AL 


TÍTULO
PROFESIONAL 
COLABORADOR 
(ABOGADOS 
COLEGIADOS Y 
PROFESORES DE 
OTRAS 
UNIVERSIDADES 
SIN CONTRATO 
CON LA 


47% 
INVITADO (colegiados) 22 75,86% 0% 100% 
PROFESOR INVITADO 
( colegiados)


1 3,45% 0% 100% 


2% 
INVITADO (no 
colegiado)


1 3,45% 0% 100% 


10% 
PROFESOR EMÉRITO 1 3,45% 100% 20% 


PROFESOR VISITANTE 4 13,79% 100% 100% 
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UNIVERSIDAD 
DE NAVARRA) 
  TOTAL 29 100%   


 
TOTAL DE PROFESORADO DEL MÁSTER Y ADECUACIÓN A LOS PORCENTAJES ESTABLECIOS EN 
EL RD 775/2011 


CATEGORÍA 
% 
TOTAL 


CATEGORÍA OFICIAL 
Nº DE 
PROFESORES


% POR 
CATEGORÍA 


% 
DOCTORES


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO


PERSONAL 
ACADÉMICO 
(CON CONTRATO 
LABORAL CON 
LA 
UNIVERSIDAD 
DE NAVARRA) 


41% 


PROFESOR 
ORDINARIO O 
CATEDRÁTICO


8 16% 100% 18% 


PROFESOR TITULAR 6 12% 100% 10% 
PROFESOR 
CONTRATADO 
DOCTOR


1 2% 100% 10% 


PROFESOR 
AYUDANTE DOCTOR


2 4% 100% 5% 


OTRO PERSONAL 
DOCENTE CON 
CONTRATO 
LABORAL: PROFESOR 
ASISTENTE


2 4% 50% 25% 


OTRO PERSONAL 
DOCENTE CON 
CONTRATO 
LABORAL: PROFESOR 
EXTRAORDINARIO


1 2% 0% 10% 


PROFESIONAL 
COLABORADOR 
(ABOGADOS 
COLEGIADOS Y 
PROFESORES DE 
OTRAS 
UNIVERSIDADES 
SIN CONTRATO 
CON LA 
UNIVERSIDAD 
DE NAVARRA) 


47% 
INVITADO (colegiados) 22 45% 0% 100% 
PROFESOR INVITADO 
(colegiados)


1 2% 0% 100% 


2% 
INVITADO (no 
colegiado)


1 2% 0% 100% 


10% 


PROFESOR EMÉRITO 1 2% 100% 20% 


PROFESOR 
VISITANTE 


4 8% 100% 100% 


    Suma total 49   


 
 
a. Porcentaje del total del profesorado que son Doctores: El 90% de los profesores con vinculación con 
la Facultad de Derecho es doctor. El 100% de los profesores visitantes es doctor. Del resto de profesionales 
colaboradores el 4% cuenta con el título de doctor. Del conjunto de los docentes en el Máster el 47% es 
doctor. 
 
b. Categorías académicas del profesorado disponible:  
• Profesor Catedrático de Universidad: 10 8 profesores. Forman parte del cuerpo de docentes universitarios 
en situación de excedencia o han sido acreditados como catedrático por la agencia correspondiente. 
• Profesor Titular de Universidad: 8 6 profesores. El 100% ha sido acreditado por la ANECA como Profesor 
titular, fueron habilitados o son funcionarios en excedencia. 
• Profesor contratado doctor: 1 profesor. Acreditado por la ANECA 
• Profesor Ayudante doctor: 2 profesores. 50% Acreditado por la ANECA 
• Profesores Asistente: 2 profesores. Perfil profesional, pero con contrato laboral por la Universidad de 
Navarra. Ambos imparten docencia en otras titulaciones de la Universidad. 
• Profesores Visitantes y Eméritos: 5 profesores. Se trata de Catedráticos y Profesores Titulares que forman 
parte de los cuerpos docentes universitarios en otras Universidades y que colaboran en la docencia de la C
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Universidad de Navarra. 
• Profesionales colaboradores: 26 23 profesores. De ellos, el 96% son abogados o procuradores colegiados 
que desarrollan su profesión en algunos de los despachos más relevantes que operan en Madrid, miembros 
de asesorías jurídicas de empresas y consultores estratégicos con experiencia el sector jurídico. 
 
c. Experiencia docente del profesorado:  
• El 68% del profesorado de perfil académico (Catedrático, Titular, Contratado Doctor, Ayudante Doctor, 
Asistente, Extraordinario, Emérito y Visitante) cuenta con una experiencia docente superior a los 20 años y 
el 24% ha impartido docencia desde hace más de 15 años. 
• El 58 % del profesorado de perfil profesional (Profesionales colaboradores invitados) cuenta con una 
experiencia docente superior a los 10 años en títulos de postgrado. 
• En conjunto la experiencia docente del claustro del Master Universitario en Acceso a la Abogacía y la 
Procura es la siguiente: 


Más de 25 años 39% 
Más de 20 años 4% 
Entre 15 y 20 años 19% 
Entre 10 y 15 años 16% 
Entre 5 y 10 años 20% 
Menos de 5 años 2% 


 
d. Experiencia investigadora del profesorado:  
En conjunto, el total del profesorado de la titulación cuenta con un total de 55 sexenios de investigación. 
 


A continuación, se describe el perfil docente y profesional del profesorado del Master Universitario de 
Acceso a la Abogacía y la Procura ordenados por módulo, materia y categoría junto con su porcentaje de 
dedicación al título, su condición de doctor, datos de colegiación cuando corresponda y el ámbito de docencia. 
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MÓDULO Y 
MATERIA 


CATEGOR
ÍA 


ASIGNAT
URA 


CV 


EXPERI
EN-CIA 
DOCEN


TE 


DEDI
CA-


CIÓN 
AL 


TÍTUL
O 


TIPO DE 
COLEGIA


CIÓN 


VINCULACI
ÓN CON LA 
UNIVERSID


AD DE 
NAVARRA 


DOC-
TOR 


SEX
E-


NIO
S 


QUINQ
UE-


NIOS 


ÁMBITO DE 
DOCENCIA 


MÓDULO I: LA 
FIGURA DEL 


ABOGADO Y DEL 
PROCURADOR 


MATERIA I: 
MARCO 


JURÍDICO Y 
DEONTOLÓGICO 


Profesor 
Catedrático 


Deontología 
y la 


profesión de 
abogado y 
procurador 


Licenciada en Derecho en 1986 por la Universidad de Valencia. 
Doctora en Derecho, en 1991 con la tesis «La Declaración de derechos 
americana de 1776. Aproximación a sus orígenes ideológicos”. 
Profesora titular de E.U. de Teoría del Derecho de la Universidad de 
Valencia (1988-1997). Profesora Titular de Filosofía del Derecho 
(1997-2009). Catedrática de Filosofía del Derecho por la ANECA 
(abril 2009). Catedrática de Bioética de la Universidad del Istmo 
(Guatemala) desde 2007. Abogado de Honor de la Barra Mexicana. 
Colegio de Abogados (México). Visitante Distinguida de la Ciudad 
de Tegucigalpa (Honduras). Visitante Ilustre de la Universidad de 
Santo Toribio de Mogrovejo (Perú). 
Magistrada Suplente del Tribunal Superior de Justicia de Valencia 
desde el año judicial 1988-89 hasta el año judicial 1997-1998. 
Directora del Instituto de Derechos Humanos de la Universidad y del 
Departamento de Filosofía del Derecho de Navarra (1999-2009). 
Directora de la Revista Persona y derecho desde 2019. Member of the 
International Forum of Teachers (IFT) of the UNESCO Chair in 
Bioethics (since 5-2-2015). Ha obtenido los siguientes premios a 
trabajos de investigación: Premio Derechos Humanos “Excmo. Sr 
Académico Luis Portero”, de la Real Academia de Jurisprudencia y 
Legislación de Granada; Premio "Derecho y Salud", de la Asociación 
española de Juristas para la Salud; Premio de la Real Academia de 
Farmacia por el trabajo de investigación “Concepto y fundamento de 
la Deontología Farmacéutica”; 
Autora de numerosas publicaciones (15 monografías y más de 200 
artículos y capítulos de libro) y miembro de varios Comités de 
científicos de revistas. Ha impartido más de 200 conferencias en 
Universidades nacionales e internacionales (EEUU, Italia, Portugal, 
Suiza, México, Kenya, Israel, Argentina, Chile, Perú, Guatemala, El 
Salvador, Honduras, Costa Rica…). Ha centrado su labor 
investigadora en los siguientes campos: Fundamentación de los 
Derechos Humanos, Derechos Humanos y orden internacional, Ética 
y Deontología Jurídica, Derechos Humanos y Género. Ha dirigido 
ocho tesis doctorales, y numerosos trabajos de investigación de 
postgrado.


Más de 25 
años 


10% - 


Contrato 
laboral con la 


UN desde 
1997 


Sí 5 6 Deontología 
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MÓDULO I: LA 
FIGURA DEL 


ABOGADO Y DEL 
PROCURADOR 


MATERIA I: 
MARCO 


JURÍDICO Y 
DEONTOLÓGICO 


Profesional 
Colaborador 


(Abogado 
Colegiado) 


Deontología 
y la 


profesión de 
abogado y 
procurador 


Abogado penalista, es asociado senior del Bufete Mas y Calvet, en el 
que dirige el departamento de derecho procesal penal. 
Está especializado en delitos económicos, delitos informáticos, 
delitos contra el honor, y dopaje deportivo. 
Ha intervenido en algunos de los procedimientos judiciales más 
relevantes de los últimos años, como el “juicio del 11-M“; la 
“operación Medina”; la “operación Galgo“; el “caso Bankia”; el “caso 
Gürtel“; el “caso Forum Filatélico”; el “caso Gowex” o la “Operación 
Púnica”. 
Es autor del libro “La Cuarta Trama”, sobre la investigación judicial 
de los atentados del 11-M (Ed. Ciudadela, 2009) del que se han 
vendido más de 12.000 ejemplares. 
También ha publicado numerosos artículos sobre Derecho penal en 
diversos medios de comunicación como el diario El Mundo, el diario 
La Gaceta, el portal Diario Jurídico o la revista El Notario del Siglo 
XXI. Ha intervenido, comentando la actualidad jurídica, en algunos 
programas de televisión. 
Es editor del blog jurídico “In dubio pro reo” 


Entre 5 y 
10 años 


100% 


Sí, como 
ejerciente 1 
de octubre 
de 1994 


Contrato de 
arrendamiento 


de servicios 
docentes 


No 0 1 
La Profesión de 


Abogado 


MÓDULO I: LA 
FIGURA DEL 


ABOGADO Y DEL 
PROCURADOR 


MATERIA I: 
MARCO 


JURÍDICO Y 
DEONTOLÓGICO 


Profesional 
Colaborador 


(Abogado 
Colegiado) 


Deontología 
y la 


profesión de 
abogado y 
procurador 


Licenciado en Derecho, por la Universidad Complutense de Madrid 
(1996). 
Preparación de oposiciones al Cuerpo de Letrados de las Cortes 
Generales (1997/2000). 
Abogado en ejercicio desde 2000 hasta la actualidad, en distintos 
bufetes de abogados, dedicado principalmente al derecho de empresa 
en el ámbito procesal civil y contencioso administrativo. Colegiado nº 
68.084 del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid.
En la actualidad, Letrado Especialista en Contratación en el Banco de 
España. 


Entre 15 y 
20 años 


100% 
Sí, como 
ejerciente 


04/07/2000 


Contrato de 
arrendamiento 


de servicios 
docentes 


No 0 3 


Deontología 
jurídica, 


Responsabilidad 
del Abogado, 
Contratación 


pública, 
relaciones 
familiares  


MÓDULO I: LA 
FIGURA DEL 


ABOGADO Y DEL 
PROCURADOR 


MATERIA I: 
MARCO 


JURÍDICO Y 
DEONTOLÓGICO 


Profesional 
Colaborador 


(Abogado 
Colegiado) 


Deontología 
y la 


profesión de 
abogado y 
procurador 


Licenciado en Derecho, por la Universidad Complutense de Madrid 
(1990). 
Abogado en ejercicio desde 1991 hasta la actualidad. Colegiado nº 
47.039 del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. 
Desde 1993, socio de Despacho de abogados de la Peña y Asociados, 
bufete dedicado principalmente al derecho de empresa, de manera 
particular en el sector energético. 


Entre 5 y 
10 años 


100% 
Sí, como 
ejerciente 


1991 


Contrato de 
arrendamiento 


de servicios 
docentes 


No 0 1 
Deontología y 


Responsabilidad 
del Abogado 


MÓDULO I: LA 
FIGURA DEL 


ABOGADO Y DEL 
PROCURADOR 


MATERIA I: 
MARCO 


JURÍDICO Y 
DEONTOLÓGICO 


Profesional 
Colaborador 
(Procurador 
Colegiado) 


Deontología 
y la 


profesión de 
abogado y 
procurador 


Procurador colegiado desde hace más de 5 años 
Entre 15 y 


20 
100% 


Sí como 
ejerciente 


1992 
 No 0 4 Procura y 


Mediación 


MÓDULO I: LA 
FIGURA DEL 


ABOGADO Y DEL 
PROCURADOR 


Profesor 
Catedrático 


Negociación 
y retórica 


Licenciado en Derecho por la Universidad de Navarra (1981-1986). 
Entre 2000 y 2002 realiza los estudios correspondientes al Diploma 


Más de 25 
años 


10% No 
Contrato 


laboral con UN 
desde 1992


Sí 3 5 Derecho Penal 
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MATERIA II: 
INSRUMENTOS Y 


TÉCNICAS DE 
ACCIÓN 


de Estudios Filosóficos, en la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Navarra. 
Doctor en Derecho con calificación de apto «cum laude» por 
unanimidad, con una tesis doctoral sobre Derecho penal tributario, 
que mereció el premio extraordinario de Doctorado en el curso 
1993/1994). Doctor en Filosofía con calificación de apto «cum laude» 
por unanimidad, con una tesis doctoral sobre la noción kantiana de la 
imputación (2007). 
Amplía sus estudios y realiza estancias de investigación en las 
Universidades de Múnich, Erlangen-Núremberg y Friburgo d.B.; así 
como breves estancias en las de Bolonia, Bonn y Fráncfort d.M. y en 
el Max-Planck-Institut für ausländisches und internationales 
Strafrecht (Friburgo d.B.). 
Es becario de la Fundación Alexander von Humboldt (2002-2003 y 
2015), del Comissionat per Universitats i Recerca de la Generalitat de 
Catalunya (1998 y 2000) y del Servicio Alemán de Intercambio 
Académico, DAAD (1996). 
Desde diciembre de 2008, Catedrático de Derecho penal de la 
Universidad de Navarra (acreditado como Catedrático de 
Universidad, 23 de julio de 2008, por la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación). Profesor Titular de 
Derecho penal en la Universidad de Navarra (2003-2008, como 
profesor agregado) y Universitat Pompeu Fabra (1994-2003). 
Desde junio de 2016, Vicerrector de ordenación académica de la 
Universidad de Navarra. Desde junio de 2005 hasta junio de 2013 
Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra (con 
anterioridad, desde septiembre de 2004 y hasta junio de 2005, 
Vicedecano). 
Entre sus obras más destacadas, cabe mencionar: A vueltas con la 
Parte Especial (Estudios de Derecho penal), Barcelona, 2020; 
Víctimas e infractores, cumplidores y héroes. La culpabilidad en clave 
de imputación, Montevideo, Buenos Aires, 2018; La libertad del 
Derecho penal y otros estudios sobre la doctrina de la imputación, 
Barcelona, 2014; Fundamentos de Política criminal. Un retorno a los 
principios, Madrid, 2012; Imputación y teoría del delito. La doctrina 
kantiana de la imputación y su recepción en el pensamiento jurídico-
penal contemporáneo, Montevideo, Buenos Aires, 2008; 
¿Encubridores o cómplices? Contribución al estudio de una teoría 
global de las intervenciones post-ejecutivas, Madrid, 2004; La 
exención de responsabilidad penal por regularización tributaria, 
Pamplona, 2002; El delito contable tributario: interpretación y análisis 
dogmático del artículo 350 bis del Código penal, Cizur Menor 
(Navarra), 1995. Es, además, el editor español de la obra de Joachim 
Hruschka, Imputación y Derecho penal. Estudios sobre la teoría de la 
imputación, Cizur Menor (Navarra), 2005; 2.ª ed., Montevideo, 
Buenos Aires, 2009; y coordinador de obras colectivas como 
Comprender el Derecho penal, Montevideo, Buenos Aires, 2019; 
Multiculturalismo y Derecho penal, Cizur Menor (Navarra), 2012; La 
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crisis del Derecho penal contemporáneo, Barcelona, 2010; Buenos 
Aires, 2011; Casos que hicieron doctrina en Derecho penal, Las Rozas 
(Madrid), 2010. 
Entre sus líneas de investigación se encuentran: i) doctrina de la 
imputación, teoría de las normas y teoría del delito; ii) principios de 
la Política criminal como límite al ius puniendi; iii) modelos 
preventivos en la «sociedad de la seguridad».


MÓDULO I: LA 
FIGURA DEL 


ABOGADO Y DEL 
PROCURADOR 


MATERIA II: 
INSRUMENTOS Y 


TÉCNICAS DE 
ACCIÓN 


Profesor 
Catedrático 


Contabilida
d 


Es Catedrático de Contabilidad de la Universidad de Navarra y del 
IESE, ya que posee un nombramiento conjunto de ambas 
instituciones. Actualmente, es Director Académico del Master in 
Banking and Financial Regulation (Universidad de Navarra) y del 
Center for International Finance (IESE CIF). 
Es Diplomado en Estadística, Licenciado en Administración de 
Empresas y Doctor por la Universidad de Alicante. Posee un Máster 
de Auditoría por el Colegio de Economistas de Alicante. Ha trabajado 
en el Departamento de Educación del Organismo Internacional de 
regulación contable (IASB) y ha realizado una estancia de 
investigación en la Stern School of Business de la New York 
University. 
Sus áreas de especialización incluyen la contabilidad financiera, 
contabilidad bancaria y estabilidad financiera. Su actividad docente 
se concentra en contabilidad financiera, contabilidad de operaciones 
societarias con sus implicaciones fiscales y contabilidad bancaria.ç 
Su investigación presta atención a la relación entre la Banca, las 
Finanzas y la Contabilidad. Sus trabajos de investigación han sido 
publicados en las siguientes revistas científicas: Review of 
Accounting Studies, Journal of Financial Intermediation, Journal of 
Banking and Finance, Journal of Financial Stability, Accounting 
Horizons, Journal of International Money and Finance, Financial 
Analysts Journal and European Financial Management.
Ha actuado como experto contable en la Audiencia Nacional en los 
casos relativos a la CAM, BFA-Bankia y Pescanova, en importantes 
transacciones (Control Estratégico de Türkiye Garanti Bankasi A. Ş. 
y el acuerdo de inversión entre Peugeot, Banque PSA Finance y 
Santander Consumer Finance) y en informes específicos (Antonio 
Puig, Elecnor, Nutrexpa, Sol Meliá y Universidad de Navarra).


Entre 15 y 
20 años 


5% No 


Contrato 
laboral con la 


UN desde 
2004 


Sí 1 3 


Contabilidad 
Bancaria; 


Gestión del 
resultado y 


discrecionalidad 
contable; 


Contabilidad 
Internacional 
(IFRS and US 


GAAP); 
Manipulación de 


los estados 
contables 
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MÓDULO I: LA 
FIGURA DEL 


ABOGADO Y DEL 
PROCURADOR 


MATERIA II: 
INSRUMENTOS Y 


TÉCNICAS DE 
ACCIÓN 


Profesor 
Titular 


 
Internationa


l Legal 
English 


Licenciada y Master en Filología Moderna por la Universidad de 
Cambridge y Master en Educación por la Open University, Doctora 
por la Universidad de Navarra y Profesora Titular de Universidad por 
la ANECA. 
Profesora de Inglés en la Universidad de Navarra desde 1989 
Directora del Instituto de Idiomas de 2002 a 2014 
Co-IP del grupo de investigación “GradUN”, del Instituto Cultura y 
Sociedad. 
Autora de las monografías: “Corporate Discourse”, Bloomsbury 
Academic, 2015, y “Rethinking Academic Writing Pedagogy”, 
Rodopi, 2012, y de numerosos artículos y capítulos de investigación 
sobre lenguas aplicadas, lenguaje jurídico y económico, y análisis del 
discurso.ç 
Editora de los libros: Interpersonality in Legal Genres (Peter Lang, 
2014), Essential Competencies in English-Medium Higher Education 
(Springer, 2016), Evaluation in Media Discourse: European 
Perspectives (Peter Lang, 2017) and Power, Persuasion and 
Manipulation in Specialised Genres (Peter Lang, 2017). 
For more information, please see my Google Scholar page. 


Más de 25 
años 


10% No 
Contrato 


laboral con UN 
desde 1989 


Sí 3 6 


Lenguas para 
fines 


específicos, 
didáctica de los 
idiomas, inglés 


jurídico, teoría y 
técnicas de 


comunicación 


MÓDULO I: LA 
FIGURA DEL 


ABOGADO Y DEL 
PROCURADOR 


MATERIA II: 
INSRUMENTOS Y 


TÉCNICAS DE 
ACCIÓN 


Profesor 
Ayudante 


Doctor 


 
Internationa


l Legal 
English 


Profesor ayudante doctor de Derecho, Universidad de Navarra y 
consultor jurídico independiente en derecho de los EEUU y Reino 
Unido. Enseña en los cursos de derecho comparado en IBLP 
(International Business Law Program) de la Facultad de Derecho, en 
el grado en Relaciones Internacionales y el diploma de 
cumplimiento/compliance. Se especializa en el derecho corporativo 
comparado; ley comparativa de valores, derecho de los EEUU  y 
Reino Unido en cumplimiento / figura del jefe de cumplimiento; 
derecho y práctica de contratación internacional; buen gobierno 
corporativo y cumplimiento/compliance - impacto en los derechos 
humanos; también otorga seminarios durante la London Legal Week 
organizada por la Universidad Navarra y Clifford Chance LLP. 
Ejercicio profesional: Asesora sobre las leyes de EE. UU. e inglés con 
respecto a operaciones corporativas y de valores internacionales y 
cuestiones de corrupción comercial internacional y soborno, para 
bufetes de abogados y empresas locales e internacionales en toda 
Europa; como abogado independiente. Además, es ponente 
académico invitado en universidades y otros organismos 
internacionales por toda Europa y en las Américas: por ejemplo, el 
centro de formación de la Oficina Internacional del Trabajo de las 
Naciones Unidas en Turín, la Université Cergy en París, la Université 
de Montréal, y la Universidad del Istmo en Guatemala. 
Antes de entrar en el mundo académico, trabajó en grandes bufetes 
internacionales, sobre todo en Freshfields Bruckhaus Deringer (en 
Milán, Italia) como abogado asociado en el Departamento 
Corporativo, - Grupo Corporativo y de Valores de EE. UU y en el 
Grupo de Valores de Italia. Trabajó en ofertas públicas de valores 
italianos con ofertas institucionales (incluidas colocaciones privadas 


Entre 15 y 
20 años 


5% No 
Contrato 


laboral con UN 
desde 2018 


Sí 0 3 


 “Anglo-
American” and 
European legal 


matters 
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144A de EE. UU.) y otras operaciones de capital; fue responsable de 
las revisiones de diligencia (due diligence), de la redacción de folletos 
informativos internacionales en inglés; responsable de la redacción de 
documentos de acuerdos relacionados (es decir, de suscripción 
internacional, entre sindicatos de inversores otros, dictámenes legales 
de EE. UU. e inglés, informes de investigación sobre grupos 
societarios). Ha brindado  asesoramiento legal en inglés, italiano y 
español. 


MÓDULO I: LA 
FIGURA DEL 


ABOGADO Y DEL 
PROCURADOR 


MATERIA II: 
INSRUMENTOS Y 


TÉCNICAS DE 
ACCIÓN 


Profesor 
Asistente 


 Dirección 
financiera 


Directora del Área de Finanzasy profesora asistente de ISEM Fashion 
Business School y la Facultad de Derecho (Universidad de Navarra). 
Profesora Colaboradora Asociada de Finanzas del Icade Business 
School de la Universidad Pontificia Comillas de Madrid en los 
programas Master Oficial de Dirección y Administración de Empresa 
y Executive MBA e in-company. 
Profesora invitada de la Fundación de Estudios Financieros (FEF) 
Consultor independiente en valoraciones de empresa y asesor en la 
toma de participaciones empresariales. 
Licenciada en Derecho (Universidad Complutense de Madrid). 
Diplomada en Estudios Avanzados (DEA) en el área de Finanzas de 
Empresa (Universidad Complutense de Madrid). Doctorando en 
Finanzas. MBA por el IESE (Universidad de Navarra).


Más de 20 
años 


40% No 
Contrato 


laboral con UN 
desde 2020 


Sí 0 4 Finanzas 


MÓDULO I: LA 
FIGURA DEL 


ABOGADO Y DEL 
PROCURADOR 


MATERIA II: 
INSRUMENTOS Y 


TÉCNICAS DE 
ACCIÓN 


Profesor 
Asistente 


Business 
Developme


nt 


Es actualmente CFO y Director de Desarrollo Corporativo en LICO 
(Grupo FORTRESS). 
Cuenta con más de veinte años de experiencia profesional, en los que 
comenzando su trayectoria profesional en PwC ha ocupado distintos 
puestos de responsabilidad en las áreas de Desarrollo Corporativo, 
Finanzas Corporativas y Estrategia en grupos nacionales y 
multinacionales de diferentes sectores tales como el GRUPO 
ALDEASA (actualmente DUFRY), GRUPO SAN JOSE o GRUPO 
LICO. Asimismo, consejero en consejos de administración en 
sociedades de diversos sectores (servicios financieros, servicios a 
empresas, inmobiliarios, servicios sociales y otros). 
Ponente en programas de la Universidad de Navarra (Programa IESE, 
Facultad de Económicas), IEB (Instituto de Estudios Bursátiles), así 
como en cursos in-company. Sus áreas de especialidad son la 
Dirección Estratégica, Gestión de Riesgos Estratégicos (Enterprise 
Risk Management), Transformación Organizacional y Corporate 
Performance. 
Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales por la 
Universidad de Navarra (1988-93), MBA por el Instituto de Empresa 
(1994) y PDD por IESE (2004.


Entre 5 y 
10 años 


10% - 
Contrato 


laboral con UN 
desde 2020 


No 0 1 
Dirección 
estratégica 
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MÓDULO I: LA 
FIGURA DEL 


ABOGADO Y DEL 
PROCURADOR 


MATERIA II: 
INSRUMENTOS Y 


TÉCNICAS DE 
ACCIÓN 


Profesor 
extraordinari


o 


Business 
Developme


nt 


Profesor Extraordinario del Departamento de Dirección Estratégica 
del IESE. Fue director general de Unión Fenosa y presidente de Unión 
Fenosa Internacional, empresa del sector energético, a la que se 
incorporó en 1978 y en la que desarrolló su trayectoria profesional en 
las áreas de generación, combustibles, planificación, control, 
estrategia y marketing. 
En la actualidad, es consejero de OMEL y miembro del Consejo 
Asesor de Expansión y Actualidad Económica. 
Es el director académico del encuentro de energía. 


Más de 25 
años 


10% No 
Contrato 


laboral con 
IESE-UN 


No 0 6 
Dirección 


Estratégica  


MÓDULO I: LA 
FIGURA DEL 


ABOGADO Y DEL 
PROCURADOR 


MATERIA II: 
INSRUMENTOS Y 


TÉCNICAS DE 
ACCIÓN 


Profesor 
Emérito 


Gestión de 
despachos 


de abogados 


Doctor en Sociología. MBA, IESE-Universidad de Navarra. 
Ingeniero Agrónomo. Licenciado en Economía. 
Profesor Catedrático Emérito, IESE-Universidad de Navarra. Titular 
de la Cátedra, Gobierno y Liderazgo en la Administración Pública. 
Director Académico del Center for Public Leadership and 
Government, CPLG, IESE-Universidad de Navarra. Director 
Académico del Centro Internacional de Investigación de 
Organización, IRCO, IESE-Universidad de Navarra. Director 
Académico del Executive MBA IESE-ISE (Brasil). 
Ha sido Diputado en el Congreso de España (1977/1982), Diputado 
de la Asamblea de Madrid (1983/1987) y Concejal de Personal del 
Ayuntamiento de Madrid. 
Ha desempeñado el cargo de consejero y consultor de empresas. 
Autor de libros, capítulos de libros, artículos científicos y de 
divulgación en el ámbito de los recursos humanos y organización 
empresarial. 
Profesor visitante en Universidades latinoamericanas y africanas.


Más de 25 
años 


20% No 
Profesor 
emérito 


Sí 0 8 


Profesor de 
Dirección de 


Personas en la 
Organización, 


Ética 
Empresarial 


MÓDULO I: LA 
FIGURA DEL 


ABOGADO Y DEL 
PROCURADOR 


MATERIA II: 
INSRUMENTOS Y 


TÉCNICAS DE 
ACCIÓN 


Profesional 
Colaborador 


(Abogado 
Colegiado) 


 Business 
Developme


nt 


AMP - Advanced Management Program Madrid. Instituto de 
Empresa (IE). 
Master en Asesoría Jurídica, “DESS Juriste d’Affaires”, Universidad 
René Descartes, Paris. 
Licenciada en Derecho. Letrada Asesora de Empresas (E-1). 
Universidad Pontificia de Comillas, ICADE. Quinto curso de 
Derecho. Libera Università Internazionale degli Studi Sociali, LUISS, 
Roma. 
Se incorporó a PEREZ-LLORCA en 1997 como abogado de M&A 
durante más de 8 años. Desde entonces lleva la Dirección Corporativa 
del Despacho, siendo responsable de áreas como Recursos Humanos, 
Imagen Corporativa, y Comunicación y Marketing. Fue nombrada 
Socia en 2009. Cuenta con experiencia como ponente en conferencias 
y profesora en centros, entre otros, la IBA (International Bar 
Association), la Universidad Pontificia de Comillas (ICADE), el 
Instituto de Empresa (IE), y el Centro Universitario Villanueva. 


Entre 10 y 
15 años 


100% 
Sí, como 
ejerciente 


1997 


Contrato de 
arrendamiento 
de Servicios 


Docentes 


No 0 2 


Negociación, 
marketing y 
desarrollo de 


negocio 
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MÓDULO I: LA 
FIGURA DEL 


ABOGADO Y DEL 
PROCURADOR 


MATERIA II: 
INSRUMENTOS Y 


TÉCNICAS DE 
ACCIÓN 


Profesional 
Colaborador 


(Abogado 
Colegiado) 


 
Negociación 
y Retórica 
aplicada 


Socio del Área de Litigación y Arbitraje & de despacho Cuatrecasas. 
Experiencia en litigación comercial, arbitraje nacional e internacional.
Mediador acreditado por el CEDR (Londres). 
Cuenta con experiencia docente en el diversos títulos de Máster de la 
Universidad de Navarra, de la Universidad Complutense de Madrid y 
de la Universidad Antonio de Nebrija. 


Entre 10 y 
15 años 


100% 
Sí, como 
ejerciente 


1994 


Contrato de 
arrendamiento 
de Servicios 


Docentes 


No 0 2 


Propiedad 
Intelectual e 
Industrial, 
Derecho 


Comunitario, 
Derecho 


Procesal Civil,  
Retórica 


aplicada y 
Negociación.  


MÓDULO I: LA 
FIGURA DEL 


ABOGADO Y DEL 
PROCURADOR 


MATERIA II: 
INSRUMENTOS Y 


TÉCNICAS DE 
ACCIÓN 


MÓDULO III: 
TRABAJO FIN DE 


MÁSTER 


Profesional 
Colaborador 


(Abogado 
Colegiado) 


 Gestión de 
despachos 


Trabajo Fin 
de Máster 


Licenciado en derecho por la Universidad Complutense de Madrid y 
PDG por el IESE Business School. Ha ejercido la abogacía durante 
doce años y desde hace ocho asesora en materia de gestión a firmas 
de abogados españolas y latinoamericanas. 
Las áreas de trabajo del profesor Pérez de la Manga son la gestión del 
partnership en las firmas de abogados, las fusiones e integraciones de 
firmas, las dinámicas del desarrollo de negocio y la relación entre los 
indicadores financieros de las firmas y los impulsores de beneficio de 
su posicionamiento en el mercado. 
Como consultor de firmas de abogados ha trabajado y conoce el 
funcionamiento de los principales bufetes españoles, aunque también 
ha trabajado con firmas medianas y pequeñas. 
Es autor de varios artículos sobre gestión de firmas de abogados. 
Autor del capítulo sobre firmas de abogados publicado en la obra 
“Gobierno Institucional. La dirección colegiada” (IESE-EUNSA), así 
como de un libro sobre gestión de firmas de abogados publicado por 
la editorial Aranzadi. Colabora con diferentes medios de 
comunicación con artículos de opinión.


Entre 5 y 
10 años 


100% 


Sí, como 
ejerciente 


26 de 
octubre de 


1996 


Contrato de 
arrendamiento 
de Servicios 


Docentes 


No 0 1 
Gestión de 
firmas de 
abogados.  


MÓDULO I: LA 
FIGURA DEL 


ABOGADO Y DEL 
PROCURADOR 


MATERIA II: 
INSRUMENTOS Y 


TÉCNICAS DE 
ACCIÓN 


Profesional 
Colaborador 


(No 
Colegiado) 


 
Contabilida


d 


Después de desarrollar la mayor parte de su carrera en el Grupo 
BBVA, en la actualidad es miembro del Consejo de Administración 
de “Garantí Bank” filial del grupo BBVA en Turquía y primer banco 
privado del país en calidad de Consejero Independiente y miembro de 
la Comisión de Auditoría de dicha entidad. 
Miembro del Comité de Dirección de BBVA desde octubre de 2012 
hasta diciembre de 2018. 
Hasta julio de 2016 (y desde el año abril de 2006), fue responsable del 
Proceso Presupuestario del Grupo, de Planificación Financiera y 
Control de Gestión. Esta responsabilidad incluía las funciones de 
Eficiencia y Management Information System. 
 Ha formado parte del Consejo Asesor de Propel USA, fondo de 
capital riesgo para invertir en StartUps-FinTechs domiciliado en San 
Francisco, EEUU desde julio de 2013 hasta diciembre de 2018. 
 Antes del año 2006 y desde que se incorporó al Grupo BBVA en 
1994, ocupó puestos de Dirección en el departamento de finanzas y 
en departamento fiscal: 
 Con anterioridad, trabajó en PricewaterhouseCoopers y en la 
Industria Española de Aluminio como Director del Área Fiscal y fue 


Más de 20 
años 


100% No 


Contrato de 
arrendamiento 
de Servicios 


Docentes 


No 0 4 
Clases de 


contabilidad 
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profesor de contabilidad en el Master de Asesoría Fiscal del IE 
Business School desde 1990 hasta 1996. Es conferenciante habitual 
en foros internos y externos, destacando su participación en las 
reuniones de Eurofi previas al Ecofin.


MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA I: 


ÁMBITOS 
MATERIALES DE 


DEFENSA 


Profesor 
Catedrático 


 La empresa 
societaria 
(Itinerario 
MUAF)  


Derecho de 
sociedades 
y empresa 
familiar 


(Itinerario 
MUDE) 


Licenciado por Universidad de Zaragoza. Se incorporó al 
Departamento de Derecho mercantil de dicha universidad. Realizados 
los cursos de doctorado en la Universidad de Zaragoza (1981-1982), 
fue becado por el Real Colegio de España en Bolonia, lo que le 
permitió ampliar estudios de derecho mercantil y derecho bancario en 
la Universidad de Bolonia. En esa universidad, se doctoró con una 
tesis con la que obtuvo el premio Leone Bolaffio. Completó su 
formación en la Universidad de Montpellier (1984) y la Universidad 
de Bremen (1989). 
Ha sido profesor colaborador y profesor titular en la Universidad de 
Zaragoza, catedrático de derecho mercantil en la Universidad de 
Valladolid y en la Universidad de Burgos, profesor invitado en la 
Universidad de Montpellier y profesor extraordinario en la 
Universidad de Navarra. Desde 1997, es profesor catedrático en la 
Universidad de Navarra. 
Ha sido colaborador de la Revista de Derecho Mercantil, miembro del 
European Consumer Law Group, miembro del comité científico de la 
Revue Européenne de Droit de la Consommation, miembro de los 
consejos de redacción de la Revista de Derecho de Sociedades y de la 
revista Estudios sobre Consumo y corresponsal español del Consumer 
Law Journal. Forma parte de los consejos asesores de la Revista de 
Derecho Concursal y Paraconcursal y de la Revista de Derecho de 
Sociedades. 
Ha participado en numerosos proyectos de investigación, tanto de 
financiación pública como privada. 
Ha publicado diversos estudios en libros y revistas especializadas 
tanto españolas como extranjeras, en particular sobre materias de 
derecho de sociedades, derecho de la contratación y derecho de los 
consumidores. Ha sido consultor externo del Instituto Nacional del 
Consumo (Ministerio de Sanidad y Consumo, España) durante los 
procesos de elaboración comunitaria de las directivas sobre 
comercialización a distancia de servicios financieros y sobre crédito 
a los consumidores. Ha sido ponente en distintos congresos 
nacionales e internacionales, y ha dictado conferencias e impartido 
cursos y seminarios en numerosas instituciones y universidades tanto 
españolas como de otros países europeos y americanos.


Más de 25 
años 


41% No 


Contrato 
laboral con la 


UN desde 
1997 


Sí 0 8 
Derecho 
mercantil 
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MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA I: 


ÁMBITOS 
MATERIALES DE 


DEFENSA 


Profesor 
Titular 


 
Responsabil
i-dad de la 


Administrac
ión pública 


Profesora titular de Derecho Administrativo. Licenciada en Derecho 
(1987) y en CC. Económicas (1992) por la Universidad de Navarra. 
Doctorado en Derecho (2000) por la Universidad de Navarra 
publicada en 2000 por el INAP. 
Docencia de licenciatura y grado, ininterrumpidamente desde 1992 
imparto las asignaturas troncales de Derecho Administrativo así como 
la asignatura optativa de Derecho Administrativo económico en la 
Facultad de Derecho. 
Desde 2000, vengo impartiendo docencia en diversos títulos de 
postgrado de la Facultad de Derecho. Desde 2011, imparto sesiones 
sobre Regulación Bancaria en el Máster de Banca y Regulación 
Financiera de la Facultad de CC. Económicas y Empresariales de la 
Universidad de Navarra. 
Especialización en distintos aspectos del Derecho administrativo 
económico. En particular en el estudio del sector bancario, con alguna 
incursión en el sector asegurador. 
Entre 2007-2011 mi investigación se centró, en los problemas que 
suscitó en el derecho español la transposición de la Directiva de 
Servicios.  
En investigación general del Derecho Administrativo he trabajado los 
aspectos institucionales, en concreto, la modalidad institucional de las 
Agencias estatales. 
He participado en tres Proyectos de I+D del Ministerio de Educación 
o de Ciencia e Innovación y dos Contratos con transferencia de 
conocimiento. Actualmente, soy IP de un proyecto I+D del Ministerio 
de Economía y Competitividad sobre “La garantía de los intereses 
generales en la regulación y autorregulación del sistema financiero” 
(2016-2018). 


Más de 25 
años 


9% No 


Contrato 
laboral con la 


UN desde 
1993 


Sí 2 5 


Derecho 
Administrativo 


general, 
Derecho 


Administrativo 
económico, 
Regulación 


bancaria  


MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA I: 


ÁMBITOS 
MATERIALES DE 


DEFENSA 
MATERIA II: 


SISTEMAS DE 
TUTELA 


JURISDICCIONA
L 


Profesor 
Titular 


Derecho de 
sociedades 


Praxis 
Mercantil. 
Contratos 


de 
distribución 
comercial. 


Licenciado en Derecho por la Universidad de Valladolid y Doctor en 
Derecho por la Universidad de Burgos. Su tesis mereció el Premio 
Extraordinario de Doctorado.  
En 2003 obtuvo la plaza de Profesor Titular de Derecho mercantil en 
la Universidad de Burgos. En 2007 se incorporó a la Universidad de 
Navarra. 
Ha sido becario de investigación de la Alexander von Humboldt 
Stiftung dentro del programa Experienced Researchers. Ha realizado 
estancias de investigación en la United Nations Commission on 
International Trade Law en Viena, y en las Universidades de Bonn, 
Munich y Düsseldorf. 
Su actividad investigadora se ha centrado en el Derecho de 
sociedades, en el Derecho bancario y en el Derecho concursal.  
Es autor de diversas publicaciones, entre las que cabe destacar las 
siguientes monografías: Las transferencias bancarias indirectas 
(Comares, 2002); La cesión global de activo y pasivo en las 
sociedades de capital (Edersa, 2003); y El informe de la 
administración concursal (La Ley, 2008); Los pactos omnilaterales: 
su oponibilidad a la sociedad (Civitas, 2012).


Entre 15 y 
20 años 


8% No 


Contrato 
laboral con la 


UN desde 
2007 


Sí 2 5 
Derecho 
mercantil 
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De 2004 a 2007 desempeñó el cargo de Vicesecretario General en la 
Universidad de Burgos. De 2009 a 2013 fué Vicedecano de alumnos 
y ordenación académica de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Navarra. Desde 2013 es Decano de la misma Facultad.


MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA I: 


ÁMBITOS 
MATERIALES DE 


DEFENSA 


Profesor 
titular 


Derecho 
patrimonial 
de daños: 


Responsabil
idad 


contractual 
y extrancon-


tractual 


Licenciado en Derecho por la Universidad de Deusto (1992). Doctor 
en Derecho por la Universidad Carlos III de Madrid (1997) con 
Premio Extraordinario de Doctorado. 
 Profesor visitante de la Universidad de Colonia durante el curso 
académico 1998/1999. Profesor Titular de Derecho Civil de la 
Universidad Carlos III de Madrid (2003-2015) y de la Universidad de 
Navarra (2015). 
Ha publicado varios libros y artículos académicos en las mejores 
editoriales y revistas jurídicas. Experto en enriquecimiento 
injustificado, deslinde entre el derecho de enriquecimiento y el 
derecho de daños, el tratamiento del daño/lucro cesante en las leyes 
de protección de bienes inmateriales, novación, asunción de deuda, 
delegación. Asimismo, ha prestado investigado en torno al contrato 
de préstamo y comodato, los contratos bancarios y las obligaciones 
precontractuales de información en Derecho español, PECL, DCFR y 
CESL, la responsabilidad extracontractual objetiva. 
Fellow del Observatorio de Derecho privado europeo y comparado de 
la Universidad de Girona. 
Ha dirigido dos proyectos de investigación con financiación 
Ministerial. 
Cuenta con dos sexenios de investigación reconocidos por la CNEAI.


Entre 15 y 
20 años 


17% No 


Contrato 
laboral con la 


UN desde 
2015 


Sí 2 3 Derecho Civil 


MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA I: 


ÁMBITOS 
MATERIALES DE 


DEFENSA 


Profesor 
Titular 


 Derechos 
Humanos e 
impuestos 


Profesora Titular de Filosofía del Derecho. Licenciada en Derecho 
por la Universidad de Navarra (1987) Doctora en Derecho, por la 
Universidad de Navarra (1992) con una tesis doctoral sobre el 
liberalismo de F.A. Hayek. 
Ha trabajado en las universidades de Zaragoza, Elche y Cádiz además 
de la Universidad de Navarra de la que es profesora actualmente. 
Ha sido profesora visitante en las universidades de Toronto, Oxford, 
New York y Ludwig Maxiimilians de Munich. Es miembro del 
Instituto de Derechos Humanos de la Universidad de Navarra. 
Dirige la revista Persona y Derecho de la Universidad de Navarra. 
Dirige los grupos de investigación: 
- Fronteras y derechos humanos. 
- Derecho y vivienda. 
Ha publicado, entre otras las monografías, Hayek. Una teoría de la 
justicia, la moral y el derecho, Civitas (Madrid 1994), Universalismo 
de derechos humanos. Análisis a la luz del debate anglosajón, 
Aranzadi (Cizur Menor 2004). También ha publicado varias decenas 
de artículos en su especialidad. 


Más de 25 
años 


5% No 


Contrato 
laboral con la 


UN desde 
2007 


Sí 2 5 
Filosofía del 


Derecho 
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MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA I: 


ÁMBITOS 
MATERIALES DE 


DEFENSA 


Profesor 
Titular 


 Impuesto 
sobre el 


valor 
añadido 


Doctor en Derecho y abogado. En 1992 se licenció en Derecho en la 
Universidad de Navarra con Premio Extraordinario de Fin de Carrera. 
En 1994-1995 obtuvo una beca del Colegio de España para realizar el 
doctorado en la Universidad de Bolonia (Italia), bajo la dirección del 
Prof. Adriano Di Pietro; la tesis doctoral fue merecedora de la máxima 
calificación («Summa cum laude»). En el año 2000 obtuvo una beca 
Fulbright para realizar estudios postdoctorales en la New York 
University (NYU), bajo la supervisión de Paul R. McDaniel, Director 
del Programa de Postgrado sobre Fiscalidad Internacional. Desde 
1998 es Profesor de Derecho Financiero y Tributario de la 
Universidad de Navarra. 
Ha sido numerosos cursos y conferencias en Austria, China, Estados 
Unidos, Francia, Italia, Perú, Reino Unido, y Guatemala, entre otros. 
Es autor de numerosas publicaciones en España y el extranjero.


Más de 25 
años 


12% No 


Contrato 
laboral con la 


UN desde 
1995 


Sí 0 5 
Derecho 


Financiero y 
Tributario 


MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA I: 


ÁMBITOS 
MATERIALES DE 


DEFENSA 


Profesor 
Ayudante 


Doctor 


Fraude 
Fiscal y 
Medidas 


Antielusoria
s 


Profesora Ayudante doctor en la Universidad de Navarra desde 2018. 
Licenciada en Derecho (2002) y Máster en Asesoría Fiscal (2010) por 
la Universidad de Navarra., Licenciada en Derecho Canónico (2009) 
por la Pontificia Università della Santa Croce" (Roma). Doctor en 
Derecho por la Universidad de Navarra (2014) con mención de doctor 
internacional.  
Acreditada por ANECA como Profesor Ayudante Doctor (2018). 
Beneficiaria de la ayuda predoctoral para la formación y movilidad 
del talento investigador del Gobierno de Navarra (2010-2014) para la 
elaboración de su tesis Doctoral. 
Líneas de investigación: impuesos sobre sociedades, régimen fiscal 
de los dividentos. 
Publicaciones: Autora del libro "La exención de dividendos y 
plusvalías para corregir la doble imposición en el Impuesto sobre 
Sociedades" (Thomson Reuters Arazadi, 2015). Coautora de los libros 
"Problemas actuales de coordinación tributaria" (Thomson Reuters 
Aranzadi, 2016( y " Derecho financiero y tributario: parte general" 
(Thomson Reuters Aranzadi, 2017). Autora de varios artículos de 
revista y capítulos de libro sobre la doble imposición, traslado de 
residencia y tributación, principio de proporcionalidad, principio de 
capacidad contributiva, tributación de dividendos, impuesto de 
sociedades en general. Coautora de materiales docentes. 
Ha participado en 5 proyectos de investigación ministeriales y en 6 
proyectos de Innovación Docente de la Universidad de Navarra; 
También ha realizado tres estancias de investigación (2013-2016) en 
la "Università di Napoli Federico II" (Nápoles), "Escuola di Alti Studi 
Tributari, Universitá di Bologna" (Bolonia) y la "Queen Mary 
University of London (Londres). 
Ha participado en diversos congresos y cursos de Derecho financiero 
y tributario. 
Imparte docencia en las asignaturas "Instituciones del Derecho 
Financiero y Tributario" y "Derecho de los impuestos" en el Grado en 
Derecho y en el Doble Grado en Derecho+ADE/ECO, así como en el 
doble Grado en Derecho y Filosofía, desde 2012.


Más de 10 
años 


5% No 


Contrato 
laboral con la 


UN desde 
2014 


Sí 0 1 
Derecho 


Tributario 
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Colaboradora de la Clínica Jurídica, Escuela de Derecho en la calle 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra.


MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA I: 


ÁMBITOS 
MATERIALES DE 


DEFENSA 


Profesor 
Visitante 
Titular 


 Protección 
de 


consumidor
es  


Profesora Titular de Derecho Mercantil en la Facultad de Economía y 
Empresa – Sección Elcano, campus Bizkaia. UPV. 
Licenciada y doctora en Derecho por la Universidad de Navarra 
Profesora ayudante de Derecho Mercantil, Universidad de Navarra 
(1992-1995) 
Profesora adjunta de Derecho Mercantil, Universidad de Navarra 
(1995-1998) 
Profesora Titular de Escuela Universitaria de Derecho Mercantil, 
UPV-EHU (1998-2001) 
Catedrática de Escuela Universitaria de Derecho Mercantil, UPV-
EHU (2001-2007) 
Profesora Titular de Derecho Mercantil, UPV-EHU (2007-actualidad)
Árbitro acreditada ante la Junta Arbitral de Consumo del Gobierno de 
Navarra.


Más de 25 
años 


100% No 


Contrato de 
arrendamiento 
de Servicios 


Docentes 


Sí 3 3 
Derecho 


Mercantil 


MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA I: 


ÁMBITOS 
MATERIALES DE 


DEFENSA 


Profesor 
Visitante 


Catedrático 


 Impuesto 
sobre la 
renta de 
personas 
físicas 


Catedrático de derecho financiero y tributario (Universidad Rey Juan 
Carlos). Abogado del icam (nº.105686). Árbitro por la corte de 
arbitraje.  Miembro de la red de profesores de derecho financiero y 
tributario.  Académico de la sección de fiscalidad (Real Academia de 
Legislación y Jurisprudencia). Miembro de la Asociación Europea de 
Profesores de Derecho Tributario (AEPDT). Director del 
departamento de derecho público y ciencia política de la Universidad 
Rey Juan Carlos. Director del Master de Gestión y Representación de 
artistas y deportistas (ISDE-Escuela de Negocios Pons). Subdirector 
de la revista Tributos Locales. Subdirector de la revista jurídica del 
deporte de Aranzadi. Académico de la sección de fiscalidad de la real 
academia de legislación y jurisprudencia. Director de la revista de 
fiscalidad internacional y negocios transnacionales 
Historial de títulos académicos:  Licenciado en derecho (grupo 
especial) UCM (1987-1991). Doctor en derecho y premio 
extraordinario de doctorado por la UCM (1996). Catedrático de 
derecho financiero y tributario (desde 2009) 
Cargos y funciones: Presidente del tribunal económico-administrativo 
municipal de la ciudad de Móstoles (2005-2012) y de Pozuelo de 
Alarcón (2017-2018). vocal del consejo para la defensa del 
contribuyente (2012-2018). Vocal de evaluaciones de la ACAP para 
el profesorado de las universidades de Madrid (2008-2012). Vocal de 
evaluaciones de la Fundación Madrid+d para el conocimiento. Vocal 
de la comisión para el estudio del derecho tributario al comunitario 
(libro azul del ministerio de hacienda –junio 2011) y de la reforma de 
la financiación local (2017). Secretario del centro de estudios del 
movimiento olímpico (URJC) 
25 proyectos de investigación de carácter competitivo (ministerio de 
economia y hacienda, ministerio de ciencia e innovación, consejo 
superior de deportes, etc.)


Más de 25 
años 


100% 
No 


ejerciente 
desde 2005 


Contrato de 
arrendamiento 
de Servicios 


Docentes 


Sí 5 5 
Derecho 


Financiero y 
Tributario 
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MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA I: 


ÁMBITOS 
MATERIALES DE 


DEFENSA 


Profesional 
Colaborador 


(Abogado 
Colegiado) 


 Impuesto 
sobre el 


valor 
añadido 


Estudió Derecho en la Universidad de Navarra (1988-1992), además 
de cursar la Escuela de Práctica Jurídica (1992) en la Universidad de 
Navarra. Posteriormente cursó el Master en Derecho de Empresa de 
la Universidad de Navarra (1993). 
Desde 1992 a 1996 trabajó como Abogado especialista en 
asesoramiento fiscal en el despacho profesional de D. Eugenio Simón 
Acosta, Catedrático de Derecho Financiero y Tributario de la 
Universidad de Navarra. 
Posteriormente, se incorpora al departamento Fiscal de Deloitte 
Abogados y Asesores Tributarios en Bilbao, donde permanece casi 9 
años, acabando con la categoría de Senior Tax Manager/Gerente 
Senior. 
En la actualidad colabora con Euskaltax Consultores Mercantiles y 
Tributarios en Bilbao además de cursar el Doctorado en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Navarra. 
Asimismo, ha colaborado con la Editorial Aranzadi en numerosas 
publicaciones en el ámbito tributario tales como: “Recopilación de 
jurisprudencia contencioso-administrativa, Código de Legislación 
Fiscal de Bizkaia” y “Practis Fiscal”.


Más de 25 
años 


100% 
Sí, como 
ejerciente 


1992 


Contrato de 
arrendamiento 
de Servicios 


Docentes 


No 0 5 
Tributación de 


Empresa 


MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA I: 


ÁMBITOS 
MATERIALES DE 


DEFENSA 


Profesional 
Colaborador 


(Abogado 
Colegiado) 


Contratació
n 


empresarial: 
Contratos 


de 
promoción, 
colaboració


n, 
inercambio 


y 
distribución 


Licenciado en Derecho, Universidad de Navarra, 1998. Premio 
Extraordinario de Licenciatura. Premio Aranzadi, 1998. Es abogado 
de Uría Menéndez desde 1999 y socio desde enero de 2014. Centra su 
práctica en las áreas de propiedad industrial e intelectual, competencia 
desleal, publicidad, distribución y Derecho mercantil. Asesora y 
representa habitualmente a compañías nacionales y extranjeras, entre 
otros, en procedimientos judiciales relacionados con la infracción, 
nulidad y caducidad de derechos de marca, diseños industriales y 
patentes; competencia desleal, comercio minorista, publicidad y el 
incumplimiento o terminación de contratos de distribución, agencia, 
suministro y prestación de servicios. También asesora a clientes de 
los sectores citados en el diseño, elaboración y negociación de 
contratos, operaciones y estrategias en el mercado. Cuenta con 
particular experiencia en la preparación y negociación de acuerdos de 
transferencia de tecnología, licencia y cesión de derechos de 
propiedad intelectual e industrial, joint ventures tecnológicas, 
colaboración y distribución. Dispone, además, de un buen 
conocimiento del mercado latinoamericano por haber dirigido la 
oficina de Lima durante varios años. 
Iberian Lawyer le ha reconocido en su edición de 2015 como uno de 
los 40 mejores abogados de España y Portugal menores de 40 años.


Entre 10 y 
15 años 


100% 


Sí, como 
ejerciente 


Septiembre 
1999 


Contrato de 
arrendamiento 
de Servicios 


Docentes 


No 0 2 


Contratos de 
distribución, 


Transferencia de 
tecnología, 
Propiedad 
industrial y 


competencia 
desleal 
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MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA I: 


ÁMBITOS 
MATERIALES DE 


DEFENSA 


Profesional 
Colaborador 


(Abogado 
Colegiado) 


Contratació
n 


empresarial:  
Contratos 
bancarios, 


de 
financiación 
y garantía y  


Títulos 
valores 


Abogado colegiado en el Ilustre Colegio de Abogados del Señorío de 
Vizcaya desde 2002, Carlos Lorenzo es el Director de los Servicios 
Jurídicos Consultivos de BBVA. 
Cuenta con una amplia experiencia en los diferentes aspectos 
jurídicos de la operativa bancaria, en el ámbito de particulares, 
empresas, corporaciones e instituciones. Cuenta asimismo con amplia 
experiencia procesal, participando además en procesos de 
restructuración y financiación. 
En la actualidad dirige la unidad encargada del asesoramiento legal a 
la red de oficinas de BBVA; y la gestión de las reclamaciones ante los 
organismos supervisores (Banco de España, Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, y Dirección General de Seguros). 


Entre 5 y 
10 años 


100% 
Sí, como 
ejerciente 


05/02/2002 


Contrato de 
arrendamiento 
de Servicios 


Docentes 


No 0 1 
Contratación 
Bancaria y 


Títulos Valores 


MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA I: 


ÁMBITOS 
MATERIALES DE 


DEFENSA 


Profesional 
Colaborador 


(Abogado 
Colegiado) 


Contratació
n 


empresarial:  
Contratos 
bancarios, 


de 
financiación 
y garantía y  


Títulos 
valores 


Es licenciado en la Universidad de Navarra y pertenece al Colegio de 
Abogados de Madrid. 
Socio Cuatrecasas Gonçalves Pereira de la oficina de Madrid, 
especializado en refinanciaciones y reestructuraciones de compañías 
industriales, inmobiliarias, y LBOs habiendo participado en etapas 
que se producen en transacciones complejas de reorganización y 
reestructuración. 
Asimismo, también tiene una gran experiencia en asesorar a clientes 
en la financiación de proyectos (mediante PPP y PFI) de todo tipo de 
infraestructuras, energías renovables e inmobiliario, a través de 
estructuras simples y sindicadas (v.g., sale and lease back, 
operaciones fuera de balance). 
Ponente habitual en cursos y conferencias, ha publicado diversos 
libros y artículos en España, generalmente en prensa especializada 
como Capital & Corporate.


Entre 10 y 
15 años 


100% 
Sí, como 
ejerciente 


1998 


Contrato de 
arrendamiento 
de Servicios 


Docentes 


No 0 2 
Derecho 
mercantil 
financiero  
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MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA I: 


ÁMBITOS 
MATERIALES DE 


DEFENSA 


Profesional 
Colaborador 


(Abogado 
Colegiado) 


Derecho de 
sociedades 
y empresa 
familiar 


Abogada de la oficina de Madrid de Cuatrecasas Gonçalves Pereira. 
Se incorporó a la firma en 2000. Socia del equipo Corporate Madrid.
Tiene una amplia experiencia en asesoramiento mercantil a 
compañías nacionales y multinacionales. Ha intervenido en 
numerosas operaciones complejas de compraventa de empresas, 
fusiones, reorganizaciones empresariales y joint ventures. Asimismo, 
cuenta con una gran experiencia en operaciones de venture capital y 
private equity, tanto de inversión como de desinversión. 
Ha participado en operaciones en los sectores financiero, 
farmacéutico, inmobiliario y energético, entre otros. 
Realizó un secondment en el departamento de Corporate de 
PAGBAM, oficina de Buenos Aires (2002). 
Colabora en diferentes másteres, impartiendo cursos sobre M&A, 
Derecho Societario y Empresa Familiar en distintas universidades 
(entre otras, Universidad de Navarra, Universidad Autónoma de 
Madrid y Universidad CEU-San Pablo). 
Es secretaria no consejero en varias sociedades mercantiles. 
Abogada recomendada por distintos anuarios jurídicos como Best 
Lawyers para la práctica de Corporate & M&A. 
Licenciada en Derecho por la Universidad de Navarra (2000). 
LL.M. New York University, 2003.


Entre 10 y 
15 años 


100% 
Sí, como 
ejerciente 


23/01/2001 


Contrato de 
arrendamiento 
de Servicios 


Docentes 


No 0 2 


M&A, Derecho 
Societario y 


Empresa 
Familiar 


MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA I: 


ÁMBITOS 
MATERIALES DE 


DEFENSA 


Profesional 
Colaborador 


(Abogado 
Colegiado) 


 Derecho de 
sociedades 
y empresa 
familiar 


Estudió Derecho (especialidad letrado asesor de empresas, E-1) en la 
Universidad Pontificia de Comillas (ICADE) (1992-1996). 
Posteriormente, completó su formación cursando el Máster en 
Derecho de la Unión Europea en la Universidad Autónoma de Madrid 
(1996-1997), donde obtuvo el Premio Decano Pedrol, y se diplomó, 
con premio extraordinario, en el College of Law de Londres en UK 
and International Law (2000). 
Es abogada del Área Mercantil de Cuatrecasas, Gonçalves Pereira 
desde 1997. En la actualidad tiene el cargo de Consejera y dirige el 
Grupo de Gestión del Conocimiento Mercantil, formado por abogados 
mercantilistas con amplia experiencia profesional y cuya finalidad es 
impulsar la calidad y eficiencia del asesoramiento jurídico mediante 
la actualización y formación continua de los abogados del Despacho 
y la elaboración de modelos y estándares. 
Tiene una dilatada experiencia profesional en derecho societario, 
operaciones de compraventa de empresas y fusiones y 
reorganizaciones empresariales, acuerdos de joint venture y 
contratación mercantil nacional e internacional. 
Imparte habitualmente cursos y conferencias en su área de 
especialización en universidades y escuelas de negocio y coordina la 
formación del Área Mercantil de Cuatrecasas, Gonçalves Pereira. 
Es solicitor, admitida para el ejercicio de la abogacía en Inglaterra y 
Gales. 


Entre 15 y 
20 años 


100% 


Sí, como 
ejerciente  
22.1.98 en 
Zaragoza 


Contrato de 
arrendamiento 
de Servicios 


Docentes 


No 0 3 
Derecho de 
Sociedades 
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MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA I: 


ÁMBITOS 
MATERIALES DE 


DEFENSA 


Profesional 
Colaborador 


(Abogado 
Colegiado) 


 Fraude 
fiscal y 


prácticas 
antielusorias 


Socio del departamento de Derecho Tributario de Garrigues desde 
1998 hasta 2014, firma donde ha desarrollado su carrera profesional 
tras su paso por la Administración (1982-1987) y la firma Price 
Waterhouse (1987-1989).  
Está especializado en Derecho Fiscal, especialmente en los 
procedimientos y litigios tributarios en todas sus instancias.


Entre 5 y 
10 años 


100% 
Sí, como 
ejerciente 


1991 


Contrato de 
arrendamiento 
de Servicios 


Docentes 


No 0 1 
Derecho 


Tributario 


MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA I: 


ÁMBITOS 
MATERIALES DE 


DEFENSA 


Profesional 
Colaborador 


(Abogado 
Colegiado) 


 Contratos 
del sector 
público 


Licenciado en Derecho por la Universidad Complutense. Abogado del 
Estado. Desempeño su cometido en la Dirección General del Servicio 
Jurídico del Estado. Después de trabajar en el Tribunal de Cuentas y 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, se ha especializado en 
entidades sin ánimo de lucro y derecho de sucesiones. Es profesor de 
Litigación administrativa en el Master de acceso a la Abogacía de la 
Universidad Rey Juan Carlos. Autor de varios artículos académicos y 
capítulos de libro como “La constitucionalidad de la cautela socini y 
sus consecuencias sobre la naturaleza de la legítima” (2015); “Dos 
cuestiones sobre fundaciones” (2008); “La deontología del abogado 
del estado” y “Las deudas de la masa (honorarios de abogados) y los 
derechos del Fondo de Garantía Salarial” (1991).


Entre 10 y 
15 años 


100% 
Sí, como 
ejerciente 


1985 


Contrato de 
arrendamiento 
de Servicios 


Docentes 


No 0 2 


Derecho 
Público: 
Derecho 


Tributario y 
jurisdicción 
contencioso-


administrativa; 
Procesos 


concursales, 
subvenciones y 


deontología 
jurídica 


MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA I: 


ÁMBITOS 
MATERIALES DE 


DEFENSA 


Profesional 
Colaborador 


(Abogado 
Colegiado) 


Contratació
n 


empresarial:  
Contratos 


de 
promoción, 
colaboració


n, 
intercambio 


y 
distribución 


Licenciado en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid 
en 1999. 
Su experiencia y práctica profesional se centra en el Derecho Civil, 
Mercantil y Procesal Civil. Ha prestado asesoramiento jurídico 
diverso a distintas empresas nacionales e internacionales en los 
ámbitos societario, contratación y financiación, en sectores tales 
como: energías renovables, marítimo o industrial, así como en el 
ámbito contencioso tanto judicial como procedimientos de arbitraje. 
Desempeña el cargo de Secretario y/o Letrado Asesor del Consejo de 
Administración de distintas sociedades mercantiles. 
Se incorporó al Bufete ONTIER Hermosilla & Gutierrez de la Roza 
en 2000 y fue nombrado socio en el año 2006. Pertenece al Colegio 
de Abogados de Madrid. Idiomas: Inglés. 
Ha impartido clases en el Máster de Asesoría Jurídica de Empresas 
del Instituto de Empresa Business School en asignaturas relacionadas 
con el Derecho de la Energía y las Energías Renovables.


Entre 5 y 
10 años 


100% 
Sí, como 
ejerciente 


AÑO 2000 


Contrato de 
arrendamiento 
de Servicios 


Docentes 


No 0 1 


Contratos de 
desarrollo, 


promoción e 
intercambio; 


Energías 
renovables. 
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MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA I: 


ÁMBITOS 
MATERIALES DE 


DEFENSA 


Profesional 
Colaborador 


(Abogado 
Colegiado) 


 Impuesto 
sobre la 
renta de 
personas 
físicas 


Es Licenciado en Derecho por la Universidad de Navarra, Máster en 
Banca y Finanzas por el Centro de Estudios Garrigues y Máster en 
Tributación Empresarial por la Universidad Pontificia de Comillas 
(ICADE). 
Es profesor del Máster de Banca y Finanzas del Centro de Estudios 
Garrigues, profesor del Máster en Tributación y en Fiscalidad 
internacional de la Universidad Pontifica de Comillas (ICADE) y 
profesor del Máster en Asesoría Fiscal de la Universidad de Navarra. 
Desde enero de 2019 es Responsable de impuestos de Project business 
en EMEA. Siemens Gamesa Renewable Energy.
Entre diciembre de 2016 y Junio 2018 fue Vocal Asesor en la Oficina 
Económica del Presidente del Gobierno. Ministerio de la Presidencia.
Anteriormente fue Asociado senior en Deloitte Asesores Tributarios, 
S.L.U. y formó parte del departamento de planificación patrimonial y 
productos en UBS Bank, S.A.  


Entre 5 y 
10 años 


100% 
Sí, como 
ejerciente 


2009 


Contrato de 
arrendamiento 
de Servicios 


Docentes 


No 0 1 


Fiscalidad de 
personas físicas 
y jurídicas en 
España y en el 


extranjero.  


MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA I: 


ÁMBITOS 
MATERIALES DE 


DEFENSA 


Profesional 
Colaborador 


(Abogado 
Colegiado) 


 Impuesto 
sobre 


sociedades 


Abogado del Departamento Fiscal de Clifford Chance. 
Licenciado en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid. 
Diplomado en Ciencias Empresariales por el CEU San Pablo. Master 
en Fiscalidad por el Centro Europeo de Estudios Arthur Andersen 
(1995). 
Se incorporó a Clifford Chance en 2002 y previamente desarrolló su 
actividad profesional en Pricewaterhouse y Cuatrecasas Abogados. 
Sus principales áreas de trabajo son la fiscalidad de operaciones de 
M&A y de reestructuración empresarial. En particular, está 
especializado en la fiscalidad de operaciones financieras y de mercado 
de capitales, así como en la tributación de fondos de inversión y 
entidades de Capital Riesgo.  


Más de 25 
años 


100% 
Sí, como 
ejerciente 


1998 


Contrato de 
arrendamiento 
de Servicios 


Docentes 


No 0 5 


Fiscalidad de 
sociedades y 


personas físicas. 
Fiscalidad de 
operaciones 
corporativas 
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MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA I: 


ÁMBITOS 
MATERIALES DE 


DEFENSA 


MATERIA II: 
SISTEMAS DE 


TUTELA 
JURISDICCIONA


L  


Profesor 
Catedrático 


 
Contratació


n 
empresarial: 


Contratos 
de 


promoción, 
colaboració


n, 
intercambio 


y 
distribución: 


Praxis 
Mercantil 
Normativa 
general de 
derecho 
digital. 


Ética digital 
 


Digitalizaci
ón y 


financiación 


Licenciado en Derecho en 1985 por la UN, con Premio extraordinario 
de su promoción. Doctor en Derecho, en 1987 por la UN por la tesis 
«La prohibición de la arbitrariedad en el ámbito contractual privado», 
por la que obtuvo el Premio extraordinario de Doctorado del curso 
1987-88. 
Profesor Adjunto de Derecho Mercantil de UN (1987-88). Profesor 
Titular de Derecho Mercantil en la Universidad Complutense (1988-
1992). Profesor Agregado de Derecho Mercantil en la UN desde enero 
de 1993 hasta 2007, y Profesor Ordinario desde 2007. Acreditado 
como Catedrático de Derecho Mercantil por la ANECA (abril 2009). 
Vicedecano de la Facultad de Derecho UN desde 1993 hasta 1996. 
Desde 1996 es Director del Programa de Doctorado en Derecho de la 
UN. 
Magistrado suplente de la Audiencia Provincial de Pamplona desde el 
año judicial 1996-97 hasta el año judicial 2012-2013. Miembro del 
Consejo Asesor de Derecho Civil Foral de Navarra desde su creación 
en 2007 hasta 2017. 
Autor de numerosas publicaciones y miembro de varios Comités de 
redacción de revistas. Ha centrado su labor investigadora en los 
campos del derecho contractual, concursal y societario, destacando 
sus monografías sobre la sociedad irregular (1995 y 2005), la 
dirección de la obra Contratos Mercantiles (tres volúmenes), y 
últimamente la redacción del Comentario a la Ley de Sociedades de 
Capital (Bosch, Barcelona, 2ª edición 2015). 
Ha dictado numerosas Conferencias y Cursos en España y en el 
extranjero (México, Argentina, Perú y Guatemala). Ha dirigido trece 
tesis doctorales, y numerosos trabajos de investigación de postgrado.


Más de 25 
años 


10% No 
Contrato 


laboral con UN 
desde 1988 


Sí 4 6 
Derecho 


Mercantil 


MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA II: 


SISTEMAS DE 
TUTELA 


JURISDICCIO-
NAL 


Profesor 
Catedrático 


 Praxis 
contencioso


-
administrati


va 


Licenciado en Derecho por la Universidad de Deusto, Master en 
Derecho del Medio Ambiente por la Universidad del País Vasco y 
Doctor en Derecho por la Universidad de Navarra en la que obtuvo el 
Premio extraordinario de doctorado.
En la actualidad Profesor Titular de Derecho Administrativo de la 
Universidad de Navarra. Es profesor visitante de otras universidades, 
masters y cursos de posgrado. Investigador principal de diferentes 
proyectos de investigación relacionados con la intervención pública.
Su ámbito de investigación se ha centrado principalmente en el 
Derecho administrativo ambiental y dentro del mismo en los sectores 
de aguas, residuos, impacto ambiental y energía. Autor de varios 
libros, artículos y capítulos de libros en el área del Derecho público 
(ambiental y administrativo), ha colaborado también en la elaboración 
de textos normativos en materia ambiental con diversas 
Administraciones Públicas y en su asesoramiento. Asimismo ha 
participado como ponente invitado en numerosos congresos y 
jornadas.


Más de 25 
años 


15% No 
Contrato 


laboral con Un 
desde 2000 


Sí 3 5 


Derecho 
administrativo, 


Derecho 
ambiental. 
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MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA II: 


SISTEMAS DE 
TUTELA 


JURISDICCIO-
NAL  


Profesor 
Catedrático  


Praxis civil 


Doctor en Derecho Procesal por la Universidad de Navarra, 2007.  
LL.M (Master in Law) por la Universidad Berkeley, 2011. 
Catedrático de Derecho Procesal. Reconocimiento de dos sexenios de 
investigación (2006-2011 y 2012-2017) por la CENAI- Ministerio de 
Ciencia, Innovación y Universidades. Participación en 5 proyectos de 
investigación competitivos, nacionales y autonómicos(en 2 de ellos 
como investigador principal). Autor de 4 monografías sobre el 
proceso concursal y sobre el proceso civil. Ponente en numerosos 
congresos y jornadas de ámbito nacional e internacional, así como 
director de varios seminarios y congresos, nacionales e 
internacionales. Autor de más de 40 artículos científicos y capítulos 
en obras colectivas sobre el proceso judicial civil, penal y concursal.  
Visiting Scholar. Berkeley Law School (California, 2010 y 2011). 
Visiting Scholar. Université de Nanterre (Paris X, 2016). Abogado del 
Ilustre Colegio de Abogados de Pamplona desde 1995. Ejerciente y 
no ejerciente. 
Otros méritos: Experto evaluador de la Agencia Estatal de 
Investigación. Miembro del Comité Académico Asesor de la 
colección Ciencias Jurídicas de la Editorial Sindéresis. Miembro del 
Comité de evaluadores para el año 2021 de la Revista de la Asociación 
de Profesores de Derecho Procesal de las Universidades españolas. 
Revisor de artículos para la revista InDret. Revista para el Análisis del 
Derecho. Codirector del Foro Aranzadi Concursal y Societario de 
Pamplona: 2015-actualidad. Secretario de la Escuela de Práctica 
Jurídica de la Facultad de Derecho (Universidad Navarra): 2006-
2012. 


Más de 20 
años 


10% 
Sí, desde 


1995 
 Sí 2 5 


Derecho 
procesal  


MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA II: 


SISTEMAS DE 
TUTELA 


JURISDICCIO-
NAL 


Profesor 
Catedrático 


 Praxis 
penal 


Licenciado en Derecho por la Universidad de Navarra en 1981 y 
Doctor en Derecho por la misma Universidad en 1983, con la 
calificación de Sobresaliente Cum Laude. 
Catedrático de Derecho Procesal, con vinculación a las Universidades 
de Alcalá (1988-1989), Complutense de Madrid (1990-1991), 
Zaragoza (1991-1999) y Navarra (desde 1999). En esta última, 
Decano de su Facultad de Derecho (1999-2005). 
Director de la Escuela de Práctica Jurídica de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Navarra desde el 1 de octubre de 1999 a 30 de 
septiembre de 2011. 
Miembro del Consejo de Navarra, máximo órgano consultivo de 
Navarra (2006-2013). 
Vocal Permanente de la Sección de Derecho Procesal de la Comisión 
General de Codificación del Ministerio de Justicia desde noviembre 
de 2015. 
Miembro del Consejo Asesor de Publicaciones de Aranzadi-Thomson 
y de su Comisión Permanente; Miembro del Instituto Iberoamericano 
de Derecho Procesal (desde 2006) y de diversos Consejos 
Académicos. 
Autor de numerosas publicaciones en obras colectivas, artículos de 
revista y monografías en el ámbito del Derecho procesal penal.


Más de 25 
años 


15% No 


Contrato 
laboral con la 


UN desde 
1984 


Sí 5 6 
Derecho 
procesal 
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MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA II: 


SISTEMAS DE 
TUTELA 


JURISDICCIO-
NAL 


 


Profesor 
Catedrático 


 Práctica 
forense y 
litigación 


 Praxis civil 


Doctor en Derecho en 1977, y premio extraordinario de Doctorado. 
Catedrático de Derecho Procesal desde 1987 (Universidades de 
Alcalá de Henares y de Navarra). 
Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra 
(1990-1996) y Director, hasta este último año, de su Escuela de 
Práctica Jurídica. 
Profesor invitado a impartir conferencias y cursos en diversas 
Universidades extranjeras, europeas e iberoamericanas, ponente en 
diversos Congresos, nacionales y extranjeros, y conferenciante 
habitual en temas de su especialidad. Profesor invitado de Derecho 
Concursal y Arbitraje Internacional en Programas Master organizados 
por diversas Universidades nacionales y extranjeras. 
Autor de más de una docena de libros sobre temas de las diferentes 
ramas procesales (proceso civil de ejecución, proceso concursal, 
proceso contencioso-administrativo, amparo constitucional y 
arbitraje); entre ellos, coordinador y autor de los “Comentarios a la 
Ley de Enjuiciamiento Civil” y los “Comentarios a la Ley Concursal”.
Autor de más de ciento treinta artículos monográficos publicados en 
revistas especializadas. Director de veinticuatro tesis doctorales. 
Miembro del Consejo de Redacción de la Editorial Thomson-Reuters-
Aranzadi, del Anuario de Derecho Concursal y de los Consejos de 
diversas Revistas jurídicas españolas e Iberoamericanas. 
Vocal de la Corte de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Navarra.Consejero de Gómez-Acebo & Pombo. Abogado en 
ejercicio. 


Más de 25 
años 


41%  


Contrato 
laboral con la 


Universidad de 
Navarra desde 


1978 


Sí 6 8 


Derecho 
procesal: civil, 


penal, 
contencioso 


administrativo y 
constituccional 


MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA II: 


SISTEMAS DE 
TUTELA 


JURISDICCIO-
NAL  


Profesor 
Catedrático  


Praxis civil 


Licenciado en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid 
(junio de 1992). Licenciado en Filosofía y Ciencias de la Educación 
por la Universidad Nacional de Educación a Distancia. (Expedición 
del Título 27 de octubre de 1994) Doctor en Derecho por la 
Universidad Complutense de Madrid (junio de 1995). Licenciado en 
Ciencias Políticas y Sociología por la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia (septiembre de 2008). Catedrático de Derecho 
Procesal, Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de 
Madrid. Desde el 15 de noviembre de 2007. Ha impartido clases de 
Derecho procesal desde 1992 hasta la actualidad, tanto en licenciatura 
y grado como en doctorado y máster. También ha sido ponente de 
numerosos cursos y seminarios. Tiene reconocidos cuatro 
quinquenios de méritos docentes entre 1993 y 2014 y cuatro sexenios 
de investigación entre 1993 y 2016. Ha sido autor y coautor de 
numerosas publicaciones y ha participado en más de una decena de 
proyectos de investigación. Fue premio extraordinario de licenciatura; 
le concedieron una beca predoctoral del MEC y el 5 de diciembre de 
2013 recibió la Cruz de Honor de la Orden de San Raimundo de 
Peñafort. 


Más de 25 
años 


100% - - Sí 4 6 
Derecho 
procesal 
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MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA II: 


SISTEMAS DE 
TUTELA 


JURISDICCIO-
NAL 


Profesor 
Invitado 


 Praxis 
penal 


Licenciado en la Universidad de Navarra (1993). Profesor asociado 
de Derecho penal de la Universidad de Navarra desde 1996. 
Letrado del M. I. Colegio de Abogados de Pamplona desde 1993. 
Colaborador de la Editorial Aranzadi S.A., como analista en la 
Sección de Jurisprudencia Penal (Tribunal Supremo, Salas Segunda y 
Quinta), entre junio de 1993 y junio de 1995 y desde julio de 2001 
hasta la actualidad. 
Miembro de la comisión de nuevas tecnologías de la AIE Lex Grupo 
Abogados, desde noviembre de 2002. 
Autor de numerosas publicaciones entre las que destacan: 
«Desviaciones del curso causal e imputación objetiva: algunas 
consideraciones» (1997); «El «sistema de sucesión de leyes» y la 
problemática de la redención de penas por el trabajo: valoración de 
las aportaciones del Tribunal Supremo» (1997); «Ganancias de origen 
(ilícito) delictivo y fraude fiscal», en ¿Libertad económica o fraudes 
punibles? Riesgos penalmente relevantes e irrelevantes en la actividad 
económico-empresarial (2003); “El sistema de penas y las reglas de 
determinación de la pena tras las reformas de 2003” (2004, 2ª ed. 
2005); «Reforma en materia de penas y su cumplimiento», en 
Comentario a la Ley Orgánica de Protección Integral contra la 
Violencia de Género. Aspectos jurídico penales, procesales y 
laborales (2005); “Cuestiones prácticas sobre la reforma penal de 
2015” (2015) (coautoría con Javier Muñoz Cuesta).


Más de 25 
años 


100% 


Sí, como 
ejerciente 
27 de julio 


de 1993 


Contrato de 
arrendamiento 
de Servicios 


Docentes como 
profesor 
Invitado 


No 0 5 
Derecho penal, 
derecho penal 


económico 


MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA II: 


SISTEMAS DE 
TUTELA 


JURISDICCIO-
NAL 


Profesor 
Visitante  
Titular 


Praxis 
Tributaria 


Licenciado en Derecho por la Universidad de Navarra. Doctor en 
Derecho por la Universidad de Navarra (1996). Profesor Titular de 
Derecho Financiero y Tributario de la Universidad Jaume I de 
Castellón (Desde 1996 hasta la actualidad). 
Presidente del Tribunal Económico Administrativo Municipal de 
Castelló de la Plana (desde 2016). 
Consultor Académico de Porcelanosa Corporación (Fiscalidad 
Internacional); Sacmi Ibérica (Precios de Transferencia) y Valfortec 
(Planificación fiscal internacional y Desarrollo de plantas solares en 
Japón). 
Ha realizado estancias de investigación en la Universidad de Kyoto, 
Osaka, Dokkyo en Japón. También ha desarrollado labor docente e 
investigadoras en las Universidades Queen Mary (Londres), Instituto 
A. Cicu (Bolonia) en Europa. En Estados Unidos ha participado en 
grupos de investigación de la Universidad de Loyola (Louisiana) y la 
Universidad de Harvard. En Centro y Sur América ha impartido 
docencia en las Maestrías de la Universidad San Carlos (sedes de 
Guatemala y Honduras), en la Universidad Gabriel René Moreno 
(Bolivia), y en la Universidad Austral de Buenos Aires (Argentina). 
Profesor del Máster en Asesoría Fiscal de la Universidad de Navarra, 
es asimismo autor de numerosas publicaciones en revistas doctrinales 
y obras especializadas.


Más de 25 
años 


100% No 


Contrato de 
arrendamiento 
de Servicios 


Docentes 


Sí 3 5 
Derecho 


Financiero y 
Tributario 
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MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA II: 


SISTEMAS DE 
TUTELA 


JURISDICCIO-
NAL 


Profesor  
Visitante 


Catedrático 


Praxis 
laboral 


Catedrática de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la 
Universidad de Cantabria. Consejera académica del Despacho 
Gómez-Acebo & Pombo. Doctora en Derecho por la Universidad 
Autónoma de Madrid (Premio Extraordinario). Estancias 
predoctorales en las Universidades de París X (Nanterre), París II 
(Assas), Oxford (Balliol College) y Columbia (Nueva York). 
Docencia en Grados, Licenciaturas, Doctorados, Másters y Cursos de 
Especialización de diferentes Universidades, públicas y privadas, 
nacionales e internacionales. Directora de diferentes Másters, Títulos 
Propios, Cursos de Especialización, Cursos de Verano. Directora de 
la Cátedra Cantabria 2011 de la Universidad de Cantabria y el 
Parlamento de Cantabria. 
Investigadora Principal de Proyectos I+D del Ministerio de Ciencia y 
Tecnología. Presidenta y Vocal, respectivamente, de tribunales de 
tesis, oposiciones, comisiones de valoración, comisiones de 
contratación, jurados, etc. Premio FIPROS del Ministerio de Trabajo 
e Inmigración 2010. Ponencias y conferencias en Congresos y 
Seminarios nacionales e internacionales. Autora de publicaciones 
especializadas en formato monografía, artículos en obras colectivas o 
artículos en revistas indexadas nacionales e internacionales. Miembro 
del consejo científico, de redacción y académico de Revistas y 
Anuarios especializados. Evaluadora de la Agencia Nacional 
Evaluación y Prospectivas (ANEP). Miembro de la Comisión para el 
acceso al Cuerpo de Catedráticos de Universidad a través de la 
acreditación nacional en Ciencias Sociales y Jurídicas de la Dirección 
General de Política Universitaria del Ministerio de Educación y 
Ciencia. 


Entre 15 y 
20 años 


100% 
Sí, como no 
ejerciente 


1990 


Contrato de 
arrendamiento 
de Servicios 


Docentes 


Sí 4 6 


Derecho del 
Trabajo y de la 


Seguridad 
Social 


MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA II: 


SISTEMAS DE 
TUTELA 


JURISDICCIO-
NAL 


Profesional 
Colaborador 


(Abogado 
Colegiado) 


Praxis civil 


Licenciado en Derecho por la Universidad de Navarra. Máster en 
Asesoría Jurídica de Empresas (LL.M.). I.E. Law School (Madrid). 
Mediador Civil y Mercantil por la Universidad de Alcalá de Henares.
Es especialista reconocido en el asesoramiento mercantil. Desarrolla 
su actividad en diferentes áreas de práctica como Procesal Civil, 
Mercantil, Arbitraje y Concursal. Destaca en asesoramiento jurídico 
en operaciones de reestructuración societaria y financiera, así como 
en su dedicación a asuntos sobre impugnación de acuerdos sociales, 
acciones de responsabilidad de administradores, y competencia 
desleal, entre otros. Ha participado en numerosos procedimientos 
concursales y convenios de reestructuración empresarial, como 
Administrador Concursal y asesorando a sociedades que solicitan un 
concurso de acreedores.


Más de 5 
años 


100% 
Sí, como 
ejerciente 


 No 0 0 
Derecho 
procesal 


MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA II: 


SISTEMAS DE 
TUTELA 


JURISDICCIO-
NAL 


Profesional 
Colaborador 
(Procurador 
Colegiado) 


Práctica 
forense y 
litigación 


Procurador colegiado desde hace más de 5 años. 
Entre 0 y 


5 años 
100% 


Sí, como 
ejerciente 


 No 0 0 
Derecho 
procesal 
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MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA II: 


SISTEMAS DE 
TUTELA 


JURISDICCIO-
NAL 


Profesional 
Colaborador 


(Abogado 
Colegiado) 


 Praxis 
mercantil 


Licenciado en Derecho en 1997 por la UN. Estudios de postgrado en 
la Universidad de Sevilla. Programa de Dirección General en el IESE 
(2008). 
Miembro de los M.I. Colegios de Abogados de Madrid y Sevilla. 
Amplia experiencia en litigación ante los tribunales de justicia de la 
jurisdicción civil, mercantil y contencioso administrativa, y en 
actuación ante tribunales arbitrales. En materia de M&A (fusiones y 
adquisiciones, reestructuraciones societarias), ha intervenido en 
operaciones de adquisición, desinversiones y restructuraciones 
societarias con experiencia en los sectores de alimentación, 
inmobiliario, pharma, industria y energético. 
En el ámbito concursal, ha actuado como director jurídico de 
entidades concursadas en Madrid, Sevilla, Zaragoza, Córdoba y Cádiz 
en concursos voluntarios y necesarios. Asimismo ha prestado servicio 
a instancia de clientes solicitando la declaración de concursos 
necesarios o promoviendo incidentes para el reconocimiento de 
créditos. 
Durante los años 2004 hasta el 2010 fue contratado por Banco Popular 
Español como letrado externo para la provincia de Sevilla asumiendo 
la llevanza de asesoría jurídica relacionada con informe de sucesiones 
(testamentarias) y procedimientos de toda naturaleza: declarativos, 
ejecutivos, hipotecarios, tercerías, etc. 
En el ámbito inmobiliario ha negociado con Administraciones 
públicas en procesos de reclasificación y recalificación de suelos, 
asumiendo la gestión y desarrollo posterior. Ha intervenido asimismo 
como asesor tanto de propietarios como de empresas inmobiliarias en 
operaciones de compraventa de suelos y edificaciones; y en 
procedimiento sobre vicios de la construcción.


Entre 10 y 
15 años 


100% 
Sí, como 
ejerciente 


1997 


Contrato de 
arrendamiento 
de Servicios 


Docentes 


No 0 2 
Derecho 


Mercantil 


MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA II: 


SISTEMAS DE 
TUTELA 


JURISDICCIONA
L 


Profesional 
Colaborador 


(Abogado 
Colegiado) 


 Praxis 
tributaria  


Abogado y economista, director y miembro del Comité Técnico de 
Deloitte Asesores Tributarios, donde desempeña su labor profesional 
desde febrero de 2015. Hasta entonces, y desde 2002, desarrolló su 
carrera profesional en el Área de Derecho Fiscal de Uría Menéndez. 
Tiene una amplia experiencia en el asesoramiento fiscal en todas sus 
áreas de práctica, y ha estado involucrado activamente en muchas de 
las operaciones corporativas más relevantes de los últimos años. Está 
incluido en el directorio “The Best Lawyers” España 2016 en las 
secciones fiscal y de fusiones y adquisiciones. 
Licenciado en Derecho y en Administración y Dirección de Empresas 
por la Universidad Carlos III de Madrid, es Máster en Tributación por 
el Centro de Estudios Garrigues y miembro de la Asociación Española 
de Asesores Fiscales. 
Profesor en la Universidad de Navarra, es asimismo autor de 
numerosas publicaciones en revistas doctrinales y obras 
especializadas.


Entre 15 y 
20 años 


100% 
Sí, como 
ejerciente 


2002 


Contrato de 
arrendamiento 
de Servicios 


Docentes 


No 0 3 


Impuesto sobre 
Sucesiones, 


Corrección de la 
doble 


imposición, 
Impuesto sobre 


Sociedades, 
Praxis tributaria, 
Consolidación 


fiscal 
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MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA II: 


SISTEMAS DE 
TUTELA 


JURISDICCIONA
L 


Profesional 
Colaborador 


(Abogado 
Colegiado) 


 Praxis 
laboral 


Abogado Senior del Área Laboral de Gómez Acebo & Pombo. 
Licenciado en Derecho por la Universidad de Valladolid. 
Miembro del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, de la 
«International Bar Association» (IBA), de la «European Employment 
Lawyers Association» (EELA) y de la «Association of Employment 
Lawyers» (AEL). 
Profesor del Máster de Acceso a la abogacía de la Universidad de 
Navarra desde el curso 2012-2013. Autor de diversas publicaciones 
en la revista Aranzadi Social. Ponente en diversos Seminarios y Foros 
en materia de Derecho Laboral y de la Seguridad Social. Coautor de 
diversas publicaciones: «Aspectos Laborales de la Reestructuración 
Empresarial». Aranzadi Thomson Reuters; «Manual de Auditoría 
Laboral». Aranzadi Thomson Reuters. 
Estancia internacional en la oficina de Nueva York del Despacho 
Littler Mendelson, desde septiembre de 2014 hasta enero de 2015. 
Curso Avanzado de Derecho Internacional en la Universidad George 
Washington. «Programa Avanzado de Relaciones Laborales» en el 
Instituto de Empresa. «Beca Colaboración» en el Departamento de 
Derecho Romano y Filosofía del Derecho, Universidad de Valladolid. 
«Beca Séneca» en la Universidad de Granada. «Beca Erasmus» en la 
Università degli Studi di Bologna.


Entre 5 y 
10 años 


100% 


Sí, como 
ejerciente 


Septiembre 
2005 


Contrato de 
arrendamiento 
de Servicios 


Docentes 


No 0 1 Derecho Laboral 


MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA II: 


SISTEMAS DE 
TUTELA 


JURISDICCIONA
L 


Profesional 
Colaborador 


(Abogado 
Colegiado) 


 Praxis 
contencioso


-
administrati


va 


Licenciado en Derecho por la Universidad Navarra (1989-1994). 
Preparó oposiciones al Cuerpo de Abogados del Estado desde 1994 
hasta 1999, ejerciendo la abogacía desde 1999 hasta la actualidad. 
Ha desempeñado su actividad profesional en varios bufetes (Uría 
Menéndez y Melchor de las Heras, Albiñana y Suárez de Lezo), en 
los Departamentos de Derecho Público y Procesal. Actualmente es 
abogado del Departamento de Administrativo-Energía de Landwell - 
PricewaterhouseCoopers Tax & Legal Services, S.L. 
Ha participado como ponente invitado en numerosos cursos y 
jornadas de formación en el ámbito de la litigación contencioso-
administrativa, contratación pública, supuestos indemnizatorios y 
propiedades públicas. 
Durante sus 17 años de experiencia como abogado en la prestación de 
servicios de asesoramiento y litigioso a clientes nacionales e 
internacionales, y dentro de una formación generalista, se ha 
especializado en infraestructuras, servicios y suministros públicos, 
regulatorio (electricidad, hidrocarburos, agua, minas), expropiación 
forzosa y responsabilidad patrimonial de la Administración (RPA), y 
en litigación contencioso-administrativa, constitucional, contable y 
comunitaria.


Entre 5 y 
10 años 


100% 
Sí, como 
ejerciente 


1999 


Contrato de 
arrendamiento 
de Servicios 


Docentes 


No 0 1 
Litigación 


contencioso-
administrativa 
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MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA III: 


SISTEMAS 
ALTERNATIVOS 
DE RESOLUCIÓN 
DE CONFLICTOS 


Profesor 
Contratado 


Doctor 


Praxis 
Arbitraje 


Profesora de Derecho Procesal. Estancia Postdoctoral en la School of 
International Arbitration, Queen Mary en Londres (2011-2012) y en 
el área de International Arbitration de Fordham University School of 
Law (2010-2011). Especializada en procesos civiles, arbitraje y 
sistemas extrajudiciales de solución de conflictos. En 2014 la Corte 
Vasca de Arbitraje le concedió su premio anual por su trabajo: La 
Consolidación de Procesos en el Arbitraje Comercial Internacional. 
Entre sus publicaciones destaca el libro: El control judicial en la 
ejecución del laudo arbitral (2009). Ha publicado numerosos trabajos 
relativos a su área de especialización en revistas de prestigio. Cuenta 
con dos sexenios de investigación reconocidos por CNEAI. 


Entre 15 y 
20 años 


10% No 


Contrato 
laboral con la 


UN desde 
2008 


Sí 2 2 


Introducción al 
Derecho 
Procesal, 
Derecho 


Procesal Civil, 
Derecho 


Procesal Penal. 
Derecho 


Concursal, 
Arbitraje y 
Mediación 


MÓDULO II: 
ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO Y DEL 


PROCURADOR 
MATERIA III: 


SISTEMAS 
ALTERNATIVOS 
DE RESOLUCIÓN 
DE CONFLICTOS 


Profesional 
Colaborador 


(Abogado 
Colegiado) 


Praxis 
Arbitraje 


Fernando Bedoya Socio del área de Litigación y Arbitraje de Pérez-
Llorca desde enero de 2018. Se incorporó a Pérez-Llorca en 2009, tras 
varios años de ejercicio en un despacho internacional. 
Master en Derecho Público (Especialidad Procesal), Universidad 
Complutense de Madrid, Licenciatura en Administración y Dirección 
de Empresas y en Derecho por la Universidad Pontifica de Comillas. 
Es experto en resolución de disputas civiles y mercantiles en casos de 
particular complejidad y cuantía. Interviene tanto ante la jurisdicción 
ordinaria, como en arbitrajes ante las principales cortes 
internacionales (ICC, ICSID, UNCITRAL) y españolas (CAM, 
CIMA, CEA). 
Está especializado en arbitraje de inversión, disputas contractuales 
(proyectos de ingeniería y construcción, energía, inmobiliario), 
responsabilidad de administradores, disputas societarias, disputas 
post-M&A, y daños derivados de infracciones del Derecho de la 
Competencia. 
Fernando es además árbitro y miembro activo del Club Español del 
Arbitraje, del que fue coordinador de la sección menos 40 (CEA-40). 
Asimismo, ha sido miembro del Co-Chairs Circle, asociación que 
integra a los representantes de las principales asociaciones de arbitraje 
a nivel mundial. 
Fernando es Profesor de Litigación Civil en la Universidad Pontificia 
Comillas (ICADE) y de la asignatura de Arbitraje en la Universidad 
de Navarra. Además, participa regularmente como moderador o 
ponente en conferencias y seminarios internacionales sobre dichas 
materias. 
Es autor de numerosas publicaciones en revistas jurídicas y manuales 
especializado. 


Menos de 
5 años 


100% 
Sí, como 
ejerciente 


28/12/2005 


Contrato de 
arrendamiento 
de Servicios 


Docentes 


No 0 1 
Litigación y 


arbitraje 


 
PROFESORADO ENCARGADO DE LA TUTORIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 
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MÓDULO Y 
MATERIA 


CATEGORÍA ASIGNATURA CV 
EXPERIEN-


CIA 
DOCENTE 


DEDICA-
CIÓN AL 
TÍTULO 


TIPO DE 
COLEGIACIÓN 


DOC-
TOR 


SEXE-
NIOS 


QUINQUE-
NIOS 


ÁMBITO DE 
DOCENCIA 


MÓDULO III: 
PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


Profesional 
Colaborador 


(Abogado 
Colegiado) 


 Prácticas 
externas 


(Abogacía) 


Socio del Área de Litigación y Arbitraje & de despacho Cuatrecasas. 
Experiencia en litigación comercial, arbitraje nacional e internacional.
Mediador acreditado por el CEDR (Londres). 
Cuenta con experiencia docente en diversos títulos de Máster de la 
Universidad de Navarra, de la Universidad Complutense de Madrid y 
de la Universidad Antonio de Nebrija. 


Entre 10 y 
15 años 


100% 
Sí, como 
ejerciente 


1994 
No 0 2 


Propiedad 
Intelectual e 


Industrial, Derecho 
Comunitario, 


Derecho Procesal 
Civil,  


Retórica aplicada y 
Negociación.  


MÓDULO III: 
PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


Profesional 
Colaborador 
(Procurador 
Colegiado) 


 Prácticas 
externas 
(Procura) 


Nacida en Madrid, obtiene la licenciatura en Derecho en la 
Universidad Complutense de Madrid y se da de alta como 
Procuradora de los Tribunales en 1992. Mediadora y árbitro, ha 
impartido clases formando a mediadores y a oficiales habilitados. 
Actualmente imparte clases sobre el procurador en el Máster de la 
Abogacía de la Universidad Complutense e ISDE. 
 


Entre 15 y 
20 


100% 
Sí como 


ejerciente 
1992 


No 0 2 Procura y 
Mediación 


 
TUTORIZACIÓN DE LOS TRABAJOS FIN DE MÁSTER 
 


MÓDULO Y 
MATERIA 


CATEGORÍA ASIGNATURA CV 
EXPERIEN-


CIA 
DOCENTE 


DEDICA-
CIÓN AL 
TÍTULO 


TIPO DE 
COLEGIACIÓN 


DOC-
TOR 


SEXE-
NIOS 


QUINQUE-
NIOS 


ÁMBITO DE 
DOCENCIA 
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MÓDULO IV: 
TRABAJO FIN DE 


MÁSTER 


Profesional 
Colaborador 


(Abogado 
Colegiado) 


 Trabajo Fin 
de Máster 


Licenciado en derecho por la Universidad Complutense de Madrid y 
PDG por el IESE Business School. Ha ejercido la abogacía durante 
doce años y desde hace ocho asesora en materia de gestión a firmas 
de abogados españolas y latinoamericanas. 
Las áreas de trabajo del profesor son la gestión del partnership en las 
firmas de abogados, las fusiones e integraciones de firmas, las 
dinámicas del desarrollo de negocio y la relación entre los indicadores 
financieros de las firmas y los impulsores de beneficio de su 
posicionamiento en el mercado. 
Como consultor de firmas de abogados ha trabajado y conoce el 
funcionamiento de los principales bufetes españoles, aunque también 
ha trabajado con firmas medianas y pequeñas. 
Es autor de varios artículos sobre gestión de firmas de abogados. 
Autor del capítulo sobre firmas de abogados publicado en la obra 
“Gobierno Institucional. La dirección colegiada” (IESE-EUNSA), así 
como de un libro sobre gestión de firmas de abogados publicado por 
la editorial Aranzadi. Colabora con diferentes medios de 
comunicación con artículos de opinión.


Entre 5 y 
10 años 


100% 


Sí, como 
ejerciente 


26 de 
octubre de 


1996 


No 0 1 
Gestión de 
firmas de 
abogados.  


MÓDULO IV: 
TRABAJO FIN DE 


MÁSTER 


Profesor 
Catedrático 


 Trabajo Fin 
de Máster 


Licenciado por Universidad de Zaragoza. Se incorporó al 
Departamento de Derecho mercantil de dicha universidad. Realizados 
los cursos de doctorado en la Universidad de Zaragoza (1981-1982), 
fue becado por el Real Colegio de España en Bolonia, lo que le 
permitió ampliar estudios de derecho mercantil y derecho bancario en 
la Universidad de Bolonia. En esa universidad, se doctoró con una 
tesis con la que obtuvo el premio Leone Bolaffio. Completó su 
formación en la Universidad de Montpellier (1984) y la Universidad 
de Bremen (1989). 
Ha sido profesor colaborador y profesor titular en la Universidad de 
Zaragoza, catedrático de derecho mercantil en la Universidad de 
Valladolid y en la Universidad de Burgos, profesor invitado en la 
Universidad de Montpellier y profesor extraordinario en la 
Universidad de Navarra. Desde 1997, es profesor catedrático en la 
Universidad de Navarra. 
Ha sido colaborador de la Revista de Derecho Mercantil, miembro del 
European Consumer Law Group, miembro del comité científico de la 
Revue Européenne de Droit de la Consommation, miembro de los 
consejos de redacción de la Revista de Derecho de Sociedades y de la 
revista Estudios sobre Consumo y corresponsal español del Consumer 
Law Journal. Forma parte de los consejos asesores de la Revista de 
Derecho Concursal y Paraconcursal y de la Revista de Derecho de 
Sociedades. 
Ha participado en numerosos proyectos de investigación, tanto de 
financiación pública como privada. 
Ha publicado diversos estudios en libros y revistas especializadas 
tanto españolas como extranjeras, en particular sobre materias de 
derecho de sociedades, derecho de la contratación y derecho de los 
consumidores. Ha sido consultor externo del Instituto Nacional del 


Más de 25 
años 


41% No Sí 0 8 
Derecho 
mercantil 
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Consumo (Ministerio de Sanidad y Consumo, España) durante los 
procesos de elaboración comunitaria de las directivas sobre 
comercialización a distancia de servicios financieros y sobre crédito 
a los consumidores. Ha sido ponente en distintos congresos 
nacionales e internacionales, y ha dictado conferencias e impartido 
cursos y seminarios en numerosas instituciones y universidades tanto 
españolas como de otros países europeos y americanos. 


MÓDULO IV: 
TRABAJO FIN DE 


MÁSTER 


Profesor 
Titular 


Trabajo Fin 
de Máster 


Doctor en Derecho y abogado. En 1992 se licenció en Derecho en la 
Universidad de Navarra con Premio Extraordinario de Fin de Carrera. 
En 1994-1995 obtuvo una beca del Colegio de España para realizar el 
doctorado en la Universidad de Bolonia (Italia), bajo la dirección del 
Prof. Adriano Di Pietro; la tesis doctoral fue merecedora de la máxima 
calificación («Summa cum laude»). En el año 2000 obtuvo una beca 
Fulbright para realizar estudios postdoctorales en la New York 
University (NYU), bajo la supervisión de Paul R. McDaniel, Director 
del Programa de Postgrado sobre Fiscalidad Internacional. Desde 
1998 es Profesor de Derecho Financiero y Tributario de la 
Universidad de Navarra. 
Ha sido numerosos cursos y conferencias en Austria, China, Estados 
Unidos, Francia, Italia, Perú, Reino Unido, y Guatemala, entre otros. 
Es autor de numerosas publicaciones en España y el extranjero. 


Más de 25 
años 


12% No Sí 0 5 
Derecho 


Financiero y 
Tributario 


 
Se incluye, a continuación, el documento que recoge las categorías del personal docente de la Universidad de Navarra y sus equivalencias en ANECA 


CSV: 625267022620158992490142 - Verificable en https://sede.educacion.gob.es/cid y Carpeta Ciudadana https://sede.administracion.gob.es



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625267022620158992490142
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EQUIVALENCIAS 


PERSONAL DOCENTE 


UNIVERSIDAD DE 


NAVARRA – ANECA 


(ACTUALIZADO 05 julio 2021) 


 
Este documento recoge y describe al personal académico, colaborador o de apoyo de la Universidad de Navarra y su 
equivalente en la ANECA 


Para las memorias de verificación y procesos de acreditación y monitor deberemos distinguir estas categorías 
(recogidas en la normativa de profesorado de la universidad) y tener en cuenta sus equivalencias. Este documento pdf 
irá anexo a estos procesos. 
 
El punto 6 de las memorias de verificación consiste en un pdf con dos apartados: 6.1 y 6.2. En el apartado 6.1 se 
reflejará el “personal académico” y los “profesionales colaboradores” y además se deberá aportar una tabla que debe 
ir en la aplicación informática (además del pdf) y que la denominamos “Tabla aplicación” en la que se tiene que poner 
unos porcentajes relativos a la docencia que son exigidos por Aneca. El apartado 6.2 refleja la descripción del personal 
de apoyo. 


 


En la tabla 3 de los procesos de acreditación y monitor figuran las categorías de profesorado Aneca, y este documento 
ayuda a interpretar las equivalencias del profesorado Aneca con las de la Universidad de Navarra. 
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1.  PERSONAL ACADÉMICO 


 CATEGORÍA UNAV EQUIVALENCIA ANECA (Tabla 3): 
Acredita y Monitor) 


Aneca Verifica y Modifica Pdf (Apartado 6.1) 


1 Prof. Ordinario y/o Catedrático Catedráticos de Universidad (CU) Catedráticos de Universidad Descripción y tabla aplicación 


2 Prof. Agregado y/o Titular Profesores Titulares de Universidad 
(TU) 


Profesores Titulares de Universidad Descripción y tabla aplicación 


3 Prof. contratado doctor Profesores Contratados Doctor (PCD) Profesores Contratados Doctor Descripción y tabla aplicación 


4 Prof. Adjunto Profesor Adjunto Profesor Adjunto Descripción y tabla aplicación 


5 Ayudante Doctor/ 
Prof.Ayudante Doctor 


Profesores Ayudantes Doctor (PAD) Ayudante Doctor Descripción y tabla aplicación 


6 Prof. Ayudante Profesor Ayudante Ayudante Descripción y tabla aplicación 


7 Titular de Idiomas Otras figuras (profesor visitante, 
profesor emérito…) 


Otro personal docente con 
contrato laboral 


Descripción y tabla aplicación 


8 Lectores de Idiomas Otras figuras (profesor visitante,
profesor emérito…) 


Otropersonaldocentecon 
contrato laboral 


Descripción y tabla aplicación 


9 Prof. colaborador Otras figuras (profesor visitante, 
profesor emérito…)


Otro personal docente con 
contrato laboral


Descripción y tabla aplicación 


10 Prof. Asistente Otras figuras (profesor visitante,
profesor emérito…) 


Otropersonaldocentecon 
contrato laboral 


Descripción y tabla aplicación 


11 Prof. Extraordinario Otras figuras (profesor visitante, 
profesor emérito…) 


Otro personal docente con 
contrato laboral 


Descripción y tabla aplicación 


2.  PROFESIONAL COLABORADOR 


 CATEGORÍA UNAV EQUIVALENCIA ANECA (Tabla 3): 
Acredita y Monitor)


Aneca Verifica y Modifica Pdf (Apartado 6.1) 


12 Prof. Visitante Otras figuras (profesor visitante, 
profesor emérito…)


Prof. Visitante Descripción 


13 Prof. Emérito Otras figuras (profesor visitante,
profesor emérito…) 


Prof. Emérito Descripción 


14 Prof. Invitados / Invitados Profesionales colaboradores Profesionales colaboradores Descripción 


15 Prof. Clínico Asociado Profesionales colaboradores Profesionales colaboradores Descripción 


16 Prof. Enfermero Asociado Profesionales colaboradores Profesionales colaboradores Descripción 


17 Prof. Farmacéutico Asociad Profesionales colaboradores Profesionales colaboradores Descripción 


18 Prof. Asociado de prácticas de 
centros educativos 


Profesionales colaboradores Profesionales colaboradores Descripción 


3.  PERSONAL DE APOYO 


 CATEGORÍA UNAV EQUIVALENCIA ANECA (Tabla 3): 
Acredita y Monitor) 


Aneca Verifica y Modifica Pdf (Apartado 6.2) 


19 Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo Descripción 


20 PIF Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo Descripción 


21 Residente Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo Descripción 


22 Técnico de investigación Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo Descripción 


23 Residentes de la CUN: MIR, 
BIR, FIR, QIR, EIR y PIR 


Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo Descripción 


24 Colaborador docente Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo Descripción 


25 Directivos - Titulados Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo Descripción 


26 Administrativos Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo Descripción 


27 Becario Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo Descripción 


28 Profesor auxiliar Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo Descripción 
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6.2.  Otros Recursos Humanos 
 
Además del personal docente y de la Junta Directiva de la Facultad de Derecho (integrada por Decano, 
Vicedecanos, Gerente y Director de Desarrollo), es necesario contar con personal de apoyo que colabore 
en el diseño técnico, estrategia, promoción y demás labores tanto de gestión como administrativas. 
A continuación, se detallan el nombre y la descripción de los puestos necesarios: 
 
1. Dirección Académica 
La Dirección Académica del Máster es asumida por uno o varios profesores a los que la Junta Directiva 
de la Facultad confía las siguientes funciones: diseño y actualización del contenido del programa, 
evaluación de la docencia, selección y seguimiento del profesorado y aplicación de la normativa 
académica. 
 
 
2. Coordinador de estudios: 
Es responsable de la parte operativa del Máster y se encarga de coordinar el normal desarrollo del 
programa, así como la implantación de las decisiones y medidas de gestión ordinaria que implica el 
Máster. Asimismo, supervisa el cumplimiento de la normativa del programa. 
 
3.  Responsable de Admisión: 
Asume la labor de promoción y el desarrollo de los procesos de selección de los alumnos del programa.  
 
4. Responsable de Carreras Profesionales 
Su misión es formar, asesorar y facilitar la realización de prácticas por parte de los alumnos que cursen 
el Máster de Acceso a la Abogacía y la Procura.  
 
5. Personal administrativo 
El Máster cuenta con la ayuda de personal administrativo dedicado a la coordinación de horarios de curso, 
la recopilación de calificaciones, preparación de dossieres de asignaturas, coordinación del proceso de 
admisión y gestión de pagos. 
 
A continuación, se detalla el perfil del Personal de gestión que interviene en el desarrollo de la titulación, 
con sus categorías y años de experiencia no docente: 
 
 


Servicio/Departamento Categoría 
Experiencia professional 


no docente 
Director académico Académico Más de 25 años 
Director académico Académico Entre 5 y 14 años 
Director de Desarrollo Directivo Entre 5 y 14 años 
Gerente de la Facultad Directivo Entre 15 y 24 años 
Coordinador de estudios 


Titulado Entre 15 y 24 años 


Responsable de carreras profesionales Titulado Entre 5 y 14 años 
Responsable de Admisión Titulado Entre 5 y 14 años 
Responsable de comunicación Titulado Entre 15 y 24 años 
Secretaria de la Facultad Administrativa Entre 15 y 24 años 
Secretaria de la Facultad Administrativa Entre 15 y 24 años 
Secretaria de la Facultad Administrativa Entre 15 y 24 años 
Secretaría de la Facultad Administrativa Más de 25 años 


 
EXPERIENCIA PROFESIONAL NO DOCENTE 
Más de 25 años 2 
Entre 15 y 24 años 6 
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Entre 5 y 14 años 4 
Menos de 5 años 0 


 
Conforme a las categorías del art. 12 del Convenio colectivo de ámbito estatal para los centros de 
educación universitaria e investigación, la clasificación del PAS de la Facultad de Derecho es la 
siguiente: 
 


• Directivos: Personal Titulado 
• Titulados: Personal Titulado 
• Administrativos: Personal administrativo. Administración 


 
El personal del Máster en Acceso a la Abogacía y la Procura se adecua a los principios 
establecidos por la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres, 
así como por la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.  
 
La Universidad cuenta con un “Procedimiento de selección del personal de administración y 
servicios” en el que se establecen los criterios de igualdad, integridad y no discriminación en la 
selección de personal y por el que se garantizan la no discriminación de ningún candidato 
durante el proceso de selección por razón de sexo, raza, etnia, religión o discapacidad. La 
evaluación de las personas candidatas se realizará en base a los requisitos del puesto, 
con objetividad, transparencia. Los conocimientos y adecuación de la persona al puesto 
se medirán siempre mediante parámetros e indicadores precisos y equiparables que se 
establecerán de manera previa al inicio del proceso de selección. La selección se basará 
en el mérito y las competencias para el desempeño del puesto, respetando el principio 
de igualdad de oportunidades, sin tener en cuenta sexo, raza, etnia, religión o 
discapacidad. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, la Universidad de Navarra en general y la Facultad de Derecho en particular, 
ha asumido como propios todos los mecanismos que la citada normativa prescribe. Además, la 
Universidad realiza una política activa de apoyo para la conciliación del trabajo con la vida 
familiar mediante ayudas económicas por cada hijo y flexibilidad de horarios y dedicaciones. 
 
Todos estos principios, se desarrollan y se llevan a la práctica a través del “Plan de igualdad” y 
del “Plan de medidas de conciliación”, que fueron aprobadas por el Rectorado tras la aprobación 
de la Ley Orgánica 3/2007 e implementados durante los siguientes cursos académicos. Estos 
planes están publicados en el portal del empleado (intranet) y para asegurar su cumplimiento, la 
Universidad cuenta con un observatorio de igualdad. 
 
Entre otros mecanismos, la Universidad tiene un canal de sugerencias en materia de 
igualdad, organiza jornadas y sesiones de formación específicas sobre igualdad y se 
preocupa por la adecuación de la terminología en los documentos. 
 
Todo el personal de administración y servicios con antigüedad superior a un año se integra en el 
Programa de Desarrollo Profesional de la Universidad por el que, a través de cuestionarios, 
entrevistas personales y acciones formativas se desarrollan algunas de las competencias 
profesionales claves para el adecuado desempeño de las funciones y tareas encomendadas. 
 
El equipo completo del personal de administración y servicios de la Facultad de Derecho se 
encuentra actualmente integrado en dicho programa y alcanza y supera los niveles de desempeño 
y competencia profesional establecidos por la Universidad para estos puestos. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


7.1 Justificación disponible Recursos materiales: 


Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles. 


7.1.1. Con carácter general, medios y servicios existentes en la Universidad de Navarra. 


El Máster de acceso a la Abogacía y Procura se integra dentro de la formación ofrecida por la Facultad 
de Derecho y por ello sus alumnos disfrutarán de las distintas infraestructuras, equipamientos y recursos disponibles 
para el alumnado de esta Facultad y de la Universidad. 


a) Servicios vinculados a la docencia.


• Asesoramiento Académico: los alumnos contarán desde el momento de su aceptación con un tutor,
que será Profesor-Doctor del Claustro de profesores de la Facultad de Derecho. El Profesor‐Tutor,
entre otras funciones, participará activamente en el desarrollo de las competencias de investigación,
en la elección de las asignaturas optativas, y dirigirá el Trabajo de Fin de Máster del alumno.


• Sistema ADI: conjunto de herramientas informáticas de apoyo a la enseñanza accesibles desde
Internet que permite un cauce de comunicación continua entre profesores y alumnos. Cada asignatura
tiene su página donde, además de la información propia de la asignatura, se pueden incluir avisos,
documentos, calendario de eventos, foros, examinador para realizar test de autoevaluación, blogs …


• Servicio de Carreras Profesionales: cuya misión es ayudar a los alumnos a diseñar su trayectoria
profesional, y orientarles acerca de las salidas profesionales una vez concluido el Máster.


b) Servicios para la gestión administrativa y académica. Como apoyo para la gestión académica del alumno y del
profesorado, la Universidad y la Facultad cuentan con los siguientes servicios:


• Secretaría de la Facultad de Derecho: que gestiona directamente: los horarios, datos personales de
alumnos y profesores, plan docente anual, resolución de instancias, listados de alumnos, gestión
presupuestaria, recursos materiales, etc. https://www.unav.edu/web/facultad-de-derecho/conoce-la-
facultad/quienes-somos/secretaria


• Oficinas Generales: que se encarga de todo lo relativo a la gestión académica, tramitación de matrículas,
expediente académico, expedición de títulos y certificaciones académicas, etc.
https://www.unav.edu/web/oficinas-generales


• Relaciones internacionales: la Universidad cuenta con una oficina de Relaciones Internacionales que
tiene entre sus objetivos: la coordinación e implantación del plan estratégico internacional de la
Universidad de Navarra; ayudar en los programas de movilidad de las Facultades; dar soporte a
los estudiantes internacionales mientras se encuentran en la Universidad; etc.
https://www.unav.edu/web/relaciones-internacionales


• Servicio de Asistencia Universitaria: donde se ofrece a los alumnos información y asesoramiento sobre
becas y ayudas al estudio, así como otras vías de financiación de los estudios universitarios.
https://www.unav.edu/admision-y-ayudas/master


• Servicio de Alojamiento: para asesorar a los alumnos sobre las distintas modalidades de alojamiento
existentes: colegios mayores, residencias universitarias, clubs universitarios, familias que acogen
alumnos, pisos compartidos con otros universitarios, bolsa de pisos para alquilar, centros de estudio y
trabajo:  https://www.unav.edu/admision-y-ayudas/alojamiento
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• Agrupación de Graduados Alumni Navarrenses: nacida en el año 1992 para servir a la Universidad y sus 
graduados. Tiene como objetivo principal mantener el contacto de la Facultad con sus graduados y el de 
los graduados entre sí. Para ello organiza diferentes actividades a través de sus Agrupaciones 
Territoriales, ofrece a sus miembros diversas publicaciones y servicios (formación continua, 
oportunidades profesionales…) y establece acuerdos con instituciones y empresas en beneficio de 
sus miembros.  https://www.unav.edu/web/alumni 


c) Servicios de formación permanente. Los alumnos y profesores cuentan además con un conjunto de servicios como 
apoyo a su formación permanente, intelectual y humana: 


• Instituto de Idiomas: ofrece a los estudiantes una amplia variedad de cursos y programas para la 
enseñanza y perfeccionamiento del inglés, francés, alemán, italiano, ruso, chino y euskera. El alumno 
tiene a su disposición los recursos necesarios para profundizar en el estudio de los idiomas como 
ordenadores multimedia, DVD, TV, material de audio y vídeo, libros, publicaciones y otros materiales 
de estudio. Se ofrecen cursos especiales a petición de las Facultades en virtud de sus necesidades 
específicas y prepara a los alumnos que lo deseen para los exámenes internacionales TOEFL, IELTS, 
y Cambridge. El Instituto de Idiomas es centro autorizado y sede local de los exámenes internacionales 
de la University of Cambridge. https://www.unav.edu/web/instituto-de-idiomas 


• Servicio de Calidad e Innovación: tiene como finalidad el apoyo y mejora de la calidad docente y 
educativa y el impulso de medios tecnológicos para el cumplimiento de esta labor. Colabora con la 
Facultad en la organización de cursos y sesiones, realización de las webs de las asignaturas, 
departamentos y centro y en la puesta en marcha de proyectos de mejora e innovación. 
https://www.unav.edu/web/calidad-e-innovacion 


• Servicio de Capellanía: tiene como finalidad proporcionar formación cristiana y atender a los alumnos 
y profesores de la Facultad que libremente lo deseen.  /https://www.unav.edu/en/web/capellania/ 


d) Otros servicios. 
• Servicios Informáticos: son responsables de administrar los servicios de red y los sistemas de 


información; desarrollan las aplicaciones propias del entorno universitario; gestionan las aplicaciones 
propias del entorno universitario y las telecomunicaciones. Dentro del campus se dispone de una 
red inalámbrica (WiFi). Prestan también soporte técnico a profesores, departamentos, servicios y, en 
general, a todo el personal de la Universidad. https://www.unav.edu/en/web/it/ 


7.1.2. Con carácter específico, medios y servicios existentes en la sede de Madrid. 


El Máster Universitario de acceso a la Abogacía y Procura se impartirá en el edificio Alumni del campus de 
Madrid que cuenta con las siguientes instalaciones y recursos materiales y técnicos: 


- 7 aulas con capacidad de entre 50 y 80 plazas. Estos espacios disponen de: - Proyección (16:10) (3m) 
- Micrófono de solapa - Conexiones: 1 VGA + Audio 1 HDMI 2 USB 1 Toma de red 


- 19 seminarios con capacidad para 8 personas que cuentan con: - Monitor 60" - Webcam - PC sobremesa 
W10 - Conexiones: 1 VGA + Audio 1 HDMI 2 USB 1 Toma de red 


- 1 Aula magna (capacidad para 120 personas; Doble Proyección (16:10) (2,8m); 1 Cámara; PC de sobremesa 
W10 (en cabina); 4 Monitores en la mesa de la presidencia; 4 Micrófonos en la mesa de la presidencia (de flexo); 
1 Micrófono de solapa; 1 Micrófono de mano: Videoconferencia profesional CISCO; Grabación; Conexiones en la 
mesa de la presidencia: Botonera táctil de control; USB; HDMI; Cable de red) 


- Servicio de Biblioteca: La Biblioteca del edificio Alumni de Madrid contiene los manuales de la 
bibliografía recomendada de las colecciones de los Másteres de Derecho, Máster en Banca y Regulación Financiera, 
Máster Ejecutivo en Dirección de Empresas de Moda, Máster Ejecutivo en Gestión de Empresas de 
Comunicación y del Máster Universitario en Arquitectura. Los estudiantes podrán recurrir allí mismo a los más C
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de 1300 volúmenes disponibles; así como a las 60000 revistas electrónicas; 17000 libros electrónicos jurídicos 
online; 10 bases de datos jurídicas; 40 puestos de lectura; 2 ordenadores. 


El campus de Pamplona dispone de una colección que cuenta con un fondo bibliográfico de 1.252.992 
volúmenes, de los cuales más de 8.000 títulos están disponibles en acceso directo para los estudiantes junto con la 
bibliografía recomendada en los programas de las asignaturas, una sección de diccionarios y enciclopedias básicas, 
y una sección dedicada a la literatura de entretenimiento. Los alumnos de máster podrán acceder a los recursos 
electrónicos de la biblioteca y solicitar en préstamo inter-centros los volúmenes que se encuentren en Pamplona. 


- Anfiteatro interior. 


- Servicio de cafetería. 


Todo el edificio tendrá posibilidad de conexión a la red inalámbrica wifi 


Los profesores que impartan docencia en el Máster Universitario de acceso a la Abogacía y Procura 
dispondrán de una mesa de trabajo en el espacio abierto destinado a la Administración del edificio Alumni. 
También existen a disposición de los profesores del claustro de la Universidad de Navarra despachos y salas de 
reuniones. 


 
7.2 Mecanismos para garantizar la revisión la accesibilidad y mantenimiento. 


En cuanto a la accesibilidad, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 51/2003 de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad, en el edificio Alumni han sido suprimidas las 
barreras arquitectónicas y de comunicación, de tal manera que estudiantes, profesores o empleados con discapacidad 
pueden desarrollar su actividad con normalidad. Por otro lado, desde la Universidad de Navarra se facilita a los 
estudiantes con cualquier tipo de discapacidad las condiciones de estudio y las adaptaciones adecuadas para su 
correcta formación académica. Para la adecuada realización, mantenimiento y gestión de todas las instalaciones 
y medios materiales descritos, el campus de Madrid cuenta con personal para atender las tareas de mantenimiento, 
limpieza, al igual que técnicos para la asistencia a los equipos de las aulas, etc. Toda su actividad se centraliza en los 
servicios del campus de Pamplona. El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad de Navarra 
vela por el cumplimiento de la Ley 31/1995 de Riesgos de Prevención Laborales y la Ley 54/2003 
(https://www.unav.edu/web/prevencion-de-riesgos-laborales). 
 


7.3. Previsión de otros recursos. 


Se considera que las infraestructuras y equipamientos disponibles actualmente satisfacen con amplitud 
las necesidades del máster en lo que se refiere a recursos, instalaciones y servicios. No obstante, con los 
mecanismos existentes a nivel de calidad ya mencionados, en caso de detectarse nuevas necesidades, se adoptarían 
las medidas necesarias para cubrirlas. 


 
7.4. Relación de convenios con instituciones/empresas para la realización de las prácticas externas. 


 


Las prácticas pueden realizarse en cualquier punto del territorio nacional o plazas extranjeras siempre 
que cumplan los mismos requisitos de duración, contenido y evaluación que las realizadas en España. Para su 
realización la Facultad suscribió ha suscrito convenio de colaboración con el Ilustre Colegio de la Abogacía 
Abogados de Madrid (ICAM) y con el Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, que se adjuntan.  
 


Además, se adjunta la plantilla del Convenio de prácticas que se firma habitualmente, entre otros, con los 
siguientes despachos: 
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Allen & Overy  
Clifford Chance 
Cuatrecasas Gonçalves-Pereira  
Garrigues 
Gómez Acebo & Pombo  
Hogan Lovells 
Linklaters  
Deloitte 
Ernst & Young 
Uría Menéndez 
Pérez-Llorca 
Herbert Smith 
Latham & Watkins 
Dlapiper 
Baker Mckenzie 
Dentons 
White & Case 


 


El Colegio de Abogados la Abogacía de Madrid y el Colegio de Procuradores de Madrid garantizan el 
cumplimiento del periodo de prácticas en los términos previstos en el RD 775/2011 RD64/2023. 
 


Las firmas profesionales facilitarán, como es habitual en el ejercicio profesional del abogado, la realización 
de prácticas a los alumnos, en instalaciones propias, junto las asistencias necesarias a tribunales y clientes, en su caso. 
Dichas instalaciones incluyen el uso y acceso a medios técnicos de información, y recursos tecnológicos propios 
de cada despacho profesional. 


 
CONVENIO CON EL ILUSTRE COLEGIO DE LA ABOGACÍA DE MADRID 
FIRMADO EL 16 DE FEBRERO DE 2023 
 


 
 
 
 
 


 
CONVENIO ART. 5.1 REAL DECRETO 64/2023 (PRACTICAS EXTERNAS) 


 
 


CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ILUSTRE COLEGIO DE LA ABOGACÍA DE 
MADRID Y LA UNIVERSIDAD DE NAVARRA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
PRÁCTICAS EXTERNAS PREVISTAS EN LA LEY DE ACCESO 


 
 
 
Madrid, a 16 de febrero de 2023 
 


REUNIDOS 
 
De una parte, el Decano del Ilustre Colegio de la Abogacía de Madrid Excelentísimo Sr. D. Eugenio 
Ribón Seisdedos, en nombre y representación de la citada Corporación que por razón del cargo ostenta C
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(en adelante ICAM) y con domicilio en Madrid, calle Serrano, 9. 
 
Y de otra parte, la Ilustrísima Sra. Dña. Mercedes Galán Lorda, Decana de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Navarra, con CIF R/31 68001-J y domicilio en Campus Universitario, CP 31009 Pamplona 
(Navarra), actuando en nombre y representación de dicha institución en el ejercicio de su cargo de Decana. 
 


EXPONEN 
 
I.- Que la Ley 34/2006, de 30 de octubre, de acceso a las profesiones de abogado y procurador de los 
tribunales y el Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, 
exigen la superación de una formación específica y una posterior evaluación para la obtención del título 
profesional de abogado y procurador que capacite para el ejercicio de la profesión. 
 
 
II.- Que la Universidad de Navarra tiene acreditado su Master universitario de Acceso a la Abogacía según 
lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Ley 34/2006 y en los artículos 
4.1.a y 7 del Real Decreto 775/2011 y que está en proceso de solicitud la modificación del título como 
Máster universitario de Acceso a la Abogacía y la Procura conforme a la última modificación al texto de la 
Ley 34/2006 introducida en virtud de la ley 15/2021, de 23 de octubre, y al reglamento que la desarrolla 
(Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero). 
 
III.- Que los artículos 6 de la Ley 34/2006 y 5.1 del Real Decreto 64/2023, prevén, como contenido formativo 
del curso de acceso, la realización de prácticas externas en actividades propias del ejercicio de la 
abogacía y la procura. 
 
 
Asimismo, prevén, para el desarrollo de dichas prácticas, la necesidad de que la Universidad celebre 
un Convenio con un Colegio de Abogados. 
 
IV.- Que, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los requisitos del periodo de prácticas 
contemplado en las citadas previsiones normativas, las partes suscriben el siguiente Convenio que se 
regirá por las siguientes: 
 


CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- El objeto del presente convenio es garantizar el cumplimiento de los requisitos del período de 
prácticas que se llevarán a cabo en el Master universitario de acceso a la profesión de abogado y 
procurador organizado por la Universidad de acuerdo con lo establecido por el artículo 6 de la Ley 
de acceso y los artículos 5.1 y 13 a 15 de su Reglamento. 
 
SEGUNDA.- La Universidad ha diseñado un programa de prácticas externas con una duración de 30 
créditos ECTS, que tiene los siguientes objetivos: 
 
• Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales. 
 
• Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones 


relacionadas con el ejercicio de la profesión de abogado y de procurador. 
 
• Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con 


el ejercicio de su profesión. 
 
• Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas 


de actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión. 
 
• En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la profesión de 


abogado y procurador. C
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En el ANEXO I del presente convenio se recoge el programa de prácticas al igual que los mecanismos 
de control de su ejercicio, conforme a lo previsto en la Ley y en el Reglamento de acceso. 
 
 
TERCERA.- La Universidad, en cumplimiento de las previsiones normativas, se compromete a: 
 
a) Suscribir convenios con despachos e instituciones en las que se lleven a cabo las prácticas, que 


garanticen el cumplimiento de los objetivos antes señalados. 
 
b) A que las prácticas estén tuteladas por un equipo de profesionales, al frente del cual se designará a 


abogados o procuradores que hayan ejercido la profesión durante al menos cinco años. 
 
c) A que los equipos de tutoría redacten semestralmente una memoria explicativa de las actividades 


llevadas a cabo por el alumno y que deberá comprender una referencia sucinta de la evolución de 
cada alumno. Del contenido de las memorias se dará traslado al Colegio de Abogados o de 
Procuradores. 


 
d) A que el número máximo de alumnos que se asignará a cada responsable del equipo de tutoría 


será de doce. 
 
e) A expedir certificación de su labor académica a los profesionales que formen parte del equipo 


encargado de tutelar las prácticas externas. 
 
CUARTA.- La Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra presentará anualmente al Ilustre 
Colegio de la Abogacía de Madrid a finales del mes de junio un elenco detallado y representativo de 
los lugares en los que se van a realizar las prácticas en el curso siguiente, así como del equipo de 
profesionales que se encargará de la tutorización de las prácticas. 
 
 
QUINTA.- El ICAM ha valorado la documentación que le ha presentado la Universidad y considera que 
tanto el programa de prácticas externas, como los lugares en los que se van a realizar y el equipo de 
tutores designados al efecto, así como los compromisos adquiridos con el presente convenio, garantizan 
el cumplimiento de los objetivos previstos en los artículos 13 a 15 del Real Decreto 64/2023, de 8 de 
febrero. 
 
SEXTA.- Este Convenio tendrá una duración anual, pudiendo prorrogarse por periodos anuales hasta 
un máximo de seis años, a petición de la Universidad. 
 
Dos meses antes de la finalización del Convenio y cada una de sus prórrogas, la Universidad, si 
está interesada en la prórroga del mismo, tendrá que hacer llegar al ICAM una comunicación en la que 
se solicite la prórroga. 
 
Los efectos del presente convenio y de cada una de sus prórrogas subsistirán hasta que los alumnos 
finalicen el período de prácticas externas. 
 
SÉPTIMA.- En el plazo máximo de un mes desde la recepción de la solicitud de prórroga, el ICAM 
transmitirá a la Universidad su conformidad o bien las observaciones pertinentes. Se entenderá 
que la falta de respuesta de dicho plazo equivale a la conformidad con la previsión remitida por la 
Universidad. 
 
OCTAVA..- En el caso de que el ICAM ponga de manifiesto la existencia de deficiencias, la Universidad, 
para la obtención de la prórroga del presente convenio, las subsanará, dentro del marco que establecen 
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la Ley y el Reglamento e informará de ello al Colegio de Abogados. 
 
NOVENA.- Cada una de las entidades firmantes será responsable del cumplimiento de la normativa 
reguladora de los datos de carácter personal. A estos efectos, las partes declaran conocer las 
disposiciones relativas a la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
d ellos derechos digitales y demás normativa de aplicación, y se comprometen a cumplir las 
exigencias previstas en aquellas normas respecto de los datos personales de que dispongan. 
Especialmente, las partes no aplicarán estos datos ni los utilizarán para finalidades distintas a la 
prestación objeto del presente convenio, y no los comunicarán, ni siquiera para su conservación, a 
otras personas físicas o jurídicas, excepto en los casos previstos legalmente. 
 
Las entidades se comprometen a adoptar las medidas de carácter técnico y organizativo necesarias 
que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento 
y acceso no autorizado, teniendo en cuenta el estado de la tecnología, la naturaleza de los datos 
almacenados y los riesgos a los cuales están expuestos, provengan de la acción humana o del medio 
físico o natural. Especialmente adoptarán las medidas de seguridad previstas en el artículo 9 de la ley, así 
como el reglamento de desarrollo. 
 
El presente convenio tiene por objeto la realización de prácticas externas del que será un nuevo Máster 
de Acceso a la Abogacía y la Procura, que comenzará a impartirse en el curso 2023-24. 
Además, sigue vigente el convenio que la Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra tiene 
suscrito con el Ilustre Colegio de la Abogacía de Madrid para garantizar el cumplimiento de las prácticas 
externas del Máster de Acceso a la Abogacía iniciado antes de la entrada en vigor de la Ley 15/2021, de 
23 de octubre, y del correspondiente al curso 2022-23 que, conforme a la disposición transitoria segunda 
del Real Decreto 64/2023, se desarrollará con arreglo al régimen anterior a la Ley 15/2021 y conforme 
al Real Decreto 775/2011, hasta su finalización. 
 
Y en prueba de conformidad, suscriben el presente convenio de colaboración, por duplicado ejemplar 
en el lugar y fecha al principio indicados. 
 
(Convenio firmado digitalmente)


 
Por el Colegio de Abogados de Madrid Por la Universidad de Navarra 
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CONVENIO ART. 5.1 REAL DECRETO 775/2011 (PRACTICAS EXTERNAS) 
 
 
CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ILUSTRE COLEGIO DE 
ABOGADOS DE MADRID Y LA UNIVERSIDAD DE NAVARRA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS PREVISTAS EN LA LEY DE ACCESO 
 
Madrid, a 14 de septiembre de 2021 
 


REUNIDOS 
 
De una parte, el Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid Excelentísimo Sr. Don José María 
Alonso Puig, en nombre y representación de la citada Corporación que por razón del cargo ostenta (en 
adelante ICAM) y con domicilio en Madrid, calle Serrano, 9. 
 
Y de otra parte, el Ilustrísimo Sr. D. Jorge Noval Pato, Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Navarra, con CIF R/31 68001-J y domicilio en Campus Universitario, CP 31009 Pamplona (Navarra), 
actuando en nombre y representación de dicha institución en el ejercicio de su cargo de Decano. 
 


EXPONEN 
 
I.- Que la Ley 34/2006, de 30 de octubre, de acceso a las profesiones de abogado y procurador de los 
tribunales y el Real Decreto 775/2011 de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, 
exigen la superación de una formación específica y una posterior evaluación para la obtención del título 
profesional de abogado que capacite para el ejercicio de la profesión. 
 
II.- Que la Universidad de Navarra tiene acreditado su Master universitario de acceso a la Abogacía según 
lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Ley 34/2006 y en los artículos 4.1.a y 7 del Real Decreto 775/2011. 
 
III.- Que los artículos 6 de la Ley 34/2006 y 5.1 del Real Decreto 775/2011, prevén, como contenido 
formativo del curso de acceso, la realización de prácticas externas en actividades propias del ejercicio de la 
abogacía. 


 
Asimismo, prevén, para el desarrollo de dichas prácticas, la necesidad de que la Universidad celebre un 
Convenio con un Colegio de Abogados. 
 
IV.- Que el 5 de enero de 2012 el ICAM y la Universidad de Navarra firmaron un Convenio para garantizar 
el cumplimiento de las prácticas externas previstas en la Ley de Acceso, cuya vigencia ha quedado 
extinguida. 
 
Por ello, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los requisitos del periodo de prácticas 
contemplado en las citadas previsiones normativas, las partes suscriben el siguiente Convenio que se regirá 
por las siguientes: 
 


CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- El objeto del presente convenio es garantizar el cumplimiento de los requisitos del período 
de prácticas que se llevarán a cabo en el Master universitario de acceso a la profesión de abogado 
organizado por la Universidad de acuerdo con lo establecido por el artículo 6 de la Ley de acceso y los 
artículos 5.1 y 14 a 16 de su Reglamento. 
 
SEGUNDA.- La Universidad ha diseñado un programa de prácticas externas con una duración de 30 
créditos ECTS, que tiene los siguientes objetivos: 
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• Enfrentarse a problemas  deontológicos profesionales. 
 
• Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio 


de la profesión de abogado. 
 
• Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el 


ejercicio de su profesión. 
 
• Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas 


de actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión. 
 
• En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la profesión de 


abogado. 
 
En el ANEXO I  del presente convenio se recoge el programa de prácticas al igual que los mecanismos 
de control de su ejercicio, conforme a lo previsto en la Ley y en el Reglamento de acceso. 
 
En el ANEXO II, que se actualizará anualmente, junto con la solicitud de prórroga prevista en la cláusula 
Sexta del Convenio, se indicarán un elenco detallado y representativo de los lugares en los que se van a 
realizar las prácticas y el equipo de profesionales que se ha encargado de la tutorización de las prácticas. 


 
TERCERA.- La Universidad, en cumplimiento de las previsiones normativas, se compromete a: 


 
a) Suscribir convenios con despachos e instituciones en las que se lleven a cabo las prácticas, que 


garanticen el cumplimiento de los objetivos antes señalados. 
 


b) A que las prácticas estén tuteladas por un equipo de profesionales, al frente del cual se designará a 
abogados que hayan ejercido la profesión durante al menos cinco años.  
 


c) A que los equipos de tutoría redacten semestralmente una memoria explicativa de las actividades 
llevadas a cabo por el alumno y que deberá comprender una referencia sucinta de la evolución 
de cada alumno. Del contenido de las memorias se dará traslado al Colegio de Abogados. 
 


d) A que el número máximo de alumnos que se asignará a cada responsable del equipo de tutoría será de 
doce. 
 


e) A expedir certificación de su labor académica a los profesionales que formen parte del equipo 
encargado de tutelar las prácticas externas. 
 


CUARTA.- El ICAM ha valorado la documentación que le ha presentado la Universidad y considera que 
tanto el programa de prácticas externas, como los lugares en los que se van a realizar y el equipo de tutores 
designados al efecto, así como los compromisos adquiridos con el presente convenio, garantizan el 
cumplimiento de los objetivos previstos en el artículo 14.2 del Real Decreto 775/2011. 
 
QUINTA.- Este Convenio tendrá una duración anual, pudiendo prorrogarse por periodos anuales hasta un 
máximo de seis años, a petición de la Universidad. 
 
Dos meses antes de la finalización del Convenio y cada una de sus prórrogas, la Universidad, si está 
interesada en la prórroga del mismo, tendrá que hacer llegar al ICAM una comunicación en la que se solicite 
la prórroga y se remita el anexo II, conforme a lo referido en la cláusula segunda. 
 
Los efectos del presente convenio y de cada una de sus prórrogas subsistirán hasta que los alumnos finalicen 
el período de prácticas externas. 
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SEXTA.- En el plazo máximo de un mes desde la recepción de la solicitud de prórroga, el ICAM transmitirá 
a la Universidad su conformidad o bien las observaciones pertinentes. Se entenderá que la falta de respuesta 
de dicho plazo equivale a la conformidad con la previsión remitida por la Universidad. 


 
SÉPTIMA.- En el caso de que el ICAM ponga de manifiesto la existencia de deficiencias, la Universidad, 
para la obtención de la prórroga del presente convenio, las subsanará, dentro del marco que establecen la 
Ley y el Reglamento e informará de ello al Colegio de Abogados. 
 
OCTAVA.- Cada una de las entidades firmantes será responsable del cumplimiento de la normativa 
reguladora de los datos de carácter personal. A estos efectos, las partes declaran conocer las disposiciones 
relativas a la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía d ellos derechos 
digitales y demás normativa de aplicación, y se comprometen a cumplir las exigencias previstas en aquellas 
normas respecto de los datos personales de que dispongan. Especialmente, las partes no aplicarán estos 
datos ni los utilizarán para finalidades distintas a la prestación objeto del presente convenio, y no los 
comunicarán, ni siquiera para su conservación, a otras personas físicas o jurídicas, excepto en los casos 
previstos legalmente. 
 
Las entidades se comprometen a adoptar las medidas de carácter técnico y organizativo necesarias que 
garanticen la seguridad de los datos de carácter personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento y acceso 
no autorizado, teniendo en cuenta el estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los 
riesgos a los cuales están expuestos, provengan de la acción humana o del medio físico o natural. 
Especialmente adoptarán las medidas de seguridad previstas en el artículo 9 de la ley, así como el 
reglamento de desarrollo. 
 
Y en prueba de conformidad, suscriben el presente convenio de colaboración, por duplicado ejemplar en el 
lugar y fecha al principio indicados. 
 


 
 
Por el Colegio de Abogados de Madrid  Por la Universidad de Navarra 
 
 
 


 
 
CONVENIO MARCO SUSCRITO ENTRE EL ILUSTRE COLEGIO DE PROCURADORES DE MADRID Y 


LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE NAVARRA 
 
En Madrid, a 20 de febrero de 2023 


 
REUNIDOS 


De una parte, la Ilma. Sra. Dña. Mercedes Galán Lorda, Decana de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Navarra, con CIF R/31 68001-J y domicilio en Campus Universitario, CP 31009 
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Pamplona (Navarra), actuando en nombre y representación de dicha institución en el ejercicio 
de su cargo de Decana. 
Y de otra parte, el Excmo. Sr. D. Alberto Narciso García Barrenechea, Decano, en nombre y 
representación del Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid (en adelante ICPM), con domicilio 
en la calle Bárbara de Braganza nº 6 de Madrid. 
 


EXPONEN 
I 


Fines de la UNIVERSIDAD 
Que la  UNIVERSIDAD tiene entre sus fines el acercar la formación universitaria a la realidad 
social y profesional de nuestro entorno, mediante el establecimiento de relaciones con 
instituciones externas, que permitan completar el proceso formativo con una puesta en práctica 
de los conocimientos teóricos adquiridos. 


II 
Fines del ICPM 


Que por su parte el ICPM tiene como fines y funciones la formación profesional y la organización 
y promoción de actividades de interés para sus colegiados, especialmente lo que redunden en 
su Desarrollo profesional e incorporación efectiva al ejercicio de la abogacía. 


III 
Exponen 


I.- Que la Ley 34/2006, de 30 de octubre, de acceso a las profesiones de abogado y procurador 
de los tribunales, modificada por la Ley 15/2021, de 23 de octubre, y el Real Decreto 64/2023, 
de 8 de febrero que la desarrolla y aprueba el Reglamento de dicha ley, exigen la superación de 
una formación específica y una posterior evaluación para la obtención del título profesional de 
procurador que capacite para el ejercicio de la profesión. 
 
II.- Que la UNIVERSIDAD está preparando la acreditación del “Máster Universitario de Acceso a 
la Abogacía y la Procura” según lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Ley 15/2021 y en los artículos 
4.1 y 7 del Real Decreto 64/2023. 
 
III.- Que el artículo 6 de la Ley 15/2021, prevé además de la formación teórica, como contenido 
formativo del curso de acceso, la realización de prácticas externas en actividades propias del 
ejercicio de la Procura. Así mismo se prevé, para el Desarrollo de dichas prácticas, la necesidad 
de la Universidad celebre un Convenio con un Colegio de Procuradores y /o de Abogados. 
 


IV 
Objeto genérico 


 
Que el objeto del presente Convenio Marco es dejar constancia del interés de las partes en 
mantener la colaboración de mutuo aprovechamiento, que se pueda traducir en Convenios 
Específicos.  
 


V 
Declaración de intenciones 


 
La Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra se compromete a suscribir Convenios 
Específicos de colaboración con despachos e instituciones en las que se lleven a cabo las 
prácticas de sus estudiantes, que garanticen el cumplimiento de los objetivos antes señalados, 
para lo cual es necesario suscribir el presente Convenio Marco entre ambas instituciones, en 
cumplimiento de las previsiones normativas. 


CLÁUSULAS 
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PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO: 
El objeto del presente Convenio Marco es garantizar el cumplimiento de los requisitos teóricos 
y prácticos para la adquisición de la competencia profesional de Procurador y la cualificación del 
alumnado, a través del “Master Universitario de Acceso a la Abogacía y la Procura” organizado 
por la Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 6 de la Ley de acceso y el artículo 5.1 RD. 
 
SEGUNDA.- CONDICIONES GENERALES: 
En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la profesión 
de Procurador: 


a) Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la 
licenciatura o el grado al ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como 
en las funciones de asesoramiento. 


b) Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los 
distintos tipos de procedimiento, especialmente la producción de documentos, los 
interrogatorios y las pruebas periciales. 


c) Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes 
en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. 


d) Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a 
problemas mediante métodos alternativos a la vía jurisdiccional. 


e) Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o 
para cuya realización estén facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial 
atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de apremio. 


f) Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los 
actos de comunicación a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los 
tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales, conociendo y diferenciando los 
intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los 
tribunales le encomienden. 


g) Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones 
de la persona ejerciente de la abogacía o la procura con clientes, otras partes, tribunales o 
autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o la procura, así como 
con los demás profesionales. 


h) Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad 
profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción 
de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la abogacía o la procura. 


i) Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos 
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de 
cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela judicial de los derechos 
de sus representados. 


j) Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer 
el alcance del secreto profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de 
criterio. 
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k) Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el 
asesoramiento jurídico y la representación procesal. 


l) Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la 
abogacía y la procura, así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de 
datos de carácter personal. 


m) Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa 
de los derechos de la clientela teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la 
práctica profesional. 


n) Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento 
jurídico para el desempeño de una representación técnica de calidad. 


ñ) Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, 
protocolos, sistemas, y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y 
cooperación con la Administración de Justicia, con especial atención a los de naturaleza 
electrónica, informática y telemática. 


o) Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, 
en el ejercicio de su actividad. 


p) Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar 
el funcionamiento global del equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a 
fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de 
técnicas y herramientas aplicadas. 


q) Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para 
el ejercicio en sus distintas modalidades organizativas del ejercicio profesional. 


r) Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias 
jurídicas, en atención al contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso 
con las modalidades propias de cada ámbito procedimental. 


s) Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares. 


t) Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio 
profesional en sus relaciones con la ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones. 


En cuanto a las prácticas externas comprenderán los siguientes objetivos: 


a) Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales. 


b) Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el 
ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura. 


c) Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados 
con el ejercicio de su profesión. 


d) Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles 
líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión. 


e) En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la 
abogacía y, en su caso, de la procura. 


El ICPM considera que el cumplimiento de todos estos objetivos, como los lugares en los que 
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se van a realizar y el equipo de tutores designados al efecto, garantizan el cumplimiento de lo 
establecido en el Real Decreto 64/2023. 
 
TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE NAVARRA 
La Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra deberá cumplir las previsiones normativas 
que en cada momento le sean de aplicación y, en concreto, se compromete a llevar a cabo las 
siguientes actuaciones: 
a) Incorporar a los programas de MÁSTER la materia propia de la Procura, creando asignaturas 
específicas o incluyendo, dentro de las ya existentes, si fuera necesario, materias que tengan 
relación con el ejercicio de la profesión de Procurador, contando con la colaboración activa del 
ICPM.  
b) Incorporar, dentro del porcentaje previsto legalmente, a Procuradores que impartan la 
docencia cumpliendo con los requisitos mínimos de colegiación. 
c) Suscribir convenios con despachos en los que se lleven a cabo las prácticas.  
d) Que las prácticas estén tuteladas por Procurador con más de cinco (5) años de ejercicio 
profesional. 
e) Que los equipos de tutoría redacten semestralmente una memoria explicativa de las 
actividades llevadas a cabo por el alumno y que deberá comprender una referencia sucinta de 
la evolución de cada estudiante. Del contenido de las memorias se dará traslado al ICPM. 
f) Que el número máximo de estudiantes que se asignará a cada responsable del equipo de 
tutoría será de 5. 
g) Expedir documento acreditativo de su labor académica a los procuradores que desempeñen 
la función del tutor de prácticas externas a que se refiere el presente Convenio. 
La Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra otorga total indemnidad al ICPM ante 
cualquier reclamación de los alumnos, profesores o terceros derivada del desarrollo del Máster.  
 
CUARTA.- OLBIGACIONES DEL ICPM. 
El ICPM se compromete a: 
a) Colaborar activamente en la elaboración del programa de Máster, facilitando a la 
UNIVERSIDAD los contenidos teóricos y prácticos propios de la profesión de Procurador, para 
mejor formación de los alumnos que lo cursen.  
b) Facilitar, en su caso, un elenco de Procuradores que, debidamente formados, puedan 
impartir, dentro de los límites legales establecidos, los contenidos propios de Máster. 
c)  Facilitar un elenco de Procuradores que, debidamente formados y con una antigüedad 
mínima de cinco años, puedan asumir la condición de tutores de prácticas.  
 
QUINTA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD. 
Ambas partes conceden, con carácter general, la calificación de información reservada, a la 
obtenida en aplicación de este Convenio o los subsiguientes, por lo que asumen de Buena fe el 
tratamiento de restricción en su utilización por sus respectivas organizaciones, a salvo de su uso 
para el destino o finalidad pactada en su divulgación autorizada. 
 
SEXTA.- APORTACIONES ECONÓMICAS. 
El presente Convenio Marco no conlleva ningún gasto. 
 
SÉPTIMA.- COMIENZO Y DURACIÓN. 
La duración del presente Convenio Marco será de seis años y surtirá efecto desde el día de su 
firma. Podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes que deberá ser formalizado por 
escrito tres meses antes de la expiración del plazo convenido. 
 
OCTAVA.- DENUNCIA. 
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Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio Marco comunicándolo a la otra 
parte interviniente por escrito con tres meses de antelación a la fecha en la que desee la 
terminación del mismo o, en su caso, de su prórroga. 
En caso de que existiera algún Convenio Específico vigente, celebrado al amparo de este 
Convenio marco continuará en vigor hasta la finalización de la actividad concreta que 
contemple. 
 
NOVENA.- CUESTIONES LITIGIOSAS. 
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, Desarrollo, modificación, resolución y 
efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco, serán de 
conocimiento y competencia de los juzgados y tribunales de Madrid. 
 
Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo el Convenio, ambas partes 
firman el presente Convenio Marco, en ejemplar duplicado y en todas sus hojas, en el lugar y 
fecha al principio indicados. 
  
 


  
MODELO DE CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA LA REALIZACIÓN DE 


PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS 
 


Entre 
<<razón social> 


Y 
UNIVERSIDAD DE NAVARRA 


 
 


En Pamplona, 12 de febrero de 2020 
 


REUNIDOS 
 


D./Dª. <<Representante Legal Nombre y Apellidos>>, <<Cargo Representante Legal>> de <<Razón 
social>>, con CIF <<CIF>> y domicilio en <<Dirección>>, actuando en nombre y representación de la 
misma. 


 
D. <<Nombre>>, Vicerrector de Alumnos de la UNIVERSIDAD DE NAVARRA con CIF: 
<<CIF>> y domicilio social en Edificio Central, Campus Universitario, 31009 Pamplona, 
actuando en nombre y representación de la misma. 


 
 


EXPONEN 
 


I.- Que las partes reconocen la importancia y necesidad que, para los estudiantes universitarios, 
tiene la realización de prácticas, de modo que puedan alcanzar una formación integral 
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complementando su aprendizaje teórico y práctico que facilite el desarrollo de competencias 
profesionales, mejore su empleabilidad futura, fomentando además su capacidad de 
emprendimiento. 


 
II.- Que las prácticas académicas externas de estudiantes universitarios se regularán conforme 
a lo previsto en el RD 592/2014, de 11 de julio, el RD 1791/2010, de 30 de diciembre, por el 
que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario y demás legislación que le resulte de 
aplicación. 


 
III.- Que dichas prácticas académicas podrán ser curriculares o extracurriculares incluyendo las 
prácticas que se realizan para la elaboración del proyecto o trabajo fin de Grado y Trabajo Fin de 
Master; constituyen una actividad de naturaleza formativa supervisada por las Universidades. 


 
IV.- Que CAREER SERVICES UNIVERSIDAD DE NAVARRA tiene encomendada la gestión 
de las prácticas en empresas e instituciones de los estudiantes de Grado y Programas Master de la 
Universidad de Navarra. 


 
V.- Que tras lo expuesto, las partes firmantes se reconocen plena capacidad y manifiestan su 
voluntad de formalizar el presente Convenio de Cooperación Educativa de acuerdo a las 
siguientes 


CLÁUSULAS 
 
 
 
1. El objeto de este Convenio es regular las prácticas académicas externas que realicen los alumnos 


de la Universidad de Navarra en «RAZÓN_SOCIAL» sean curriculares o extracurriculares, [RD 
592/2014, art 4]. 


 
2. Dado el carácter formativo de las prácticas académicas externas, de su realización no se derivarán, 


en ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido podrá dar lugar a 
la sustitución de la prestación laboral propia de los puestos de trabajo. Por tanto, la relación entre 
«RAZÓN_SOCIAL» y los estudiantes en prácticas no supone la adquisición de más compromisos 
que los estipulados en este Convenio. En el  Anexo se especifican el Proyecto Formativo y las 
condiciones de la práctica. 


 
3. Durante la realización del programa, los estudiantes en prácticas estarán sometidos a las 


reglamentaciones vigentes en «RAZÓN_SOCIAL» y a las disposiciones emanadas de sus directivos. 
Asimismo, durante su estancia, y finalizado el período de práctica en «RAZÓN_SOCIAL» deberán 
guardar absoluta confidencialidad en relación con la información interna y guardar secreto 
profesional sobre sus actividades. Como reflejo de este compromiso, deberán entregar firmada a 
la empresa la cláusula de confidencialidad, al inicio de la práctica. 


 
4. En el caso de prácticas externas extracurriculares, su duración no excederá preferentemente del 50% 


(cincuenta por ciento) del tiempo equivalente a los créditos matriculados en el curso académico sin 
prejuicio de lo que se fije en la Universidad de Navarra, procurando el aseguramiento del correcto 
desarrollo y seguimiento de las actividades académicas. Las prácticas externas curriculares tendrán 
la duración que establezca el Plan de Estudios correspondiente en los términos establecidos en el RD 
822/2021, de 28 de septiembre, art. 11. 


 
5. El desarrollo de las prácticas se realizará bajo la supervisión directa de un tutor designado por 


«RAZÓN_SOCIAL» y la supervisión de un tutor académico designado por la Universidad de 
Navarra. CAREER SERVICES UNIVERSIDAD DENAVARRA expedirá a favor de los tutores 
designados por «RAZÓN_SOCIAL» el correspondiente certificado acreditativo de su labor 
formativa desarrollada con los estudiantes de la Universidad de Navarra. 


 
6. De acuerdo por lo estipulado en el art. 9, 1 d)  del RD  592/2014  y sin que suponga la adquisición 


de compromiso, «RAZÓN_SOCIAL» podrá dotar una ayuda económica al alumno, siendo 
«RAZÓN_SOCIAL» responsable de realizar directamente dicha aportación al estudiante, con las 
obligaciones fiscales y sociales (cotización), que en su caso correspondan. La Universidad de 
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Navarra podrá recibir de la empresa dotaciones económicas voluntarias al fondo de becas, que se 
canalizarán hacia el cumplimiento de sus fines. 


 
7. Los alumnos están cubiertos por el Seguro Escolar durante el periodo de prácticas. De acuerdo con 


la legislación vigente, la Universidad de Navarra asegura la cobertura de responsabilidad civil 
y accidentes, y lo comunica a «RAZÓN_SOCIAL». 


 
8. Al inicio del período de prácticas, «RAZÓN_SOCIAL» deberá proporcionar al estudiante la 


información de la normativa de seguridad y prevención de riesgos laborales. 
 
9. Una vez finalizado el programa «RAZÓN_SOCIAL» expedirá un certificado nominal para el 


alumno, con indicación del número de horas, actividades desarrolladas y objetivos educativos 
alcanzados. De acuerdo con el art. 13, 1, RD 592/2014, al finalizar el periodo de prácticas el tutor 
de empresa deberá cumplimentar a través del Portal de Carreras Profesionales, el informe de 
evaluación del alumno. 


 
10. Cada parte será responsable del tratamiento de los datos personales de los alumnos en la medida 


en que sea necesario para el adecuado desarrollo de las obligaciones establecidas en el presente 
Convenio, garantizando el cumplimiento de la Legislación Europea y Española vigente en materia 
de protección de datos. En particular, la Universidad de Navarra se encargará de recabar de 
los alumnos que se inscriban en las prácticas sus datos personales (datos identificativos, datos de 
contacto, datos de expediente académico, curriculum vitae) bajo una causa de legitimación válida. 
Dichos datos se entregarán a «RAZÓN_SOCIAL» exclusivamente para las finalidades previstas 
en este Convenio relacionadas con el desarrollo de las prácticas. «RAZÓN_SOCIAL» no podrá 
utilizar dichos datos para otras finalidades ni cederlos a terceros. 


 
Asimismo, los datos de los firmantes de este convenio, así como los del personal de ambas partes 
que intervenga en el desarrollo del mismo, serán tratados por cada una de las partes en calidad de 
responsables del tratamiento independientes con la finalidad de gestionar el presente contrato y 
la relación establecida entre ellas, con base en el interés legítimo de 
«RAZÓN_SOCIAL» y de la Universidad de Navarra en mantener una relación profesional y 
ofrecer la realización de prácticas a los alumnos de esta. Los datos se conservarán durante un 
periodo mínimo de seis años, a contar desde la finalización de la relación entre las partes, en 
cumplimiento del artículo 30 del Código de Comercio. Los afectados pueden ejercer sus derechos 
de acceso, supresión, oposición, modificación, limitación del tratamiento y portabilidad, 
dirigiéndose: A la Universidad de Navarra en el correo dpo@unav.es. En el caso de 
«RAZÓN_SOCIAL» a la persona responsable. 


 
 
11. El presente convenio se pacta por plazo de un (1) año y se entiende tácitamente prorrogado si no 


lo denuncia por escrito alguna de las partes con una antelación de tres (3) meses a su fecha de 
renovación. 


 
12. En caso de incumplimiento de los términos por alguna de las partes, la práctica podrá 


rescindirse anticipadamente, presentando en CAREER SERVICES UNIVERSIDAD DE 
NAVARRA un escrito que justifique la decisión. 


 
Con el amplio sentido de colaboración expuesto y en prueba de conformidad, las partes firman el 
presente Convenio por duplicado y a un sólo efecto, en el lugar y fecha indicados al inicio. 


 
D./Dª. «REPRESENTANTE_LEGAL_NOMBRE_Y_APELLIDOS» 
«CARGO_REPRESENTANTE_LEGAL» 
«RAZÓN_SOCIAL» 


 
 


D. REPRESENTANTE_LEGAL_NOMBRE_Y_APELLIDOS» 
VICERRECTOR DE ALUMNOS  
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